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Resumen de características. 

Titular. 

NOMBRE: IM2 ENERGÍA SOLAR PROYECTO 26, S.L. 

N.I.F.: B-40591158 

POBLACIÓN: PLAZA DE AMERICA 2, 4B, VALENCIA (VALENCIA) 

Situación y emplazamiento y 

coordenadas geográficas: 

 

Polígono 1, parcela 43; 46.891 – Bufali (Valencia). 

Coodenadas U.T.M ETRS89: 
X=715.285; Y=4.307.336 

Actividad a la que se destina la 

energía transformada. 

 

Evacuación de energía eléctrica. 

Potencia unitaria de cada 

transformador y potencia total 

en KVA. 

 

0KVA 

Presupuesto (PEM). 
 

41.574,65 € 

 

Tipo de centro. 

 

El centro estará ubicado en un edificio prefabricado de hormigón destinado a albergar un centro de entrega 

y medida. 

 

La caseta será de construcción prefabricada de hormigón, con una puerta de acceso peatonal. El edificio 

tendrá unas dimensiones de 4,46 x 2,38 y altura total de 3,05m, cuyas características se describen en esta 

memoria. 

 

El acceso al centro estará restringido al personal de la cía. eléctrica suministradora y al personal de 

mantenimiento especialmente autorizado. Se dispondrá de puertas cuyo sistema de cierre permitirá el 

acceso a ambos tipos de personal, teniendo en cuenta que el primero lo hará con la llave normalizada por la 

cía. eléctrica. 

 

Las dimensiones de las zonas, accesos, así como su ubicación, se indican en los planos correspondientes. 
 

Tipo de transformador y volumen total en litros de dieléctrico. 

 

No procede. 

Técnico director de obra. 

 

REALIZADO POR:   D. OSCAR BONACHO GARCÍA 

TITULACIÓN:  INGENIERO INDUSTRIAL 

COLEGIADO Nº:  3.032 

 

 

OBJETO DEL PROYECTO. 

 

El objeto del presente proyecto es la instalación de un centro de entrega y medida de titularidad particular, 

cuyo fin es recibir la energía eléctrica proveniente de los CT’s en alta tensión 20kV para la evacuación de 

energía de una planta solar fotovoltaica. 
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REGLAMENTACIÓN Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

 

Para la elaboración del proyecto se ha tenido en cuenta la siguiente normativa: 
 
Normas Generales: 
 

- Real Decreto 223/2008 de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre Condiciones 

Técnicas y Garantías de Seguridad en Líneas Eléctricas de Alta Tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC-LAT 01 a 09 

- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 

técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión, y sus Instrucciones 

Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

- Reglamento (UE) n° 548/2014 de la Comisión, de 21 de mayo de 2014, por el que se desarrolla la 

Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a los 

transformadores de potencia pequeños, medianos y grandes. 

- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. Aprobado por Decreto 842/2002, de 02 de agosto, 

B.O.E. 224 de 18-09-2002. 

- Instrucciones Técnicas Complementarias, denominadas MI-BT. Aprobadas por Orden del MINER de 

18 de septiembre de 2002. 

- Autorización de Instalaciones Eléctricas. Aprobado por Ley 40/94, de 30 de diciembre, B.O.E. de 31-

12-1994. 

- Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional y desarrollos posteriores. Aprobado por Ley 40/1994, 

B.O.E. 31-12-1994. 

- Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. Condiciones impuestas por los Organismos 

Públicos afectados. 

- Ley 24/2013 de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

- Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía, Decreto de 12 

Marzo de 1954 y Real Decreto 1725/84 de 18 de Julio. 

- Real Decreto 2949/1982 de 15 de Octubre de Acometidas Eléctricas. 

- Real Decreto 1110/2007 de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento unificado de puntos 

de medida del sistema eléctrico. 

- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 

energía eléctrica (B.O.E. de 27 de diciembre de 2000). 

- Real Decreto 222/2008 de 15 de febrero, por el que se establece el régimen retributivo de la 

actividad de distribución de energía eléctrica. 

- Real Decreto 1432/2008 de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la 

avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 

- Real Decreto Legislativo 1/2008 de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. 

- Real Decreto 1131/88 de 30 de Septiembre, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución 

del Real Decreto Legislativo 1308/86 de Evaluación de Impacto Ambiental. 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de Febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

- NTE-IEP. Norma tecnológica de 24-03-1973, para Instalaciones Eléctricas de Puesta a Tierra. 

- Normas UNE / IEC. 

- Condiciones impuestas por los  Organismos Públicos afectados. 

- Ordenanzas municipales del ayuntamiento donde se ejecute la obra. 

- Condicionados que puedan ser emitidos por organismos afectados por las instalaciones. 

- Normas particulares de la compañía suministradora. 

- Cualquier otra normativa y reglamentación de obligado cumplimiento para este tipo de instalaciones. 
 
Normas particulares de la Comunidad Autónoma Valenciana: 
 

- Orden 9/2010, de 7 de abril, de la Consellería de Infraestructuras y Transporte, por la que se 

modifica la Orden de 12 de febrero de 2001, de la Consellería de Industria y Comercio, por la que se 
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modifica la de 13 de marzo de 2000, sobre contenido mínimo en proyectos de industrias e 

instalaciones industriales. (DOCV de 16/4/10). 

- Decreto 88/2055, de 29 de abril, del Consell de la Generalitat, por el que se establecen los 

procedimientos de autorización de instalaciones de producción, transporte y distribución de energía 

eléctrica que son competencia de la Generalitat. (DOCV de 5/5/05). 

- Decreto 32/2006, de 10 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se modifica el Decreto 

162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se aprobó el Reglamento para 

la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat, de Impacto Ambiental. 

- Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano. (DOGV de 18/6/98). 

- Ley 4/2004 de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje. 

(DOCV de 2/7/04). 

- Decreto 120/2006 de 11 de agosto, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Paisaje de 

la Comunitat Valenciana. (DOCV de 16/8/06). 

- Ley 2/89 de 3 de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Evaluación de Impacto Ambiental. (DOGV 

de 8/3/89). 

- Decreto 162/90 de 15 de octubre, por el que se aprueba la ejecución de la Ley 2/89, de 3 de marzo, 

de Evaluación de Impacto Ambiental. (DOGV de 30/10/90). 

- Ley 3/93 de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Forestal de la Comunidad Valenciana. 

- Ley 3/1995 de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

- Decreto 7/2004 de 23 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el pliego 

general de normas de seguridad en prevención de incendios forestales a observar en la ejecución 

de obras y trabajos que se realicen en terreno forestal o en sus inmediaciones. (DOGV de 27/1/04). 

- Resolución de 15 de octubre de 2010, del Conseller de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y 

Vivienda y vicepresidente tercero del Consell, por la que se establecen las zonas de protección de la 

avifauna contra la colisión y electrocución, y se ordenan medidas para la reducción de la mortalidad 

de aves en líneas eléctricas de alta tensión. (DOCV de 5/11/10). 
 
- Normas y recomendaciones de diseño del edificio: 
 

- CEI 62271-202 UNE-EN 62271-202 

- Centros de Transformación prefabricados. 

o NBE-X 

o Normas básicas de la edificación. 
 
- Normas y recomendaciones de diseño de aparamenta eléctrica: 
 

CEI 62271-1 UNE-EN 62271-1 

Estipulaciones comunes para las normas de aparamenta de Alta Tensión. 

 

CEI 61000-4-X UNE-EN 61000-4-X 

Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4: Técnicas de ensayo y de medida. 

CEI 62271-200 UNE-EN 62271-200  

Aparamenta bajo envolvente metálica para corriente alterna de tensiones asignadas superiores a 1 kV e 

inferiores o iguales a 52 kV. 

 

CEI 62271-102 UNE-EN 62271-102 

Seccionadores y seccionadores de puesta a tierra de corriente alterna. 

CEI 62271-103 UNE-EN 62271-103 

Interruptores de Alta Tensión. Interruptores de Alta Tensión para tensiones asignadas superiores a 1 kV e 

inferiores a 52 kV. 

 

CEI 62271-100 UNE-EN 62271-100 

Interruptores automáticos de corriente alterna para tensiones superiores a 1 kV. 

 

CEI 60255-X-X UNE-EN 60255-X-X 

Relés eléctricos. 

 

UNE-EN 60801-2 

Compatibilidad electromagnética para los equipos de medida y de control de los procesos industriales. Parte 

2: Requisitos relativos a las descargas electrostáticas. 



 

 
  8  

 
- Normas y recomendaciones de diseño de transformadores: 

 

CEI 60076-X  

Transformadores de Potencia. 

 

UNE 21428-1-1  

Transformadores de Potencia. 

 

Reglamento (UE) Nº 548/2014 de la Comisión de 21 de mayo de 2014 por el que se desarrolla la Directiva 

2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a los transformadores de potencia 

pequeños, medianos y grandes (Ecodiseño)  
 
- Normas y recomendaciones de diseño de transformadores (aceite): 
 

EN 50464-2-1:2007 

Transformadores trifásicos sumergidos en aceite para distribución en baja tensión de 50 a 2 500 kVA, 50 Hz, 

con tensión más elevada para el material hasta 36 kV (Ratificada por AENOR en marzo de 2008). 

 

UNE 21428-X-X 

Transformadores trifásicos sumergidos en aceite para distribución en baja tensión de 50 a 2 500 kVA, 50 Hz, 

con tensión más elevada para el material hasta 36 kV. 

 

UNE 21428 

Transformadores trifásicos sumergidos en aceite para distribución en baja tensión de 50 a 2 500 kVA, 50 Hz, 

con tensión más elevada para el material de hasta 36 kV. 
 

TITULAR. 

 

Nombre: IM2 ENERGÍA SOLAR PROYECTO 26, S.L. 

 

CIF:  B-40591158 

 

Domicilio: PLAZA DE AMERICA 2, 4B, VALENCIA (VALENCIA) 

 

Localidad: 46002 – VALENCIA, (VALENCIA). 
 

SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO. 

 

Polígono 1, parcela 43; 46.891 – Bufali (Valencia). 
 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL CENTRO. 

 

El centro de entrega, tipo cliente, objeto de este proyecto, tiene la misión evacuar energía, realizándose la 

medición de la misma en Media Tensión a 20kV. 

 

La energía será suministrada por la compañía I-De Redes Eléctricas Inteligentes SAU o por la propia planta 

fotovoltaica a la tensión trifásica de 20 kV y frecuencia de 50 Hz, realizándose la acometida por medio de 

cables subterráneos. 

 

Los tipos generales de equipos de media tensión empleados en este proyecto son: 

 

Celdas modulares de aislamiento y corte en gas, extensibles "in situ" a derecha e izquierda, sin necesidad de 

reponer gas. 
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PROGRAMA DE NECESIDADES. 

 

No procede. 
 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN.  

 

Obra Civil.  

 

Local. 

 

El centro estará ubicado en un edificio prefabricado de hormigón. Edificio de hormigón monobloque tipo 

PFU-4/20. 

 
 

Características del local. 

 

Los Edificios PFU para Centros de Transformación, de superficie y maniobra interior (tipo caseta), constan 

de una envolvente de hormigón, de estructura monobloque, en cuyo interior se incorporan todos los 

componentes eléctricos, desde la aparamenta de MT, hasta los cuadros de BT, incluyendo los 

transformadores, dispositivos de control e interconexiones entre los diversos elementos. 

 

La principal ventaja que presentan estos edificios prefabricados es que tanto la construcción como el 

montaje y equipamiento interior pueden ser realizados íntegramente en fábrica, garantizando con ello una 

calidad uniforme y reduciendo considerablemente los trabajos de obra civil y montaje en el punto de 

instalación. Además, su cuidado diseño permite su instalación tanto en zonas de carácter industrial como en 

entornos urbanos. 
 

- Envolvente. 
 

La envolvente de estos centros es de hormigón armado vibrado. Se compone de dos partes: una que 

aglutina el fondo y las paredes, que incorpora las puertas y rejillas de ventilación natural, y otra que 

constituye el techo. 

 

Las piezas construidas en hormigón ofrecen una resistencia característica de 300 kg/cm². Además, disponen 

de una armadura metálica, que permite la interconexión entre sí y al colector de tierras. Esta unión se realiza 

mediante latiguillos de cobre, dando lugar a una superficie equipotencial que envuelve completamente al 

centro. Las puertas y rejillas están aisladas eléctricamente, presentando una resistencia de 10 kOhm 

respecto de la tierra de la envolvente. 

 

Las cubiertas están formadas por piezas de hormigón con inserciones en la parte superior para su 

manipulación. 

 

En la parte inferior de las paredes frontal y posterior se sitúan los orificios de paso para los cables de MT y 

BT. Estos orificios están semiperforados, realizándose en obra la apertura de los que sean necesarios para 
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cada aplicación. De igual forma, dispone de unos orificios semiperforados practicables para las salidas a las 

tierras exteriores. 

 

El espacio para el transformador, diseñado para alojar el volumen de líquido refrigerante de un eventual 

derrame, dispone de dos perfiles en forma de "U", que se pueden deslizar en función de la distancia entre 

las ruedas del transformador. 

 

- Placa piso 
 

Sobre la placa base y a una altura de unos 400 mm se sitúa la placa piso, que se sustenta en una serie de 

apoyos sobre la placa base y en el interior de las paredes, permitiendo el paso de cables de MT y BT a los 

que se accede a través de unas troneras cubiertas con losetas. 
 

- Accesos 
 

En la pared frontal se sitúan las puertas de acceso de peatones, las puertas del transformador (ambas con 

apertura de 180º) y las rejillas de ventilación. Todos estos materiales están fabricados en chapa de acero. 

 

Las puertas de acceso disponen de un sistema de cierre con objeto de garantizar la seguridad de 

funcionamiento para evitar aperturas intempestivas de las mismas del Centro de Transformación. Para ello 

se utiliza una cerradura de diseño ORMAZABAL que anclan las puertas en dos puntos, uno en la parte 

superior y otro en la parte inferior. 
 

- Ventilación 
 

Las rejillas de ventilación natural están formadas por lamas en forma de "V" invertida, diseñadas para formar 

un laberinto que evita la entrada de agua de lluvia en el Centro de Transformación y se complementa cada 

rejilla interiormente con una malla mosquitera. 
 

- Acabado 
 

El acabado de las superficies exteriores se efectúa con pintura acrílica rugosa de color blanco en las 

paredes y marrón en el perímetro de la cubierta o techo, puertas y rejillas de ventilación. 

 

Las piezas metálicas expuestas al exterior están tratadas adecuadamente contra la corrosión. 
 

- Calidad 
 

Estos edificios prefabricados han sido acreditados con el Certificado de Calidad ISO 9001. 

- Alumbrado 
 

El equipo va provisto de alumbrado conectado y gobernado desde el cuadro de BT, el cual dispone de un 

interruptor para realizar dicho cometido. 
 

- Varios 
 

Sobrecargas admisibles y condiciones ambientales de funcionamiento según normativa vigente.  
 

- Cimentación 
 

Para la ubicación de los edificios PFU para Centros de Transformación es necesaria una excavación, cuyas 

dimensiones variarán en función de la solución adoptada para la red de tierras, sobre cuyo fondo se extiende 

una capa de arena compactada y nivelada de 100 mm de espesor. 

 

- Características detalladas: 
 

Nº de transformadores: SIN TRANSFORMADOR 

 

Tipo de ventilación: Normal 

 

Puertas de acceso peatón: 1 
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Dimensiones exteriores 

 

 Longitud: 4460 mm 

 Fondo: 2380 mm 

 Altura: 3045 mm 

 Altura vista: 2585 mm 

 Peso: 13465 kg 

 

Dimensiones interiores 

 

 Longitud: 4280 mm 

 Fondo: 2200 mm 

 Altura: 2355 mm 

 

Dimensiones de la excavación 

 

 Longitud: 5260 mm 

 Fondo: 3180 mm 

 Profundidad: 560 mm 

 

 

 

Notas:  

- Estas dimensiones son aproximadas en función de la solución adoptada para el anillo de 

tierras. 

- La imagen mostrada del CT es orientativa. Puede diferir según la solución adoptada. 
 

Justificación de la necesidad o no de estudio de impacto ambiental.  

 
No procede. 

Instalación Eléctrica.  

 

Características de la Red de Alimentación.  

 

La red de la cual se alimentan los centros será del tipo subterráneo, con una tensión de 20 kV y una 

frecuencia de 50 Hz. 

 

La potencia de cortocircuito en el punto de acometida, según los datos suministrados por la compañía 

eléctrica, es de 350 MVA, lo que equivale a una corriente de cortocircuito de 10,1 kA eficaces. 
 

Características de la Aparamenta de Alta Tensión. 

 

* CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS CELDAS 
 

 - Tensión asignada:     24 kV. 

 - Intensidad asignada     400A. 

 - Intensidad de corta duración Ik:   16kA eficaz – 40kA cresta 1s 

 - Clase IAC AF/AFL (opcional):    16 kA 1s. 
 
* CELDA DE LÍNEA. 
 

Celda CGMcosmos-L de línea con aislamiento y corte en SF6 

1 Celda de Media Tensión modular de entrada / salida de cables con las siguientes 

características particulares: 
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 Valores Eléctricos 

 

 - Tensión asignada Ur:                                   24 kV  

 - Intensidad asignada:                                   400 A  

 - Intensidad de corta duración Ik:                   16 kA eficaz – 40 kA cresta 1 s. 

 - clase IAC AF/AFL (opcional):                      16 kA 1 s  

 

 

 

 Construcción 

 

Compartimentos individuales con separación metálica de embarrado – interruptor, de conexión de cables 

con pasatapas frontales con las 3 fases a la misma altura, mecanismo de maniobras, con esquema 

sinóptico del circuito principal en la cubierta, y expansión de gases inferior trasera. 

 

Interruptor trifásico categoría E3 (5 CC) según norma IEC 60265-1 de corte en gas SF6 de 3 posiciones 

conectado – seccionado – puesto a tierra con seccionador de puesta a tierra categoría E2 (5 CC) de 

capacidad de cierre sobre cortocircuito según norma IEC 62271-102. Ambas secuencias, interruptor y 

seccionador, ensayadas sobre un mismo elemento. 

 

Mecanismo de maniobra operado mediante palanca, velocidad de accionamiento independiente del 

operador, manual tipo B con endurancia para el interruptor de clase M1, 1000 maniobras, según norma IEC 

/ UNE-EN 60265-1. Intercambiable en obra en cualquier posición del interruptor sin necesidad de cortar 

servicio, incorporando elemento de sujeción del interruptor con el mecanismo retirado condenable por 

candado.  

 

Indicación de posición segura del interruptor (ensayo de cadena cinemática según IEC 62271-102). 

 

3 Pasatapas de 630 A, tipo C, según norma EN 50181 para conexión mediante terminales atornillables 

(Ormazabal recomienda conectores Euromold). 

 

Conjunto de Unión formado por 3 adaptadores elastoméricos con control del campo eléctrico. 

 

 Seguridad 

 

1 Indicador luminoso autoalimentado de presencia de tensión ekorVPIS de Ormazabal de acuerdo a 

norma IEC 61958. 

  

1 Alarma sonora autoalimentada de prevención de puesta a tierra ekorSAS de Ormazabal que se activa 

cuando habiendo tensión eléctrica en la acometida de Media Tensión, se introduce la palanca en el 

acceso al eje de accionamiento del seccionador de puesta a tierra. Rango de funcionamiento de acuerdo 

a IEC 61958. 

 

Protección de personas y bienes ante los efectos de un arco interno, según los criterios del Anexo A de 

la norma IEC 62271-200 en todos los compartimentos clase IAC AFL (opcional). 

 

 Dimensiones y Peso 

 
- Ancho: …………………..365 mm  
- Alto: …………………….1740 mm  
- Fondo: ……………………735 mm 
- Peso: …………………….100 kg 
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* CELDA DE PROTECCIÓN Y MEDIDA. 
 

Celda CGMcosmos-P de protección y medida de tensión en barras, con aislamiento y corte en SF6. 
 

1 Celda de Media Tensión modular de protección con fusibles para medida de tensión en barras, con las 

siguientes características particulares: 

 

 Valores Eléctricos 

 

  - Tensión asignada Ur:                           24 kV  

 - Intensidad asignada:                           400 A  

 - Intensidad de corta duración Ik:           16 kA eficaz – 40 kA cresta 1 s 

 - Intensidad de corta duración PaT:        1 kA eficaz – 2,5 kA cresta 1 s 

 - clase IAC AF/AFL (opcional):              20 kA 1 s  

 

 Construcción 

 

Compartimentos individuales con separación metálica de embarrado – interruptor, de conexión 

de cables y compartimentos portafusible con pasatapas frontales con las 3 fases a la misma 

altura, mecanismo de maniobras, con esquema sinóptico del circuito principal en la cubierta, y expansión 

de gases inferior trasera. 

 

Interruptor trifásico categoría E3 según norma IEC 60265-1 de corte en gas SF6 de 3 posiciones conectado 

– seccionado – puesto a tierra, antes y después de los contactos de los fusibles, con seccionador de 

puesta a tierra categoría E2 (5 CC) de capacidad de cierre sobre cortocircuito según norma IEC 62271-

102. Ambas secuencias, interruptor y seccionador, ensayadas sobre un mismo elemento. 

 

Mecanismo de maniobra operado mediante palanca, velocidad de accionamiento independiente del 

operador, manual con retención tipo BR con bobina de disparo a 230 Vca y mecanismo de disparo 

combinado interruptor – fusible con intensidad de transferencia de 1600 A, según IEC 62271-105. 

Endurancia para el interruptor de clase M1, 1000 maniobras, según norma IEC 60265-1 y para el 

seccionador de puesta a tierra de clase M0, 1000 maniobras. Intercambiable en obra en cualquier posición 

del interruptor sin necesidad de cortar servicio, incorporando elemento de sujeción del interruptor con el 

mecanismo retirado condenable por candado. Incorpora un contacto de señalización de posición del 

interruptor – seccionador: 

 

• Interruptor / Seccionador / Seccionador de PaT: 1 NAC 

 

Compartimentos portafusibles independientes para cada fase aislados en gas situados en posición 

horizontal para fusibles limitadores de corriente de 24 kV, según IEC 60282-1. 

 

Indicación de posición segura del interruptor (ensayo de cadena cinemática según IEC 62271-102). 

 

3 TT. Relación 22.000√3 / 110√3 – 110:3, 25 VA cl.0,5 , 25 VA, cl.3P 

 

Conjunto de Unión formado por 3 adaptadores elastoméricos con control del campo eléctrico. 

 

 Seguridad 

 

1 Indicador luminoso autoalimentado de presencia de tensión ekorVPIS de Ormazabal de acuerdo a 

norma IEC 61958. 

  

Protección de personas y bienes ante los efectos de un arco interno, según los criterios del Anexo A de 

la norma IEC 62271-200 en todos los compartimentos clase IAC AFL (opcional). 

 

 Dimensiones y Peso 

 
- Ancho: …………………..470 mm  
- Alto: …………………….1740 mm  
- Fondo:……………………735 mm 
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- Peso: …………………….150 kg 

 
* CELDA DE PROTECCIÓN. 

 
Celda modular CGMcosmos-V de interrruptor automático, con aislamiento en SF6 y corte en 

vacío. 

2 Celda de Media Tensión modular de interruptor automático con las siguientes 

características particulares: 

 

 Valores Eléctricos 

 - Tensión asignada Ur:                                   24 kV.  

 - Intensidad asignada:                                   400 A.  

 - Intensidad de corta duración Ik:                   16 kA eficaz – 40 kA cresta 1 s  

  

 

 Construcción 

 

Compartimentos individuales con separación metálica de embarrado – seccionador / interruptor 

automático, de conexión de cables con pasatapas frontales con las 3 fases a la misma altura, mecanismo 

de maniobras, con esquema sinóptico del circuito principal en la cubierta, y expansión de gases inferior 

trasera. 

 

Seccionador – Seccionador de puesta a tierra según norma IEC 62271-102. 

 

Interruptor automático trifásico de corte en vacío según norma IEC 62271-100, con capacidad de 

reenganche: secuencia nominal O – 0,3 s – CO - 15 s – CO. Endurancia eléctrica a intensidad asignada de 

10000 maniobras y 100 CC (50% DC). 

 

Mecanismo de maniobra de seccionador operado mediante palanca antirreflex, manual con endurancia 

para el seccionador de 1000 maniobras, según norma IEC 62271-102. 

 

Mecanismo de maniobra de interruptor automático accionado por resortes operado mediante botonera 

frontal y carga de muelles mediante palanca, con mando motorizado a 48 Vcc tipo RAMV con bobinas de 

apertura y cierre. Endurancia M2, 10000 maniobras, según norma IEC / UNE-EN 62271-100.  

 

Indicación de posición segura (ensayo de cadena cinemática según IEC 62271-102). 

 

3 Pasatapas de 630 A, tipo C, según norma EN 50181 para conexión mediante terminales atornillables 

(Ormazabal recomienda conectores Euromold).  

 

Conjunto de Unión formado por 3 adaptadores elastoméricos con control del campo eléctrico. 

 

 

 Seguridad 

 

1 Indicador luminoso autoalimentado de presencia de tensión ekorVPIS de Ormazabal de acuerdo a 

norma IEC 61958. 

 

Protección de personas y bienes ante los efectos de un arco interno. 

 

 

 

 Dimensiones y Peso 

 
- Ancho: …………………..480 mm  
- Alto: …………………….2.140 mm  
- Fondo: ……………………845 mm 
- Peso: …………………….240 kg 

 
Unidad de Protección Multifuncional ekorRPS Solar 
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1 Relé de protección multifunción de alimentador y controlador de posición ekorRPS con la siguientes 

funciones: 

 

Protección; 

Sobreintensidad de fase (50/51) 

Sobreintensidad de tierra (50N/51N) 

Subtensión (27) 

Sobretensión (59) 

Comprobación Sincronismo (25) 

Máxima y Mínima frecuencia (81 M-m) 

Anti-isla 

Reconectador automático 

Control 

Comunicaciones:  

 

 

1 Bloque de pruebas de 4 elementos para protección del secundario del transformador de intensidad. 

1 Interruptor automático magnetotérmico IV con contactos auxiliares (1NA + 1NC) para la protección 

de la estrella del transformador de tensión. 

1 Interruptor automático magnetotérmico II con contactos auxiliares (1NA + 1NC) para la protección 

del triángulo abierto del transformador de tensión. 

2 Interruptor automático magnetotérmico II con contactos auxiliares (1NA + 1NC), para protección de 

los equipos de  control y mando. 

1 Resistencia antiferroresonancia, 50 ohmios, 2 Amperios. 

 

2 Conector Weidmüller para alimentación y comunicación de los relés. 

 

s/n Pequeño material y accesorios. 

s/n Mano de obra de calderería y cableado. 

 

1 Kit de 3 toroidales con relación de transformación 1000/1 tipo Ormazabal, integrados en los 

pasatapas, con los siguientes rangos de medida: 

 

Medida de fases: 5 A – 1200 A 

Medida de tierra: 0.5 A – 480 A 

 
 
* CELDA DE MEDIDA. 
 

1 Celda CGMcosmos-M de medida. 

 
 Celda de Media Tensión modular de medida con las siguientes características particulares:  
Valores Eléctricos  

- Tensión asignada Ur: 24 kV  

- Intensidad asignada: 400 A  
Construcción  

Envolvente metálica destinada alojar los transformadores de medida de tensión e intensidad,  

1 Celda de Media Tensión modular de medida con las siguientes características particulares: 

 

 

 

 

 Valores Eléctricos 

 

  - Tensión asignada Ur:                                24 kV  

 - Intensidad asignada:                                 400 A  

 

 Construcción 
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Envolvente metálica destinada alojar los transformadores de medida de tensión e intensidad, permitiendo 

comunicar con el embarrado del conjunto general de celdas, mediante cable seco. 

 

 

 Dimensiones y Peso 
- Ancho: …………………..800 mm  
- Alto: ……………………..1750 mm  
- Fondo: ………………..…1025 mm 
- Peso (vacia): …………….165 kg 

 
 

 Elementos Opcionales 
 

- Interconexión de potencia con celdas contiguas formada por cable de 3(1x150)mm2 Cu de 12/24 

kV  (aprox. 4m/fase). 

 
- 3 Transformadores de tensión de con triple devanado, de relación 22000:√3/110:√3-110:3 de 10 VA 

CL 0.5, 50 VA CL . 
 

- 3 Transformadores de intensidad con doble devanado, de relación 150-300/5 A, de 10 VA en   clase 
0.5S. 

 

- Cerradura de enclavamiento de puerta. 
 

Medida de la Energía Eléctrica.  

 

La medida de energía se realizará mediante la celda de medida instalada en el CEM. 

 

El conjunto constará de un contador tarificador electrónico multifunción de alquiler, un registrador 

electrónico y una regleta de verificación. Todo ello estará en el interior de un armario homologado que 

contendrá dichos equipos. 
 

Puesta a Tierra.  

 

Tierra de Protección. 

 

Todas las partes metálicas no unidas a los circuitos principales de todos los aparatos y equipos instalados en 

el centro se unirán a la tierra de protección: envolventes de las celdas y cuadros, así como la armadura del 

edificio (si éste es prefabricado).  

 

Según RAT RD 337/2014 se colocarán a la tierra general de la instalación (protección) los siguientes 

elementos: 

Envolvente de las celdas de AT (en 2 puntos). 

Pantallas del cable (extremo de líneas de llegada y líneas de salida de celdas y ambos extremos de línea de 

conexión al trafo. 

Cualquier armario metálico instalado dentro. 

Rejillas y puertas metálicas del centro. 
 

Tierra de Servicio. 

 

No procede 

Tierras interiores. 
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Las tierras interiores del centro tendrán la misión de poner en continuidad eléctrica todos los elementos que 

deban estar conectados a tierra con sus correspondientes tierras exteriores. 

 

La tierra interior de protección se realizará con cable de 50 mm2 de cobre desnudo formando un anillo. Este 

cable conectará a tierra los elementos indicados en el apartado anterior e irá sujeto a las paredes mediante 

bridas de sujección y conexión, conectando el anillo al final a una caja de seccionamiento con un grado de 

protección IP54. 

Instalaciones Secundarias.  

 

Alumbrado. 

 

En el interior del centro se instalarán un punto de luz capaz de proporcionar un nivel de iluminación 

suficiente para la comprobación y maniobra de los elementos del mismo. El nivel medio será como mínimo 

de 150 lux. 

 

Los focos luminosos estarán colocados sobre soportes rígidos y dispuestos de tal forma que se mantenga la 

máxima uniformidad posible en la iluminación. Además, se deberá poder efectuar la sustitución de lámparas 

sin peligro de contacto con otros elementos en tensión. 

 

Se dispondrá también un punto de luz de emergencia de carácter autónomo que señalizará los accesos al 

centro. 
 

Baterías de Condensadores. 

 

No procede. 
 

Protección contra Incendios. 

 

Se incluirá un extintor de eficacia 89B.  
 

Ventilación. 

 

La ventilación del centro se realizará mediante las rejas de entrada y salida de aire dispuestas para tal efecto 

(ventilación natural). 

 

Estas rejas se construirán de modo que impidan el paso de pequeños animales, la entrada de agua de lluvia 

y los contactos accidentales con partes en tensión si se introdujeran elementos métalicos por las mismas. 

 

La justificación técnica de la correcta ventilación del centro se encuentra en el apartado 2.6. de este 

proyecto.  
 

Medidas de Seguridad. 

 

Para la protección del personal y equipos, se deberá garantizar que: 
 

1- No será posible acceder a las zonas normalmente en tensión, si éstas no han sido puestas a tierra. Por 

ello, el sistema de enclavamientos interno de las celdas debe afectar al mando del aparato principal, del 

seccionador de puesta a tierra y a las tapas de acceso a los cables. 

 

2- Las celdas de entrada y salida serán con aislamiento integral y corte en gas, y las conexiones entre sus 

embarrados deberán ser apantalladas, consiguiendo con ello la insensibilidad a los agentes externos, y 
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evitando de esta forma la pérdida del suministro en los centros interconectados con éste, incluso en el 

eventual caso de inundación del centro. 

 

3- Las bornas de conexión de cables serán fácilmente accesibles a los operarios de forma que, en las 

operaciones de mantenimiento, la posición de trabajo normal no carezca de visibilidad sobre estas zonas. 

 

4- Los mandos de la aparamenta estarán situados frente al operario en el momento de realizar la operación, 

y el diseño de la aparamenta protegerá al operario de la salida de gases en caso de un eventual arco interno. 
 

PLANIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN.  

 

Las diferentes etapas y el plazo de ejecución para la instalación de las obras estarán dividido de la siguiente 

manera: 

 

Obtención de licencia de obras y preparación de resto de documentación referente a la obra (apertura 

centro de trabajo, prevención de riesgos laborables, etc). Plazo estimado: 40 días.  

Visita de obra y replanteo del centro de entrega y medida. Plazo estimado: ½ día. 

Excavación y acondicionamiento del terreno. Plazo estimado: 1 día. 

Recepción, descarga y colocación del edificio prefabricado de hormigón. Plazo estimado: ½ día.  

Colocación de celdas de MT y de paramenta interior. Plazo estimado: ½ día. 

Realización de botellas y conexionado de LSMT. Plazo estimado: ½ día. 

Medición previa del terreno y relización de puesta a tierra del CEM. Plazo estimado: 1 día. 

Recepción, descarga, colocación y conexionado del CEM. Plazo estimado: ½ día. 

Realización de acera perimetral y conexionado de tierras. Plazo estimado: 1 día. 

Colocación de placas de señalización, revisión del centro y mediciones de paso y contacto. Plazo estimado: 

½ día 

Recopilación de información técnica y legalización en industria. Plazo estimado: 2 días. 

 

Por lo que el plazo de ejecución obra y legalización del centro se estimará en 48 días. 
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CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS.    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valencia, Febrero de 2024 
EL INGENIERO INDUSTRIAL 

 
 
 

Fdo.: D. Oscar Bonacho García 
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INTENSIDAD DE ALTA TENSIÓN. 

 

En un sistema trifásico, la intensidad primaria Ip viene determinada por la expresión: 

 

Ip = 
 S

 3 * U

 
Siendo: 

 

 S  = Potencia del transformador en kVA. 

 U = Tensión compuesta primaria en kV = 20 kV. 

 Ip = Intensidad primaria en Amperios. 

 

 Sustituyendo valores, tendremos: 

 

 Potencia a evacuar  Ip  

 (MWn)    (A)  

 -----------------------------------------------------------  

 9,588    276,78 

     

siendo la intensidad total que cirulará por el embarrado de las celdas de media tensión del CEM de 276,78 

Amperios. 
 

INTENSIDAD DE BAJA TENSIÓN. 

 

No procede. 
 

CORTOCIRCUITOS. 

 

Observaciones. 

 

Para el cálculo de la intensidad de cortocircuito se determina una potencia de cortocircuito de 350 MVA en 

la red de distribución, dato proporcionado por la compañía suministradora. 
 

Cálculo de las Corrientes de Cortocircuito. 

 

Para la realización del cálculo de las corrientes de cortocircuito utilizaremos las expresiones: 

 

 - Intensidad primaria para cortocircuito en el lado de alta tensión: 

 

Iccp = 
 Scc

 3 * U

 
Siendo: 

 Scc = Potencia de cortocircuito de la red en MVA. 

 U = Tensión primaria en kV. 

 Iccp = Intensidad de cortocircuito primaria en kA. 

 Intensidad primaria para cortocircuito en el lado de baja tensión: 

 

 No la vamos a calcular ya que será menor que la calculada en el punto anterior. 
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 - Intensidad secundaria para cortocircuito en el lado de baja tensión (despreciando la impedancia de 

la red de alta tensión): 

 

Iccs = 
 S

 3 * 
Ucc
100

 * Us

 
Siendo: 

 S   = Potencia del transformador en kVA. 

 Ucc = Tensión porcentual de cortocircuito del transformador. 

 Us  = Tensión secundaria en carga en voltios. 

 Iccs= Intensidad de cortocircuito secundaria en kA. 
 

Cortocircuito en el lado de Alta Tensión. 

 

Utilizando la fórmula expuesta anteriormente con: 

 

 Scc = 350 MVA. 

 U = 20 kV. 

 

y sustituyendo valores tendremos una intensidad primaria máxima para un cortocircuito en el lado de A.T. 

de: 

 

 Iccp = 10.1 kA. 
 

Cortocircuito en el lado de Baja Tensión. 

 

No procede. 

DIMENSIONADO DEL EMBARRADO. 

 

Las celdas han sido sometidas a ensayos para certificar los valores indicados en las placas de 

características, por lo que no es necesario realizar cálculos teóricos ni hipótesis de comportamiento de 

celdas. 
 

Comprobación por densidad de corriente. 

 

La comprobación por densidad de corriente tiene por objeto verificar que el conductor indicado es capaz de 

conducir la corriente nominal máxima sin superar la densidad máxima posible para el material conductor. 

Esto, además de mediante cálculos teóricos, puede comprobarse realizando un ensayo de intensidad 

nominal, que, con objeto de disponer de suficiente margen de seguridad, se considerará que es la intensidad 

del bucle, que en este caso es de 400 A. 
 

Comprobación por solicitación electrodinámica. 

 

La intensidad dinámica de cortocircuito se valora en aproximadamente 2,5 veces la intensidad eficaz de 

cortocircuito calculada en el apartado 2.3.3 de este capítulo, por lo que: 

 

· Icc(din) = 25,3 kA 
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Comprobación por solicitación térmica. Sobreintensidad térmica admisible. 

 

La comprobación térmica tiene por objeto comprobar que no se producirá un calentamiento excesivo de la 

aparamenta por defecto de un cortocircuito. Esta comprobación se puede realizar mediante cálculos 

teóricos, pero preferentemente se debe realizar un ensayo según la normativa en vigor. En este caso, la 

intensidad considerada es la eficaz de cortocircuito, cuyo valor es: 

 

· Icc(ter) = 10,1 kA. 
 

PROTECCIÓN CONTRA SOBRECARGAS Y CORTOCIRCUITOS. 

 

Los transformadores estarán protegidos tanto en MT como en BT.  

 

En MT la protección la efectúan las celdas asociadas a esos transformadores, mientras que en BT la 

protección se incorpora en los cuadros de las líneas de salida. 
 

DIMENSIONADO DE LA VENTILACIÓN DEL CENTRO. 

 

El prefabricado no dispondrá en su interior ningún aparado generador de calor. Sin embargo, las rejillas de 

ventilación del edificio prefabricado en proyecto están diseñadas y dispuestas sobre las paredes de manera 

que la circulación del aire ventile eficazmente el interior de la sala con instalaciones con aislamiento en SF6. 

El diseño se ha realizado cumpliendo los ensayos de calentamiento según la norma UNE-EN 62271-102, 

tomando como base de ensayo los transformadores de 1000 KVA según la norma UNE 21428-1.  

 

Todas las rejillas de ventilación van provistas de una tela metálica mosquitero.  

 
 

DIMENSIONES DEL POZO APAGAFUEGOS. 

 

No procede al no instalarse transformadores. 
 

ESTUDIO DE CAMPOS MAGNÉTICOS EN LA PROXIMIDAD DE 

INSTALACIONES DE AT 

 

Según RAT RD337/2014, el diseño de la instalación minimizará los campos magnéticos, creados por 

corrientes de 50Hz, en especial: 

 

Para instalaciones en el interior de edificios de otros usos. 

Para instalaciones próximas a edificios de otros usos. 

 

Cuando se dé uno de los casos anteriores, se deberá incluir un estudio y cálculo de campos magnéticos en 

proximidad de las instalaciones de AT para cumplir con RD 1066/2001 (100µT). 

 

Las medidas deberán realizarse en condiciones de funcionamiento con carga, y referirse al caso más 

desfavorable, es decir, a los valores máximos previstos de corriente. 

 

Los campos magnéticos producidos por corrientes de componente alterna se pueden calcular con la ley de 

Biot-Savart. 

 

El valor del campo magnético en un punto P(x, y) creado por una corriente de baja frecuencia como la del 

sistema eléctrico español (50Hz), que circula por un cable conductor espaciado una distancia r de dicho 

punto es: 
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Puesto que en el caso de la instalación de un CT se presentan diversos conductores para formar un sistema 

trifásico, la expresión matemática a utilizar será: 
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Para el presente proyecto, debemos considerar el caso de los conductores en AT. 

 ( )
3*

P
I A

U
=   

 

Nuestra potencia a evacuar de la planta fotovoltaica es de 9,588 MVA. 
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Siendo: 
r Sp = x 

 

 
2 2

Rp Tpr r x d= = +   

 

En el caso de los centros de transformación en proyecto, consideraremos la distancia d = 0,21(m) (Distancia 

entre las ternas de cada circuito) y la distancia r(s,p)=x=1(m) (Distancia hasta punto de medición). 

 

A continuación, se adjunta tabla de cálculo justificativa: 
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Sn= 9,588 MVA

nº= 1 ud

I2n= 276,78 A

dx= 1 m

dy= 0,21 m

CALCULOS x CALCULOS y

R 270,873397 56,88

S -138,39203 0

T -135,43785 28,44

Bx= -5,913E-07 T

By= 1,7065E-05 T

Bt= 1,7075E-05 T

Bt= 17,08 µT

Bt<100µT

CUMPLE

Distancias de los conductores al punto de medida

Distancia en horizontal al punto de medición.

Calculo del campo magnético

Distancia entre fases.

Corrientes MT del CIT

Potencia a evacuar FV.

número de conductores por fase.

Intensidad MT del CIT.

 
 

Como podemos apreciar, y según lo establecido en el cuadro 2 del Real Decreto 1066/2001 por el que se 

aprueba el reglamento que establece las condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, 

restricciones de las emisioes radioeléctricas, el campo magnético límite B(µT), para la frecuencia de 50Hz, 

es igual a: 

 

 
( ) 0,05

100( )
5 5

f kHz
B T= = =   

 
 

Por lo tanto, podemos observar que el campo magnético originado en nuestra instalación es inferior al 

parametro que marca los límites estabecidos. 
 

 
5022,26( ) 100( )p HzB T T B =  =   

 

CUMPLE 
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JUSTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO ACÚSTICO. 

 

Según Ley 7/2002 de protección contra la contaminación acústica de la Generalitat Valenciana, se estable 

que los niveles de recepción externos permitidos en las zonas de uso dominante industrial (tabla 1 anexo II – 

niveles sonoros) serán de 70 dB(A) durante el día y de 65 dB(A) durante la noche. 

 

Según indicaciones del fabricante, un transformador de 1000kVA emitirá una potencia acústica máxima de 

65 dB(A). Por lo que la instalación proyectada, teniendo en cuenta la atenuación del edificio prefabricado, 

emitirá una potencia acústica de 63 dB(A), inferior a la mínima permitida por la Ley 7/2002 de protección 

contra la contaminación acústica de la Generalitat Valenciana en zonas industriales (65 dB(A)). 

 

Puesto que nuestro CEM no incluye transformador, cumplimos la presente justificación. 
 

CÁLCULO DE LAS INSTALACIONES DE PUESTA A TIERRA. 

 

A continuación, se adjunta hoja de cálculos de la instalación de puesta a tierra: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Características del terreno

Clasificación según Tabla 2 - pto. 4.1 de ITC-RAT 13.

150 Ω.m

Parámetros de la red

20000 V

0 Ω

25,4 Ω

0,6 s

500 A

10 kV

Cálculo de las Tensiones de paso y contacto máximas admisibles en la instalación.

245 V

2450 V

* Tensión de contacto desde el exterior del centro de transformación:

545,125 V

* Tensión de paso en el exterior del centro de transformación:

14455 V

Rn =

Xn =

Tiempo de duración del defecto =

Intensidad de defecto máx. IFmax=

Hoja de Cálculo para la aplicación del método UNESA en el diseño de instalaciones de PAT, 

en CTs de tercera categoría, con el neutro conectado a Tierra. (Hoja de cálculo adaptada al 

Reglamento de Instalaciones Eléctricas  de AT y sus fundamentos      técnicos - R.D. 337/2014 

de 9 de Mayo).

Resistividad del terreno (ρ) =

Tensión de la red Un =

Nivel de aislamiento B.T., Vbt =

Según la Tabla 1 de ITC-RAT 13, para tF = 0,6s se tienen los valores de las tensiones de contacto y 

paso aplicadas admisibles: 

Conocidas las tensiones de contacto y paso aplicadas admisibles y la resistividad superficial del 

terreno se pueden calcular, utilizando las expresiones mostradas a continuación, los valores 

máximos admisibles de las tensiones de contacto y paso en la instalación, teniendo en cuenta que la 

resistencia del calzado es, Ra1=2000 Ω.

Uca =

10Upa Uca=  =

1 2000
1,5 1,5 100

2 21 528 1
1000 1000

Ra
s

Uc Uca


   

+  +    
= + = + =   

   
   

2 1 6 2 2000 6 100
1 5280 1

1000 1000

Ra s
Up Upa

+  +    
= + = + =   

   



Método de electrodos de puesta a tierra seleccionado según método UNESA

TIERRA DE PROTECCIÓN

Picas en Rectangulo

CONFIGURACIÓN  = 60-30/8/42

2 m

Sección conductor = 50 mm2

Diámetro picas = 14 mm

Nº de picas = 4

Resistencia Kr = 0,083

Tensión de paso Kp = 0,0132

Tensión de cont Ext Kc=Kp(acc) = 0,0411

Resistencia de Puesta a tierra:

12,45 Ω

Intensidad de defecto:

408,21 A < 500 A

Tensión de paso:

808,25 V

Comprobaciones:

14455 V > 808,25 V

808,25 V

De donde despejamos la tensión de paso:

42,54 V < 245 V

Up del Método Diseñado = 42,54 V

Longitud pica =

TR kr=  =

2 2
´

3

L
d

T N

U
I

R X
= =

 +

´ ´p p dU K I=   =

6
´ 10 (1 )

1000n

K
Up

t


= + =

´

6
10(1 )

1000

p

n

UK

t 
= =

+

´P pU U =



Tensión de contacto:

Luego tenemos que :

2516,60 V

Comprobaciones:

545 V > 2516,60 V

2516,60 V

De donde despejamos la tensión de contacto:

24,08 V < 245 V

Uc del Método Diseñado = 24,08 V

Separación entre toma de tierra de protección y servicio:

9,75 m

Método de electrodos de puesta a tierra seleccionado según método UNESA

TIERRA DE SERVICIO

Picas en hilera unidas por un conductor horizontal

CONFIGURACIÓN  = 5/32

3 m

2 m

Sección conductor = 50 mm2

Diámetro picas = 14 mm

Nº de picas = 3

Resistencia Kr = 0,135

Tensión de paso Kp = 0,0252

Resistencia de Puesta a tierra:

20,25 Ω

Separación entre picas =

Longitud pica =

Según método UNESA pto. 4.4.2, al existir una malla equipotencial conectada al electrodo de tierra, 

la tensión de paso de acceso es equivalente al valor de la tensión de contacto exterior máxima.

Al no cumplirse el valor anterior obtenido, como medida adicional de seguridad para el cumplimiento 

de este valor, deberá instalarse un mallazo referenciado a tierra de forma que   genere una zona 

equipotencial, y toda masa metálica esté conectada a la misma (En nuestro caso, como los 

prefabricados disponen de ese mallazo, cumple el condicionante anterior.       Deberá conectarse a la 

tierra de herrajes). 

Para garantizar que la tensión transferida no sea mayor de 1000V, se separarán la pat general 

(protección) del CT y la pat del neutro de BT, una distancia D, conforme a la siguiente fórmula:

´ ´pAcc cExtU U=

´ ´c cU K Id =   =

3 3 ´
´ 10 (1 )

1000pAcc cExtn

K
U U

t

 +
= + = =

´

3 3 ´
10(1 )

1000

n

K Ud

t  
= =


+

´

2 1000

Id
D






 =

 

´C CU U =

TR kr=  =
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PLIEGO DE CONDICIONES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Valencia, Febrero de 2024 
EL INGENIERO INDUSTRIAL 

 
 
 

Fdo.: D. Oscar Bonacho García 
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CALIDAD DE LOS MATERIALES. 

Obra Civil. 

 

El edificio destinado a alojar en su interior las instalaciones será una construcción prefabricada de hormigón 

modelo PBT 5BA1T. 

 

Sus elementos constructivos son los descritos en el apartado correspondiente de la memoria del presente 

proyecto. 

 

De acuerdo con la recomendación UNESA 1303-A, el edificio prefabricado estará construido de tal manera 

que, una vez instalado, su interior sea una superficie equipotencial. 

 

La base del edificio será de hormigón armado con un mallazo equipotencial. 

 

Todas las varillas metálicas embebidas en el hormigón que constituyan la armadura del sistema 

equipotencial, estarán unidas entre sí mediante soldaduras eléctricas. Las conexiones entre varillas metálicas 

pertenecientes a diferentes elementos, se efectuarán de forma que se consiga la equipotencialidad entre 

éstos. 

 

Ningún elemento metálico unido al sistema equipotencial podrá ser accesible desde el exterior del edificio. 

 

Todos los elementos metálicos del edificio que están expuestos al aire serán resistentes a la corrosión por su 

propia naturaleza, o llevarán el tratamiento protector adecuado que en el caso de ser galvanizado en caliente 

cumplirá con lo especificado en la RU.-6618-A. 
 

Aparamenta de Alta Tensión. 

 

Las celdas a emplear estarán compuestas por celdas modulares equipadas de aparellaje fijo que utiliza el 

hexafluoruro de azufre como elemento de corte y extinción. 

 

Los cables se conexionarán desde la parte frontal de las cabinas. Los accionamientos manuales irán 

reagrupados en el frontal de la celda a una altura ergonómica a fin de facilitar la explotación.  

 

El interruptor y el seccionador de puesta a tierra deberá ser un único aparato, de tres posiciones (cerrado, 

abierto y puesto a tierra) asegurando así la imposibilidad de cierre simultáneo de interruptor y seccionador 

de puesta a tierra.  

 

El interruptor será en realidad interruptor-seccionador. La posición de seccionador abierto y seccionador de 

puesta a tierra cerrado serán visibles directamente a través de mirillas, a fin de conseguir una máxima 

seguridad de explotación en cuanto a la protección de personas se refiere. 
 
 

* CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS. 
 

Las celdas responderán en su concepción y fabricación a la definición de aparamenta bajo envolvente 

metálica compartimentada de acuerdo con la norma UNE-EN 62271-200. 
 

Se deberán distinguir al menos los siguientes compartimentos, 

 

 a) Compartimento de aparellaje. 

 b) Compartimento del juego de barras. 

 c) Compartimento de conexión de cables. 

 d) Compartimento de mandos. 

 e) Compartimento de control. 

 

que se describen a continuación. 
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a) Compartimento de aparellaje. 

 

Estará relleno de SF6 y sellado de por vida según se define en UNE-EN 62271-200. El sistema de sellado 

será comprobado individualmente en fabricación y no se requerirá ninguna manipulación del gas durante 

toda la vida útil de la instalación (hasta 30 años). 

 

La presión relativa de llenado será de 0,4 bar. 

 

Toda sobrepresión accidental originada en el interior del compartimento aparellaje estará limitada por la 

apertura de la parte posterior del cárter. Los gases serían canalizados hacia la parte posterior de la cabina 

sin ninguna manifestación o proyección en la parte frontal. 

 

Las maniobras de cierre y apertura de los interruptores y cierre de los seccionadores de puesta a tierra se 

efectuarán con la ayuda de un mecanismo de acción brusca independiente del operador. 

 

El seccionador de puesta a tierra dentro del SF6, deberá tener un poder de cierre en cortocircuito de 40 kA. 

 

El interruptor realizará las funciones de corte y seccionamiento. 

 

 

B) Compartimento del juego de barras. 

 

Se compondrá de tres barras aisladas de cobre conexionadas mediante tornillos de cabeza allen de M8. El 

par de apriete será de 2,8 mdaN. 

 

 

C) Compartimento de conexión de cables. 

 

Se podrán conectar cables secos y cables con aislamiento de papel impregnado. 

 

Las extremidades de los cables serán: 

 

 - Simplificadas para cables secos. 

 

 - Termorretráctiles para cables de papel impregnado. 

 

 

D) Compartimento de mando. 

 

Contiene los mandos del interruptor y del seccionador de puesta a tierra, así como la señalización de 

presencia de tensión. Se podrán montar en obra los siguientes accesorios si se requieren posteriormente: 

 

 - Motorizaciones. 

 - Bobinas de cierre y/o apertura. 

 - Contactos auxiliares. 

 

Este compartimento deberá ser accesible en tensión, pudiéndose motorizar, añadir accesorios o cambiar 

mandos manteniendo la tensión en el centro. 

 

 

E) Compartimento de control. 

 

En el caso de mandos motorizados, este compartimento estará equipado de bornas de conexión y fusibles 

de baja tensión. En cualquier caso, este compartimento será accesible con tensión tanto en barras como en 

los cables. 

 

 

* CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS. 
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 - Tensión nominal    24 kV. 

 - Nivel de aislamiento: 

  a) a la frecuencia industrial de 50 Hz 50 kV ef.1mn. 

  B) a impulsos tipo rayo   125 kV cresta. 

 - Intensidad nominal funciones línea  400 A. 

 - Intensidad nominal otras funciones  200 A. 

 - Intensidad de corta duración admisible 16 kA ef. 1s. 

 

 

* INTERRUPTORES-SECCIONADORES. 

 

En condiciones de servicio, además de las características eléctricas expuestas anteriormente, responderán a 

las exigencias siguientes: 

 

 - Poder de cierre nominal sobre cortocircuito: 40 kA cresta. 

 - Poder de corte nominal de transformador en vacío: 16 A. 

 - Poder de corte nominal de cables en vacío: 25 A. 

 - Poder de corte (sea por interruptor-fusibles o por interruptor automático): 16 kA ef. 

 

 

* CORTACIRCUITOS-FUSIBLES. 

 

En el caso de utilizar protección ruptorfusibles, se utilizarán fusibles del modelo y calibre indicados en el 

capítulo de cálculos de esta memoria. Sus dimensiones se corresponderán con las normas DIN-43.625. 

 

 

* PUESTA A TIERRA. 

 

La conexión del circuito de puesta a tierra se realizará mediante pletinas de cobre de 25 x 5 mm. 

Conectadas en la parte posterior superior de las cabinas formando un colector único. 
 

Transformadores. 

 

El transformador a instalar será trifásico, con neutro accesible en B.T., refrigeración natural, encapsulado en 

resina epoxy, con regulación de tensión primaria mediante conmutador accionable estando el transformador 

desconectado, servicio continuo y demás características detalladas en la memoria. 
 

Equipos de Medida. 

 

El equipo de medida estará compuesto de los transformadores de medida ubicados en la celda de medida 

de A.T. y el equipo de contadores de energía activa y reactiva ubicado en el armario de contadores, así 

como de sus correspondientes elementos de conexión, instalación y precintado. 

 

Las características eléctricas de los diferentes elementos están especificada en la memoria. 

 

Los transformadores de medida deberán tener las dimensiones adecuadas de forma que se puedan instalar 

en la celda de A.T. guardado las distancias correspondientes a su aislamiento. Por ello será preferible que 

sean suministrados por el propio fabricante de las celdas, ya instalados en la celda. En el caso de que los 

transformadores no sean suministrados por el fabricante de celdas se le deberá hacer la consulta sobre el 

modelo exacto de transformadores que se van a instalar a fin de tener la garantía de que las distancias de 

aislamiento, pletinas de interconexión, etc. serán las correctas. 

 

 

* CONTADORES. 
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Los contadores de energía activa y reactiva estarán homologados por el organismo competente. Sus 

características eléctricas están especificadas en la memoria. 

 

 

* CABLEADO. 

 

La interconexión entre los secundarios de los transformadores de medida y el equipo o módulo de 

contadores se realizará con cables de cobre de tipo termoplástico (tipo EVV-0.6/1kV) sin solución de 

continuidad entre los transformadores y bloques de pruebas. 

 

El bloque de pruebas a instalar en los equipos de medida de 3 hilos será de 7 polos, 4 polos para el circuito 

de intensidades y 3 polos para el circuito de tensión, mientras que en el equipo de medida de 4 hilos se 

instalará un bloque de pruebas de 6 polos para el circuito de intensidades y otro bloque de pruebas de 4 

polos para el de tensiones, según norma de la compañía NI 76.84.01. 

 

Para cada transformador se instalará un cable bipolar que para los circuitos de tensión tendrá una sección 

mínima de 6 mm², y 6 mm² para los circuitos de intensidad. 

 

La instalación se realizará bajo un tubo flexo con envolvente metálica. 

 

En general, para todo lo referente al montaje del equipo de medida, precintabilidad, grado de protección, 

etc. se tendrá en cuenta lo indicado a tal efecto en la normativa de la Compañía Suministradora. 
 

NORMAS DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES. 

 

Todas las normas de construcción e instalación del centro se ajustarán, en todo caso, a los planos, 

mediciones y calidades que se expresan, así como a las directrices que la Dirección Facultativa estime 

oportunas. 

 

Además del cumplimiento de lo expuesto, las instalaciones  se ajustarán a las normativas que le pudieran 

afectar, emanadas por organismos oficiales y en particular las de I-De Redes Eléctricas Inteligentes SAU 

 

El acopio de materiales se hará de forma que estos no sufran alteraciones durante su depósito en la obra, 

debiendo retirar y reemplazar todos los que hubieran sufrido alguna descomposición o defecto durante su 

estancia, manipulación o colocación en la obra. 
 

PRUEBAS REGLAMENTARIAS. 

 

La aparamenta eléctrica que compone la instalación deberá ser sometida a los diferentes ensayos de tipo y 

de serie que contemplen las normas UNE o recomendaciones UNESA conforme a las cuales esté fabricada. 

 

Asimismo, una vez ejecutada la instalación, se procederá, por parte de entidad acreditada por los 

organismos públicos competentes al efecto, a la medición reglamentaria de los siguientes valores: 

 

 - Resistencia de aislamiento de la instalación. 

 - Resistencia del sistema de puesta a tierra. 

 - Tensiones de paso y de contacto. 

CONDICIONES DE USO, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD. 

 

Cualquier trabajo u operación a realizar en el centro (uso, maniobras, mantenimiento, 

mediciones, ensayos y verificaciones) se realizarán conforme a las disposiones generales 

indicadas en el Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 

* PREVENCIONES GENERALES. 

 



 

 
  31  

 1)- Queda terminantemente prohibida la entrada en el local de esta estación a toda persona ajena al 

servicio y siempre que el encargado del mismo se ausente, deberá dejarlo cerrado con llave. 

 

 2)- Se pondrán en sitio visible del local, y a su entrada, placas de aviso de "Peligro de muerte". 

 

 3)- En el interior del local no habrá más objetos que los destinados al servicio del centro de 

transformación, como banqueta, guantes, etc. 

 

 4)- No está permitido fumar ni encender cerillas ni cualquier otra clase de combustible en el interior 

del local del centro de transformación y en caso de incendio no se empleará nunca agua. 

 

 5)- No se tocará ninguna parte de la instalación en tensión, aunque se esté aislado. 

 

 6)- Todas las maniobras se efectuarán colócandose convenientemente sobre la banqueta. 

 

 7)- En sitio bien visible estarán colocadas las instrucciones relativas a los socorros que deben 

prestarse en los accidentes causados por electricidad, debiendo estar el personal instruido prácticamente a 

este respecto, para aplicarlas en caso necesario. También, y en sitio visible, debe figurar el presente 

Reglamento y esquema de todas las conexiones de la instalación, aprobado por la Consejería de Industria, a 

la que se pasará aviso en el caso de introducir alguna modificación en este centro de transformación, para 

su inspección y aprobación, en su caso. 

 

* PUESTA EN SERVICIO. 

 

 8)- Se conectará primero los seccionadores de alta y a continuación el interruptor de alta, dejando 

en vacío el transformador. Posteriormente, se conectará el interruptor general de baja, procediendo en 

último término a la maniobra de la red de baja tensión. 

 

 9)- Si al poner en servicio una línea se disparase el interruptor automático o hubiera fusión de 

cartuchos fusibles, antes de volver a conectar se reconocerá detenidamente la línea e instalaciones y, si se 

observase alguna irregularidad, se dará cuenta de modo inmediato a la empresa suministradora de energía. 

 

* SEPARACIÓN DE SERVICIO. 

 

 10)- Se procederá en orden inverso al determinado en apartado 8, o sea, desconectando la red de 

baja tensión y separando después el interruptor de alta y seccionadores. 

 

 11)- Si el interruptor fuera automático, sus relés deben  regularse por disparo instantáneo con 

sobrecarga proporcional a la potencia del transformador, según la clase de la instalación. 

 

 12) Si una vez puesto el centro fuera de servicio se desea realizar un mantenimiento de limpieza en 

el interior de la aparamenta y transformadores no bastará con haber realizado el seccionamiento que 

proporciona la puesta fuera de servicio del centro, sino que se procederá además a la puesta a tierra de 

todos aquellos elementos susceptibles de ponerlos a tierra. Se garantiza de esta forma que en estas 

condiciones todos los elementos accesibles estén, además de seccionados, puestos a tierra. No quedarán 

afectadas las celdas de entrada del centro cuyo mantenimiento es reponsabilidad exclusiva de la compañía 

suministradora de energía eléctrica. 

 

 13)- La limpieza se hará sobre banqueta, con trapos perfectamente secos, y muy atentos a que el 

aislamiento que es necesario para garantizar la seguridad personal, sólo se consigue teniendo la banqueta 

en perfectas condiciones y sin apoyar en metales u otros materiales derivados a tierra. 

 

* PREVENCIONES ESPECIALES. 

 

 14)- No se modificarán los fusibles y al cambiarlos se emplearán de las mismas características de 

resistencia y curva de fusión. 

 

 15) Para transformadores con líquido refrigerante (aceite éster vegetal) no podrá sobrepasarse un 

incremento relativo de 60K sobre la temperatura ambiente en dicho líquido. La máxima temperatura 
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ambiente en funcionamiento normal está fijada, según norma CEI 76, en 40ºC, por lo que la temperatura del 

refrigerante en este caso no podrá superar la temperatura absoluta de 100ºC.  

 

 16)- Deben humedecerse con frecuencia las tomas de tierra. Se vigilará el buen estado de los 

aparatos, y cuando se observase alguna anomalía en el funcionamiento del centro de transformación, se 

pondrá en conocimiento de la compañía suministradora, para corregirla de acuerdo con ella. 
 

CERTIFICADOS Y DOCUMENTACIÓN. 

 

Se adjuntarán, para la tramitación de este proyecto ante los organismos públicos competentes, las 

documentaciones indicadas a continuación: 

 

Proyecto firmado por un técnico competente. 

 

Certificación de fin de obra. 

 

Contrato de mantenimiento. 

 

Certificado del inatalador de AT. 

 

Certificado de tensión de paso y contacto, emitido por una empresa homologada. 

 

Declaración de conformidad de todos los elementos. 

 

Certificado de cumplimiento ITC-RAT-23. 
 
 

LIBRO DE ÓRDENES. 

 

Se dispondrá en este centro del correspondiente libro de órdenes en el que se harán constar las incidencias 

surgidas en el transcurso de su ejecución y explotación. 
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ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valencia, Febrero de 2024 
EL INGENIERO INDUSTRIAL 

 
 
 

Fdo.: D. Oscar Bonacho García 
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ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
Se justificará la aplicación de EBS. 

El Estudio básico de seguridad y salud debe constar de una memoria o informe, sin necesidad de incluir 
planos, mediciones, presupuesto o pliego de condiciones. 

Como mínimo, debe comprender los siguientes puntos: 

Normas de seguridad y salud aplicables a la obra. 

Identificación de los riesgos laborales que puedan evitarse y medidas técnicas necesarias para su 
control. 

Identificación de los riesgos laborales que no se hayan podido eliminar y medidas preventivas y 
protecciones técnicas para su control y reducción. 

Previsiones futuras de los trabajos que se vayan a realizar en la obra. 

 
 
Para las obras que cumplan cualquiera de los criterios establecidos en el artículo 4.1 del RD 
1627/1997 este estudio Básico deberá ser sustituido por un Estudio de Seguridad y Salud que se 
elaborará de acuerdo al artículo 5: 
 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS 
 

Presupuesto >= 755 Mptas 
Duración > 30 días, o más de 20 trabajadores simultáneamente 
Suma días trabajados * Personas trabajando > 500 
Obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas 

 
 Contenido 

Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares. 

Identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando a tal efecto las 
medidas técnicas necesarias para ello. 

Relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse conforme a lo señalado 
anteriormente, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a 
controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan 
medidas alternativas.  

Asimismo se incluirá la descripción de los servicios sanitarios y comunes de que deberá 
estar dotado el centro de trabajo de la obra, en función del número de trabajadores que 
vayan a utilizarlos. 

En la elaboración de la memoria deben tenerse en cuenta las condiciones del entorno en 
que se realice la obra, así como la tipología y características de los materiales y elementos 
que hayan de utilizarse, determinación del proceso constructivo y orden de ejecución de los 
trabajos. 

Pliego de condiciones particulares donde se deben tener en cuenta las normas legales y 
reglamentarias aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra de que se trate, 
así como las prescripciones que se habrán de cumplir en relación con las características, la 
utilización y la conservación de las máquinas, útiles, herramientas, sistemas y equipos 
preventivos. 

Planos en los que se desarrollan los gráficos y esquemas necesarios para la mejor 
definición y comprensión de las medidas preventivas definidas en la Memoria, con 
expresión de las especificaciones técnicas necesarias. 

Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud en el trabajo que 
hayan sido definidos o proyectados. 

Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para la aplicación y ejecución 
del estudio de seguridad y salud”. 
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Estructura básica del Plan de seguridad y salud 
MEMORIA 
1. OBJETO 
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
3. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 
3.1. Descripción de la obra y situación 
3.2. Presupuesto, mano de obra y plazo de ejecución 
3.3. Interferencias y servicios afectados 
3.4. Resumen de unidades constructivas 
4. RIESGOS PREVISTOS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
5. EVALUACIÓN DE RIESGOS (VER ANEXO 2) 
PLIEGO DE CONDICIONES 
1 PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 
2 CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN 
3 ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN EN OBRA 
4 FORMACIÓN DEL PERSONAL 
5 MEDICINA PREVENTIVA Y ASISTENCIAL 
6 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 
PLANOS 
1. PLANOS GENERALES DE SITUACIÓN 
2. PLANOS PARTICULARES DE SEGURIDAD 
3. FORMATOS GENERALES DE SEGURIDAD 
MEDICIONES 
CAP.I. ORDENAMIENTO, ILUMINACIÓN Y LIMPIEZA 
CAP. II. SERVICIO TÉCNICO DE SEGURIDAD 
CAP. III. FORMACIÓN DEL PERSONAL 
CAP.IV. INSTALACIONES DE HIGIENE 
CAP. V. SERVICIOS MÉDICOS (PRIMEROS AUXILIOS) 
CAP.VI. PROTECCIONES INDIVIDUALES 
CAP.VII. PROTECCIONES COLECTIVAS 
CAP. VIII. PROTECCIÓN CONTRAINCENDIOS 
CUADRO DE PRECIOS 
CAP. I. ORDENAMIENTO, ILUMINACIÓN Y LIMPIEZA 
CAP. II. SERVICIO TÉCNICO DE SEGURIDAD 
CAP. III. FORMACIÓN DEL PERSONAL 
CAP. IV. INSTALACIONES DE HIGIENE 
CAP.V. SERVICIOS MÉDICOS 
CAP.VI. PROTECCIONES INDIVIDUALES 
CAP.VII. PROTECCIONES COLECTIVAS 
CAP.VIII. PROTECCIÓN CONTRAINCENDIOS 
PRESUPUESTO 
CAP. I. ORDENAMIENTO, ILUMINACIÓN Y LIMPIEZA 
CAP. II. SERVICIO TÉCNICO DE SEGURIDAD 
CAP. III. FORMACIÓN DEL PERSONAL 
CAP. IV. INSTALACIONES DE HIGIENE 
CAP. V. SERVICIOS MÉDICOS (PRIMEROS AUXILIOS) 
CAP. VI. PROTECCIONES INDIVIDUALES 
CAP. VII. PROTECCIONES COLECTIVAS 
CAP. VIII. PROTECCIÓN CONTRAINCENDIOS 

INTRODUCCIÓN 
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CAMPO DE APLICACIÓN 
 

Este Estudio Básico de Seguridad y Salud aplica a las obras en las que se realicen trabajos asociados a 
instalaciones eléctricas del tipo:  

▪ Construcción, montaje, desmantelamiento, mantenimiento y revisión de líneas de media tensión. 
▪ Construcción, montaje, desmantelamiento, mantenimiento y revisión de líneas de alta y muy alta 

tensión.  
▪ Construcción, montaje, desmantelamiento, mantenimiento y revisión de centros de transformación. 
▪ Construcción, montaje, desmantelamiento, mantenimiento y revisión de instalaciones 

transformadoras de alta tensión.  
▪ Construcción, montaje, desmantelamiento, mantenimiento y revisión de instalaciones de medida.  
▪ Trabajos de corte o reposición de suministro eléctrico.  
▪ Trabajos de tala o poda de arbolado.  
▪ Aplicación y revisión de protección anticorrosiva en instalaciones de transporte y transformación. 
▪ Construcción, montaje, desmantelamiento, mantenimiento y revisión de protecciones eléctricas en 

instalaciones de alta tensión.  
▪ Construcción, montaje, desmantelamiento, mantenimiento y revisión de instalaciones de 

telecomunicaciones asociadas a las instalaciones eléctricas.  
▪ Inspección reglamentaria y termográfica en instalaciones de alta tensión.  
▪ Lectura y toma de datos en instalaciones eléctricas de alta o baja tensión.  

 
Se considera de aplicación también en: 

 
- Trabajos en tensión en alta tensión. 
- Trabajos en tensión en baja tensión.  
- Trabajos de obra civil.  
- Herbicidas, desinfección y desratización.  
- Otros tipos de trabajos a especificar.  
 

A partir de este Estudio, el Constructor y/o Empresa Instaladora realizará SU Plan de seguridad y 
salud  

 
REQUISTOS PREVIOS PARA LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS  
 

Antes del inicio de los trabajos de adecuación o modificación de Instalaciones, se solicitará la intervención 
en la mismas y se actuará de acuerdo a las instrucciones y procedimientos por ésta establecidos en ese 
momento y se dará cumplimento a los siguientes requisitos: 

El Constructor y/o Empresa Instaladora acreditará, mediante los impresos del MO 07.P2.02 
correspondientes, o los que determine en ese momento, la adecuada formación y adiestramiento de todo el 
personal de la obra en las materias siguientes: 

- Información de los riesgos, medidas de prevención, protección y emergencia. Se tendrá en cuenta 
lo indicado en los manuales de organización ( en adelante MO), normas y manuales que sean de 
aplicación a los trabajos. También se darán a conocer las Prescripciones de seguridad para trabajos 
en instalaciones eléctricas y para trabajos mecánicos, documentos elaborados por la Asociación de 
Medicina y Seguridad (AMYS) para la Industria Eléctrica en el seno de UNESA. 

- Primeros auxilios Primeros Auxilios, de forma especial, frente a los riesgos eléctrico y de caída de 
altura 

- Capacitación para trabajos con riesgo el RD 614/2001 

- Designación como Recurso Preventivo cuando se realicen trabajos con riesgos especiales 

Antes de comenzar la jornada, los mandos procederán a planificar los trabajos de acuerdo con el plan 
establecido, informando a todos los operarios claramente las maniobras a realizar, los posibles riesgos 
existentes y las medidas preventivas y de protección a tener en cuenta para eliminarlos o minimizarlos. 
Deben cerciorarse de que todos lo han entendido. 

El Constructor y/o Empresa Instaladora deberá adoptar las medidas establecidas en el RD 171/2004 en los 
casos de concurrencia de trabajadores de varias empresas en un mismo centro de trabajo. 
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NORMATIVA APLICABLE 

Normas Oficiales 

Entre las disposiciones legales de aplicación para la realización de los trabajos, teniendo también en cuenta 
las instalaciones donde se realizan, se destaca: 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborables 

• Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales. 

• Real decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de prevención de riesgos laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 

• Real Decreto 614/2001, de 8 de Junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

• Real Decreto 1955/2000 por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, ... de 
instalaciones de energía eléctrica. 

• Decreto 842/2002 de 2 de agosto, que aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión junto 
con las instrucciones técnicas complementarias. 

• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias ITC-LAT 01 a 09.   

• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23.  

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. Reglamento de los Servicios de Prevención 

• Real Decreto 485/1997 ....en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo 

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo 

• Real Decreto 487/1997....relativo a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en 
particular dorsolumbares, para los trabajadores 

• Real Decreto 773/1997....relativo a la utilización por los trabajadores de los equipos de protección 
personal 

• Real Decreto 1215/1997....relativo a la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

• Real Decreto 2177/2004 por el que se modifica el RD1215/1997 sobre equipos de trabajo, en materia 
de trabajos temporales en altura. 

• Real Decreto 216/1999, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo de los 
trabajadores en el ámbito de las empresas de trabajo temporal. 

Se cumplirá cualquier otra disposición actualmente en vigor o que se promulgue, sobre la materia, 
durante la vigencia de este documento. 

Normas. 

Para los Trabajos promovidos se observará lo indicado en las Normas y Manuales Técnicos que afecten a 
las actividades desarrolladas, materiales, equipos o instalaciones previamente suministrados, y cuya 
relación se adjuntará a la petición de oferta, además de los establecidos a continuación.  

Para los trabajos de adecuación de la red (promovidos por un tercero) en los que así se establezca serán de 
aplicación, al menos los establecidos a continuación. 

Con carácter obligatorio para todo tipo de trabajos: 

• Prescripciones de Seguridad para trabajos mecánicos y diversos de AMYS. 

• Prescripciones de Seguridad para trabajos y maniobras en instalaciones eléctricas AMYS. 

• Instrucciones generales para la realización de trabajos en tensión de AMYS. 

• MO 07.P2.02 “Plan de coordinación de actividades empresariales en materia de prevención de 
riesgos laborales”. 

• MO 07.P2.15 “Modelo de Gestión de la Prevención”. 

Para los trabajos a realizar en instalaciones de Alta Tensión o en su proximidad según los que sean de 

aplicación: 

• MO 07.P2.03 "Procedimiento de Descargos para la ejecución de trabajos sin tensión en instalaciones 
de alta tensión". 
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• MO 07.P2.04 "Procedimiento para la puesta en régimen especial de explotación de instalaciones de 
alta tensión". 

• MO 07.P2.05 "Procedimiento para la Autorización y coordinación de trabajos en el interior del recinto 
de las instalaciones de alta tensión en explotación". 

• MO 07.P2.06 “Prescripciones de seguridad para la realización de trabajos de tala y poda de arbolado 
en la proximidad de instalaciones de Alta Tensión”. 

• MO 07.P2.07 “Prescripciones de seguridad para la realización de trabajos de protección anticorrosiva 
en líneas de Alta Tensión”. 

• MT 2.05.07 " Especificación a cumplir por empresas que realicen Trabajos en Tensión (Alta 
Tensión), en instalaciones de Distribución”. 

• MO 07.P2.11 “Señalización y delimitación de zonas de trabajo para la ejecución de trabajos sin 
tensión en instalaciones de AT mantenidas por upls”. 

• MO 07.P2.12 “Señalización y bloqueo de elementos de maniobra y delimitación de zonas de Trabajo 
en instalaciones de AT de líneas y CT´s”.  

• MO 07.P2.13 “Procedimiento de comunicación entre los Centros de Control y el personal de 
Operación Local para la realización de maniobras en la red eléctrica de Distribución”. 

• MO 07.P2.17 “Plan General de actuación para ST´s y STR´s”. 

Como pautas de actuación en los trabajos en altura, posible presencia de gas y en el manejo de equipos que 

contengan PCB: 

• MO 07.P2.08 “Acceso a recintos de probable presencia de atmósferas inflamables, asfixiantes y/o 
tóxicas”. 

• MO 07.P2.09 “Ascenso, descenso, permanencia y desplazamientos horizontales en apoyos de líneas 
eléctricas”. 

• MO 07.P2.10 “Cooperación preventiva de actividades con Empresas de Gas”. 

• MO 07.P2.14 “Ascenso-descenso, permanencia y desplazamientos horizontales en estructuras de 
parques de subestaciones”. 

• MO 07.P2.16 “Manipulación de equipos que contengan PCB”. 

 

DESARROLLO del estudio básico de seguridad y salud 

 

Características generales de la obra 

En este punto se analizan con carácter general, independientemente del tipo de obra, las diferentes 
servidumbres o servicios que se deben tener perfectamente definidas y solucionadas antes del comienzo de 
las obras. 

Descripción de la obra y situación.  La situación de la obra a realizar y el tipo de la misma se deberá 
recoger en un Anexo específico para la obra objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud concreto.  

Se deberán tener en cuenta las dificultades que pudieran existir en los accesos, estableciendo los medios 
de transporte y traslado más adecuados a la orografía del terreno. 

Suministro de energía eléctrica.  El suministro de energía eléctrica provisional de obra será facilitado por 
la Empresa constructora, proporcionando los puntos de enganche necesarios. Todos los puntos de toma de 
corriente, incluidos los provisionales para herramientas portátiles, contarán con protección térmica y 
diferencial adecuada.  

Suministro de agua potable.  El suministro de agua potable será a través de las conducciones habituales 
de suministro en la región, zona, etc., en el caso de que esto no sea posible dispondrán de los medios 
necesarios (cisternas, etc.) que garantice su existencia regular desde el comienzo de la obra. 

Identificación de riesgos 

Se enumeran a continuación los riesgos y se indican algunas situaciones en las que pueden estar presentes 
en las instalaciones o en la ejecución de obras de electrificación independientemente de su titularidad. 
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Se toman como base, y se amplían, los contemplados en la Guía de referencia para la identificación y 
evaluación de riesgos en la Industria Eléctrica, de AMYS:  

1)  Caída de personas al mismo nivel: Este riesgo puede identificarse cuando existen en el suelo 
obstáculos o sustancias que pueden provocar una caída por tropiezo o resbalón. 

Puede darse también por desniveles propios del terreno, conducciones, cables, bancadas o tapas 
sobresalientes del suelo, piedras o  restos de materiales varios, barro y charcos, tapas y losetas sin 
buen asentamiento, pequeñas zanjas por trabajos en curso, hoyos, etc. 

2) Caída de personas a distinto nivel: Existe este riesgo cuando se realizan trabajos en zonas 
elevadas en instalaciones que, en este caso por construcción, no cuenta con una protección 
adecuada como barandilla, murete, antepecho, barrera, etc., Esta situación de riesgo está presente 
en los accesos a estas zonas. Otra posibilidad de existencia de este riesgos lo constituyen los huecos 
sin protección ni señalización existentes en pisos y zonas de trabajo, así como los terraplenes, 
bancales o desniveles en el propio terreno de la instalación, las zanjas o excavaciones de trabajos en 
curso y los huecos, dejados sin proteger o señalizar, de acceso a las canalizaciones subterráneas, 
galerías de cables, etc. A estos habrá que añadir los propios de la caída desde un elemento, como 
pueden ser los apoyos de distintos tipos o una estructura de soporte de un equipo de la instalación, al 
que se haya subido un operario para alcanzar la zona de trabajo. 

3) Caída de objetos: Posibilidad de caída de objetos o materiales durante la ejecución de trabajo  en un 
nivel superior a otra zona de trabajo o en operaciones de transporte y elevación por medios manuales 
o mecánicos. Además, existe la posibilidad de caída de objetos que no se están manipulando y se 
desprenden de su emplazamiento. Pudiera darse este riesgo como consecuencia de trabajos en lo 
alto de los apoyos o de una estructura realizados por personal ajeno al considerado aquí. 

4) Desprendimientos, desplomes y derrumbes: Posibilidad de desplome o derrumbamiento de 
estructuras fijas o temporales o de parte de ellas sobre la zona de trabajo. 

Asociado a este riesgo deben contemplarse la caída de escaleras portátiles, cuando no se emplean 
en condiciones de seguridad, la posible caída o desplome de una apoyo consecuencia de su mal 
estado de conservación o empotramiento y cuando se varían las tensiones ejercidas sobre el mismo 
por las instalaciones que soporta o porque se le requieran esfuerzos adicionales mediante 
atirantamientos o fiadores, estructuras o andamios, y el posible vuelco de cestas o grúas en la 
elevación del personal o traslado de cargas. 

También debe considerarse el desprendimiento o desplome de muros y el hundimiento de zanjas o 
galerías. 

5)  Choques y golpes: Posibilidad de que se provoquen lesiones derivadas de choques o golpes con 
elementos tales como partes salientes de máquinas, instalaciones o materiales, estrechamiento de 
zonas de paso o salientes de parte de la instalación a las zonas de paso, elementos ocultos por la 
hierba, angulares, tuberías, vigas o conductos  a baja altura, etc. También se deberán incluir los 
propios del material, herramientas o equipos que se manejen en el trabajo. 

6) Maquinaria automotriz y vehículos, dentro de la zona o instalación: Posibilidad de que se 
produzca un accidente al utilizar maquinaria o vehículos, o por atropellos de estos elementos en el 
lugar de trabajo. 

8)  Cortes o heridas en manos o pies: Pueden producirse por restos de materiales vitrificados o 
metálicos existentes en el suelo, procedentes de averías, reparaciones o de la construcción y también 
por las rebabas de los perfiles metálicos de las estructuras. 

9)  Proyecciones de partículas o fragmentos: Este riesgo puede presentarse como consecuencia del 
viento con posibilidad de afectar a los ojos, al descargar equipos con fluidos a presión y en caso de 
avería de elementos de la instalación, con una frecuencia muy baja, existe la posibilidad de 
proyección de fragmentos de materiales. 

12) Contactos eléctricos: Posibilidad de lesiones o daño producidos por el paso de corriente por el 
cuerpo de aquella persona que toque dos elementos situados a distinta tensión, teniendo en cuenta 
que uno de los dos lo puede constituir el apoyo sobre el suelo o cualquier otra superficie en la que se 
toque y que no sea aislante o no esté conectada equipotencialmente. 

Este riesgo puede manifestarse cuando se manejan herramientas conectadas a la energía eléctrica y 
cuando se rebasan las distancias de seguridad a partes en tensión no aisladas o apantalladas, sea 
con alguna parte del cuerpo o con un elemento metálico o conductor que se esté manejando. En 
algunos casos la retirada por razones de trabajo de las protecciones de la instalación pueden permitir 
el contacto en equipos normalmente protegidos. 
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En este tipo de instalaciones la tensión puede ser Baja Tensión -inferior a 1.000 voltios- o Alta 
Tensión -con tensiones normales desde 13.000 a 380.000 voltios-. 

En los trabajos sobre líneas de alta tensión y en subestaciones es frecuente la proximidad, a la 
distancia de seguridad, de circuitos energizados eléctricamente en alta tensión y debe tenerse en 
cuenta que puede originarse el paso de corriente al aproximarse, sin llegar a tocar directamente, a la 
parte de instalación energizada. 

En las maniobras previas al comienzo de los trabajos que puede tener que desarrollar el Agente de 
Zona de Trabajo, cuando sea requerido para que actúe como Operador Local, puede entrar en 
contacto eléctrico por un error en la maniobra o por fallo de los elementos con los que opere. 

Cuando se emplean herramientas accionadas eléctricamente y elementos de iluminación portátil 
puede producirse un contacto eléctrico en baja tensión 

13) Arco eléctrico: La conexión de dos partes de la instalación a distinta tensión mediante un elemento 
de pequeña resistencia produce una nube incandescente capaz de producir quemaduras tan graves 
como grande sea la potencia de la instalación y tanto mayores cuanto más próxima esté la persona. 
El aire puede convertirse en conductor una vez iniciado el arco por la aproximación de cualquier 
elemento conductor y hacer que el arco se extienda a otras fases distintas a la inicial, haciendo el 
arco mayor y de mayor duración. 

 En este tipo de instalaciones la potencia en un punto puede ser de varios millones de watios. 
Posibilidad de lesiones o daño producidos por quemaduras al cebarse un arco eléctrico. 

 En los trabajos sobre líneas de alta tensión y en subestaciones es frecuente la proximidad, a la 
distancia de seguridad, de circuitos energizados eléctricamente en alta tensión y debe tenerse en 
cuenta que puede originarse el arco eléctrico al aproximarse, sin llegar a tocar directamente, a la 
parte de instalación energizada. 

 En las maniobras previas al comienzo de los trabajos que puede tener que desarrollar el Agente de 
Zona de Trabajo, cuando sea requerido para que actúe como Operador Local, puede quedar 
expuesto al arco eléctrico producido por un error en la maniobra o fallo de los elementos con los que 
opere.  

 Cuando se emplean herramientas accionadas eléctricamente puede producirse un arco eléctrico en 
baja tensión  

14) Sobreesfuerzos (Carga física dinámica): Posibilidad de lesiones músculo-esqueléticas al producirse 
un desequilibrio acusado entre las exigencias de la tarea y la capacidad física. 

 En el trabajo sobre estructuras puede darse en situaciones de manejo de cargas o debido a la 
posición forzada en la que se debe realizar en algunos momentos el trabajo. 

15) Explosiones: Posibilidad de que se produzca una mezcla explosiva del aire con gases o sustancias 
combustibles o por sobrepresión de recipientes a presión. 

16) Riesgo de incendio: Posibilidad de que se produzca o se propague un incendio como consecuencia 
de la actividad laboral y las condiciones del lugar del trabajo. No es un riesgo elevado por cuanto su 
frecuencia es muy baja. El más característico puede darse como consecuencia de la avería de un 
equipo con material aislante inflamable. 

17) Confinamiento: Posibilidad de quedarse recluido o aislado en recintos cerrados o de sufrir algún 
accidente como consecuencia de la atmósfera respirable del recinto. Debe tenerse en cuenta la 
posibilidad de existencia de instalaciones de gas en las proximidades. 

19)  Agresión de animales: El riesgo en este caso lo constituyen la posibilidad de nidos de avispas en 
alguna oquedad de la instalación y los que puedan estar ocultos en el terreno, según la climatología 
de la zona, o bien las complicaciones debidas a mordeduras, picaduras, irritaciones, sofocos, 
alergias, etc., provocadas por vegetales o animales, colonias de los mismos o residuos debidos a 
ellos y originadas por su drecimiento, presencia, estancia o nidificación en la instalación. Igualmente 
los sustos o imprevistos por esta presencia, pueden provocar el inicio de otros riesgos. 

21)  Ruido: No con la posibilidad de producir pérdida auditiva, con excepción del disparo de los 
interruptores neumáticos antiguos que pueden dar niveles superiores a los 120 dB (A). Consideramos 
el riesgo que pueda presentar para personal no habituado, el procedente de las maniobras habituales 
de la instalación y los sonidos de sirenas de aviso, que pueden producir reacciones imprevistas en 
caso de no estar informados. 
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25) Ventilación: Posibilidad de que se produzcan lesiones como consecuencia de la permanencia en 
locales o salas con ventilación insuficiente o excesiva por necesidad de la actividad. Este riesgo se 
evalúa mediante medición y comparación con los valores de referencia. 

26) Iluminación: Posible riesgo por falta de o insuficiente iluminación, reflejos, deslumbramientos, etc. 

 

Medidas de Prevención necesarias para evitar riesgos 

Los trabajos se realizarán de acuerdo con las indicaciones recogidas en los procedimientos MO 
mencionados en el apartado “Normas”, según los criterios en él indicados y complementados en las 
Prescripciones de Seguridad para trabajos en instalaciones eléctricas y para trabajos mecánicos, 
documentos elaborados por la Asociación de Medicina y Seguridad (AMYS) para la Industria Eléctrica en el 
seno de UNESA. 

En los mismos se concretan riesgos, instrucciones y medidas de prevención y protección concretas para las 
distintas instalaciones. 

El personal del Constructor y/o Empresa Instaladora deberá tener la adecuada formación y adiestramiento 
en los aspectos técnicos necesarios para la ejecución de los trabajos y de Prevención de Riesgos Laborales 
y Primeros Auxilios. De forma especial en cumplimiento del Real Decreto 614/2001, teniendo en cuenta lo 
indicado en la Ley 54/2003 en lo referido al Recurso Preventivo que deberá contar con la formación de nivel 
básico en prevención, 50 horas cuando realice trabajos con riesgos especiales y en el MO 07.P2.02, cuando 
sean obras promovidas por compañía o ejecutadas en sus instalaciones. 

El trabajador designado Recurso Preventivo deberá estar presente durante todo el tiempo que duren los 
trabajos en los que haya riesgos especiales, considerando como tales el riesgo de proximidad de alta 
tensión, el de caída de altura o cuando se realicen trabajos en tensión en baja tensión. 

En todos los casos se mantendrán las distancias de seguridad referidas en el Real Decreto 614/2001 
respecto de las instalaciones en tensión, adoptando las medidas necesarias de señalización, delimitación y 
apantallamiento cuando sea necesario y realizando el trabajo o preparándolo un trabajador con la debida 
formación técnica y de prevención. 

El Constructor y/o Empresa Instaladora o la empresa que realice los trabajos deberá indicar en su Plan la 
formación académica o experiencia mínimas que debe tener el trabajador para considerarle Trabajador 
Autorizado o Trabajador Cualificado. De la misma forma debe tener en cuenta lo indicado en el RD 
614/2001 sobre la formación en primeros auxilios, debiendo al menos haber dos trabajadores con esta 
formación en aquellos lugares en los que sea difícil la comunicación para solicitar ayuda. 

También deberá contemplar en el Plan la actuación en caso de emergencia o accidente, resaltando en el 
mismo la dotación de medios, en especial de comunicación, con que contará el personal en obra, 
instrucciones, direcciones y teléfonos a los que llamar para garantizar la asistencia necesaria. La dirección y 
teléfonos de estos servicios deberá ser conocida por su personal. 

Previo al inicio de los trabajos, los mandos procederán a planificar los trabajos de acuerdo con el plan 
establecido, informando claramente a todos los operarios sobre las maniobras a realizar, el alcance de los 
trabajos, y los posibles riesgos existentes y medidas preventivas y de protección a tener en cuenta. Deben 
cerciorarse de que todos lo han entendido. 

En los Anexos se incluyen, junto con algunas medidas de protección, las acciones tendentes a evitar o 
disminuir los riesgos en los trabajos, además de las que con carácter general se recogen a continuación y 
en los documentos relacionados en el apartado ”Normas”  Por ser la presencia eléctrica un factor muy 
importante en la ejecución de los trabajos habituales dentro del ámbito de las obras de electrificación, con 
carácter general, se incluyen las siguientes medidas de prevención/protección para: Contacto eléctrico 
directo e indirecto en AT y BT. Arco eléctrico en AT y BT. Elementos candentes y quemaduras: 

• Formación en tema eléctrico de acuerdo con lo requerido en el Real Decreto 614/2001, función del 
trabajo a desarrollar  

• Utilización de equipos de protección individual y colectiva, según Normativa vigente. 

• Coordinar con la Empresa Suministradora definiendo las maniobras eléctricas a realizar, cuando sea 
preciso. 

• Seguir los procedimientos de descargo de instalaciones eléctricas, cuando sea preciso. En el caso 
de instalaciones de compañia, deben seguirse los MO correspondientes. 
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• Aplicar las 5 Reglas de Oro, siguiendo el Permiso de Trabajo del MO 07.P2.03. 

• Apantallar en caso de proximidad los elementos en tensión, teniendo en cuenta las distancias del 
Real Decreto 614/2001 

• Informar por parte del Jefe de Trabajo a todo el personal, la situación en la que se encuentra la zona 
de trabajo y donde se encuentran los puntos en tensión más cercanos 

Por lo que, en las referencias que hagamos en este MT con respecto a “Riesgos Eléctricos”, se 
sobreentiende que se deberá tener en cuenta lo expuesto en este punto. 

Para los trabajos que se realicen mediante métodos de trabajo en tensión, TET, el personal debe tener la 
formación exigida por el R.D. 614 y la empresa debe estar autorizada por el Comité Técnico de Trabajos en 
Tensión. 

Otro riesgo que merece especial consideración es el de caída de altura, por la duración de los trabajos con 
exposición al mismo y la gravedad de sus consecuencias, debiendo estar el personal formado en el empleo 
de los distintos dispositivos a utilizar. 

Asimismo deben considerarse también las medidas de prevención - coordinación y protección frente a la 
posible existencia de atmósferas inflamables, asfixiantes o tóxicas consecuencia de la proximidad de las 
instalaciones de gas. 

Medidas de seguridad específicas para cada una de las fases más comunes en los trabajos a desarrollar. 

Constituyen, junto con las medidas de protección, las acciones tendentes a evitar o disminuir los riesgos en 
los trabajos y se recogen a continuación, sin incluir las que deban tomarse para el trabajo específico. 

Con carácter general deben tenerse en cuenta las siguientes observaciones, disponiendo el personal de los 
medios y equipos necesarios para su cumplimiento: 

• Protecciones y medidas preventivas colectivas, según Normativa vigente relativa a equipos y medios 
de seguridad colectiva. 

• Prohibir la permanencia de personal en la proximidad de las máquinas en movimiento. 

• Establecer un mantenimiento correcto de la maquinaria. 

• Utilizar escaleras, andamios, plataformas de trabajo y equipos adecuados para la realización de los 
trabajos en altura con riesgo mínimo. 

• Analizar previamente la resistencia y estabilidad de las superficies, estructuras y apoyos a los que 
haya que acceder y disponer las medidas o los medios de trabajo necesarios para asegurarlas. 

• El personal debe tener la información de los riesgos y la formación necesaria para detectarlos y 
controlarlos. 

• Reconocer la instalación antes del comienzo de los trabajos, identificando, señalizando y protegiendo 
los puntos de riesgo.  

• Especificar y delimitar las zonas en las que no se puedan emplear algunos elementos de trabajo por 
la proximidad que pudieran alcanzar a la instalación en tensión. 

• Acotar la zona de trabajo de forma que se prohíba la entrada a todo el personal ajeno y velar por que 
todo el personal respete la limitación de acceso a zonas de trabajo ajenas. 

• Establecer zonas de paso y acceso a la zona de trabajo y especificar claramente las zonas de 
trabajo y las zonas donde no deben acceder. 

• Balizar, señalizar y vallar el perímetro de la zona de trabajo, así como puntos singulares en el interior 
de la misma 

• Informar a todos los participantes en el trabajo de las características de la instalación, los sistemas 
de aviso y señalización y de las zonas en las que pueden  estar y dónde tienen prohibida. 

• Acordar las condiciones atmosféricas en las que deba suspenderse el trabajo para no aumentar el 
nivel de riesgo asumido por el personal. 

• Controlar que la carga, dimensiones y recorridos de los vehículos no sobrepasen los límites 
establecidos y en todo momento se mantenga la distancia de seguridad a las partes en tensión de la 
instalación. 

• Los elementos de trabajo alargados y de material conductor se transportarán siempre en posición 
horizontal, a una altura inferior a la del operario. 
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• No se emplearan escaleras ni alargadores de mangos de herramientas que no sean de material 
aislante. 

• Evitar pasar o trabajar debajo de la vertical de la otros trabajos 

• Atirantar o arriostrar los apoyos y verificar su estado de conservación y empotramiento antes de 
acceder al mismo o variar las tensiones mecánicas soportadas. 

• Los trabajos en altura deben ser realizados por personal formado y equipado con los equipos de 
protección necesarios. 

En relación a los riesgos originados por seres vivos, es conveniente la concienciación de su posible 
presencia en base a las características biogeográficas del entorno, al periodo anual, a las condiciones 
meteorológicas y a las posibilidades que elementos de la instalación pueden brindar (cuadros, zanjas y 
canalizaciones, penetraciones, etc.) 

Medidas de protección 

• Ropa de trabajo. 

Ropa de trabajo, adecuada a la tarea a realizar por los trabajadores del Constructor y/o Empresa 
Instaladora. 

• Equipos de protección. 

Se relacionan a continuación los equipos de protección individual y colectiva de uso más frecuente en los 
trabajos que desarrollan. El Constructor y/o Empresa Instaladora deberá seleccionar aquellos que sean 
necesarios según el tipo de trabajo. 

• Equipos de protección individual (EPI), de acuerdo con las normas UNE EN 

- Calzado de seguridad  

- Casco de seguridad 

- Guantes aislantes de la electricidad BT y AT 

- Guantes de protección mecánica 

- Pantalla contra proyecciones 

- Gafas o pantalla de seguridad 

- Cinturón de seguridad 

- Discriminador de baja tensión 

- Equipo contra caídas desde alturas  

- Cahleco de alta visisbilidad 

• Protecciones colectivas 

- Señalización: cintas, banderolas, etc. 

Cualquier tipo de protección colectiva que se pueda requerir en el trabajo a realizar, de forma especial, 
las necesarias para los trabajos en instalaciones eléctricas de Alta o Baja Tensión, adecuadas al método 
de trabajo y a los distintos tipos y características de las instalaciones. 

Dispositivos y protecciones que eviten la caída del operario (arnés anticaída, pértiga, cuerdas, etc.),  
tanto en el ascenso y descenso como durante la permanencia en lo alto de estructuras y apoyos: línea 
de seguridad, doble amarre o cualquier otro dispositivo o protección que evite la caída o aminore sus 
consecuencias: redes, aros de protección, … 

• Equipo de primeros auxilios. 

Botiquín con los medios necesarios para realizar curas de urgencia en caso de accidente. Ubicado en el 
vestuario, oficina o vehículos de la Empresa Constructor y/o Empresa Instaladora, a cargo de una 
persona capacitada. En este botiquín debe estar visible y actualizado el teléfono de los Centros de Salud 
más cercanos así como el del Instituto de Herpetología, centro de Apicultura, etc. 

• Equipo de protección contra incendios: 

Extintores de polvo seco clase A, B, C de eficacia suficiente, según la legislación y Normativa vigente. 

Medidas y equipos de Emergencia. 
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Se contará con elementos de comunicación vía radio o teléfono móvil con los servicios de urgencia y con el 
Centro de Control de emergencia para trabajos de adecuación de su red, promovidos por ésta, o con 
incidencia sobre sus instalaciones. 

Se tendrá en el lugar de trabajo un listado de los teléfonos para casos de emergencia entre los que deberán 
figurar los de la asistencia médica urgente contratada y los de el Centro de Control permanente de 
emergencia (cuando se actúe en su ámbito). 

En anexos del 1 y 2 se indican instrucciones y medidas de emergencia para algunas de las situaciones 
típicas de riesgo eléctrico. 

Precauciones por proximidad de elementos en tensión 

En cualquier caso se debe mantener la distancia de seguridad indicada en el Real Decreto 614/2001 a 
elementos que puedan estar en tensión 

 

Consideraciones generales 

En el caso de producirse una situación de emergencia se deben seguir los principios básicos de Proteger, 
Alertar y Socorrer. 

1. Proteger: 

Se debe valorar la situación, garantizándose en primer lugar la seguridad de los trabajadores que no se 
ven implicados en el accidente o situación de emergencia y en segundo lugar se garantizará la seguridad 
de la persona accidentada o de los trabajadores implicados en la situación de emergencia (por ejemplo, 
ante una atmósfera tóxica, no se atenderá al intoxicado sin antes proteger las vías respiratorias de los 
que van a auxiliarle). Como medida de protección y siempre que sea posible, se detendrá el proceso que 
causa la emergencia, para evitar que haya más personas afectadas y poder luego atender de inmediato 
a quien lo requiera (por ejemplo, cortar el suministro eléctrico en caso de electrocución, las llaves del gas 
en caso de escape, etc.). 

2. Alertar: 

Pedir ayuda a los servicios de emergencia, respondiendo a todas las preguntas que hagan antes de 
cortar la comunicación. 

Las llamadas de atención médica inmediata se enviarán directamente, lo antes posible, al teléfono 112. 

Cualquier otra llamada de emergencia se canalizará hacia los Centros de Control de Distribución de la 
zona. 

En todos los lugares de trabajo se contará con un medio de comunicación sea teléfono móvil o emisora. 
Se tendrán disponibles los números de teléfono para caso de emergencia. 

En todos los lugares de trabajo se contará con la dirección y el número de teléfono de los servicios 
locales de urgencia, el número de emergencia de la Mutua de Accidentes de trabajo de las empresas 
intervinientes, el número general de emergencias (112), el número del Centro de Control de Distribución 
de la zona, etc. 

3. Socorrer: 

En caso de caída de altura o accidente eléctrico, se supondrá siempre que pueden existir lesiones 
graves, en consecuencia se extremarán las precauciones de atención primaria en la obra, aplicando las 
técnicas especiales para la inmovilización del accidentado hasta la llegada de los equipos de 
emergencia. Se acotará y señalizará la zona. 

En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en ambulancia, evitando el uso de transportes 
particulares. 

Incendio en las instalaciones que demande la actuación del personal propio y/o del servicio de bomberos 

En caso de incendio y salvo que se haya establecido un procedimiento específico para ese tipo de 
instalaciones, se seguirán las siguientes instrucciones: 

- Al descubrir el fuego, comunique de inmediato con el Centro de Control de Distribución de la 
zona, nº 961560637, personalmente o a través de un compañero. 

- Si la magnitud del fuego es incontrolable: llame a los Bomberos 

- Caso de que llegue el auxilio de los bomberos, coordine con el Jefe de Bomberos su actuación 
y garantice que las zonas afectadas están sin tensión, antes de que accedan los bomberos. 
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- Solicite al Centro de Control que deje sin Tensión las zonas que puedan ser afectadas por 
llamas, humos, y las que estén próximas a la zona a invadir tratando de controlar el fuego. 

- Trate de controlar el incendio utilizando los extintores más próximos y acercar los que se 
encuentren alejados del fuego. 

- Coja el extintor de incendios más próximo que sea apropiado a la clase de fuego Utilice los 
equipos de extinción situados para tal efecto en la instalación. (Se dispondrá de dos extintores de 
eficacia 89B en cada vehículo.  Serán adecuados en agente extintor y tamaño, al tipo de incendio 
previsible, y se revisarán cada 6 meses como máximo). 

-  

TIPO DE FUEGO AGUA CO2 POLVO HALON 

Sólidos Sí No Sí Sí 

Líquidos No Sí Sí Sí 

Gases No No Sí Sí 

Eléctrico No Sí Sí Sí 

 

- Sin accionarlo, diríjase a las proximidades del fuego, manteniéndose de espaldas a la dirección 
del viento y quedando siempre en una posición intermedia entre el fuego y la ruta de escape. 

- Prepare el extintor, según las instrucciones indicadas en la etiqueta del propio extintor.  

- Presione la palanca de descarga para comprobar que funciona. 

- Dirija el chorro a la base del objeto que arde hasta la total extinción o hasta que se agote el 
contenido del extintor. 

- Evacue la zona con la mayor brevedad, procurando no inhalar los posibles gases producidos. 

- Cierre, tras la evacuación total, las vías de oxigenación (puertas y/o ventanas, etc.) evitando la 
propagación del fuego. 

- No se arriesgue inútilmente. 

Normas complementarias relativas a la intervención sobre instalaciones que puedan estar en tensión. 

- Utilizar guantes aislantes 

- Mantener entre el aparato extintor y los puntos de la instalación en tensión una separación 
mínima de: 

Instalaciones de B.T.  .......................................................................................................... 0,5 metros 

Instalaciones de A.T. hasta 15 kV incluidos ............................................................................ 1 metro 

Instalaciones de A.T. comprendidas entre 15 y 66 kV incluidos ........................................... 2 metros 

Instalaciones de A.T. de mas de 66 kV ................................................................................. 4 metros 

- Para instalaciones de más de 66 kV, no es aconsejable la utilización de extintores, salvo que 
exista la seguridad de que la parte de la instalación siniestrada está sin tensión. 

Accidentes producidos por la electricidad 

- Comunicar de inmediato la incidencia a una tercera persona que pueda ayudar. Comunicar con 
el Centro de Control de Distribución en caso necesario. 

- Antes de intentar cualquier maniobra de reanimación del accidentado, es necesario comprobar 
que no está en contacto con un conductor en tensión. En caso contrario debe efectuarse previamente el 
desprendimiento de la víctima, operación delicada y posiblemente peligrosa, especialmente si hay 
humedad. 
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Desprendimiento de la víctima 

- Cortar inmediatamente la corriente si el aparato de corte se encuentra en la proximidad del lugar 
del accidente. 

- En su defecto, poner los conductores en corto-circuito, a fin de obtener los mismos resultados, 
colocándose fuera del alcance de los efectos de la corriente o del cortocircuito. 

- En el caso de que no se pudiera realizar el corte de la corriente, el personal que efectúa el 
desprendimiento deberá: 

o Aislarse a la vez de la tensión y de la tierra. 

o Protegerse con guantes, utilizando pértigas o ganchos y banquetas o alfombras 
aislantes, adecuadas a la tensión de que se trate. 

o Separar inmediatamente al accidentado del o de los conductores, teniendo la 
precaución de no ponerse en contacto directo o por intermedio de objetos metálicos con un conductor 
con tensión. 

Accidentes eléctricos ocurridos en altura 

- Debe preverse en todo momento la caída de la víctima, antes de cortar la corriente. 

- En caso de accidentes en los que la víctima queda colgada en un poste por su cinturón o arnés 
de seguridad, las posibilidades de reanimación aumentarán si la persona que presta los auxilios puede, 
sin ponerse en contacto con el conductor o, mejor aún, habiendo cortado la corriente, practicar una 
docena de insuflaciones boca-boca antes de iniciar el descenso, y otra vez a mitad de éste. 

- Si esto no fuera posible, se procederá a bajarlo por los medios más rápidos (cuerdas, 
descensor, escaleras, etc.). No se perderá tiempo en mantener el cuerpo de la víctima en posición 
determinada mientras se realiza el descenso. 

Conducta a seguir tras el desprendimiento de la víctima 

- Una vez la víctima en el suelo, si está inanimada, se procede con toda urgencia a la respiración 
artificial. 

- Si, después de practicar una docena de insuflaciones por el método boca-boca, se observan 
signos de parada circulatoria (palidez, ausencia del pulso en el cuello y muñeca, dilatación de las pupilas 
y persistencia de la pérdida de consciencia), debe procederse a practicar simultáneamente el masaje 
cardíaco externo. 

- No debe perderse tiempo en mover al accidentado, salvo si es para retirarlo de una atmósfera 
viciada. 

- Si en el momento de ocurrir el accidente hay varias personas presentes, una de ellas debe 
avisar al médico, pero en ningún caso se debe mover a la víctima ni dejar de practicarle la reanimación. 

- Hay que evitar que el accidentado se enfríe, abrigándole con mantas, pero sin interrumpir en 
ningún momento la reanimación. 

- Cuando la víctima se ha reanimado, hay que permanecer a su lado para practicarle nuevamente 
la respiración artificial, si la respiración natural cediese. 

- No debe olvidarse que un accidentado de este tipo presenta a veces movimientos convulsivos al 
recobrar el reconocimiento, que  puede determinar una nueva pérdida del mismo. 

 

Cables en el suelo 

Líneas de baja tensión 

- Evitar daños a terceros, aislando y controlando la zona. 

- Avisar a la Empresa eléctrica. 
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- Nunca debe levantarse un conductor de una línea de Baja Tensión situado en el suelo si no se 
emplean medios de protección personal y herramientas aisladas adecuadas o bien haberse cerciorado 
de que se ha cortado el servicio eléctrico. 

Líneas de alta tensión 

- Evitar daños a terceros, aislando y controlando la zona. 

- Atención a las tensiones de paso y a las transferidas. 

- Avisar a la Empresa Eléctrica. 

Línea caída, sin tocar el suelo 

- Actuar como en el caso anterior de líneas de alta tensión, aún en el caso de que ésta fuere de 
baja tensión. 

Despejar elementos de instalaciones 

 

Instalaciones de baja tensión 

- Controlar la zona en previsión de posibles daños a terceros. 

- Avisar a la Empresa Eléctrica cuando tenga afección en sus instalaciones. 

- En su caso, proceder a retirarlos, utilizando el equipo de protección personal. Prestar la máxima 
atención a la posible formación de cortocircuitos por aproximación o contacto entre conductores o por 
contacto simultáneo de una parte conductora del elemento a despejar, sobre dos partes a diferente 
potencial. 

Instalaciones de alta tensión 

- Controlar la zona en previsión de posibles daños a terceros. 

- Avisar a la Empresa Eléctrica. 

- Esperar a que acuda personal de la Empresa Eléctrica para efectuar el despeje de la instalación 
de Alta Tensión. 

Accidente laboral o enfermedad de personas que requiera la asistencia médica inmediata. 

- Las llamadas de atención médica inmediata se enviarán directamente, lo antes posible, al 
teléfono 112, posteriormente, se comunicará telefónicamente o mediante emisora con el Centro de 
Control de Distribución de la zona, cuando se produzca un accidente o incidente en centros. 

- En caso de accidente eléctrico, quitar tensión o alejar al accidentado de la Zona afectada, 
teniendo en cuenta las condiciones de seguridad propias.  

- Calmar al herido 

- Sacar al afectado de la zona de peligro, teniendo en cuenta las posibles lesiones medulares 

- Examinar síntomas que presente el afectado:  

- Falta de respiración 

- Falta de pulso cardiaco 

- Fracturas  

- Hemorragias 

- Prestar primeros auxilios 

Evacuación del personal por distintas circunstancias. 

En aquellos trabajos que se realicen en centros o instalaciones en los que hubiera dependencias o zonas 
que pudieran ser afectadas por una situación de emergencia, las normas a tener en cuenta han de ser las 
que se citan a continuación: 

-  Al incorporarse al Centro debe solicitar del responsable del Centro de Trabajo y/o Instalación la 
información de la actuación ante posibles casos de emergencia. Infórmese de las consignas que haya 
instaladas en el Centro y asegúrese de conocer su situación y la de los medios de prevención y 
protección disponibles en su zona de trabajo. 



 

 
  48  

-  El responsable del Centro de Trabajo y/o Instalación dará a conocer, además de las consignas 
generales, aquellas que, particularmente y en relación con las actividades que se vayan a desarrollar, 
pudieran derivarse. 

A título de información se indican las pautas generales que se deben recordar en caso de emergencia: 

-  Atienda las consignas dadas, bien por megafonía o las que de forma personal le hagan llegar los 
responsables del Centro y/o Instalación. 

-  Desconecte todos aquellos equipos que se hubieran activado en razón de los trabajos a efectuar y 
asegúrese de que quedan en posición segura. 

-  Cierre las válvulas de los equipos de presión que se estuvieran utilizando. 

-  Si se produce un conato de incendio en su proximidad, consecuencia o no de las actividades que 
desarrolle, debe ponerlo inmediatamente en conocimiento del responsables del Centro y/o Instalación y 
actuar con los medios de extinción disponibles. 

-  En caso de tener que evacuar la zona deje los equipos con los que o sobre los que estuviera actuando 
en situación segura. 

- Informe al personal afectado del inicio de la evacuación y colabore en que esta sea segura y rápida. 

-  Siga las consignas dadas y haga caso de las señales indicativas de las salidas de emergencia, ubicación 
de los equipos de protección contra incendios y/o equipos de protección respiratoria que haya. 

-  No use los ascensores para la evacuación de emergencia. 

-  Realice la evacuación sin carreras ni apresuramientos. 

-  Recuente las personas de su equipo una vez haya llegado a la zona de seguridad e informe de cualquier 
falta o anormalidad. 

En el Anexo 1.1 se recogen las medidas de seguridad específicas para trabajos relativos a pruebas y puesta 
en servicio de las diferentes instalaciones, que son similares a las de desconexión, en las que el riesgo 
eléctrico puede estar presente. 

En los Anexos 1 y 2 se indican los riesgos y las medidas preventivas de los distintos tipos de instalaciones, 
en cada una de las etapas de un trabajo de construcción, montaje o desmontaje, que son similares en 
algunas de las etapas de los trabajos de mantenimiento, y las acciones tendentes a evitar o disminuir los 
riesgos en los trabajos. 

 
 
6 ANEXOS 

ANEXO 1.  RIESGOS Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN EN CADA FASE DEL 
TRABAJO. 

Se indican con carácter general los posibles riegos existentes en la construcción, mantenimiento, pruebas, 
puesta en servicio de instalaciones, retirada, desmontaje o desguace de instalaciones y las medidas 
preventivas y de protección a adoptar para eliminarlos o minimizarlos. 

Se incluye un resumen de riesgos, medidas de prevención y medios de protección para evitarlos o 
minimizarlos, en algunas de las fases típicas de algunos trabajos a desarrollar en este tipo de instalaciones. 
Se incluyen porque, aunque no se estén realizando este tipo de trabajos, pueden servir de pauta para la 
evaluación de riesgos y la disposición de medidas de prevención y protección en un determinado trabajo y 
lugar cuando en su proximidad se esté realizando alguna tarea similar a las allí apuntadas. 

NOTA.- Cuando alguna anotación sea específica de mantenimiento, retirada y desmontaje o desguace de 
instalaciones, se incluirá dentro de paréntesis, sin perjuicio de que las demás medidas indicadas sean de 
aplicación. 

ANEXO 1.1. PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES 

Actividad Riesgo  Acción preventiva y protecciones 

1. Pruebas y puesta 
en servicio 

 
   (Desconexión y/o 

• Golpes 

• Heridas 

• Caídas de objetos 

• Atrapamientos 

• Cumplimiento MO 07.P2.02 
al 05 

• Mantenimiento equipos y 
utilización de EPI´s 
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protección en el 
caso de 
mantenimiento, 
retirada o 
desmontaje de 
instalaciones)  

 
 
 

• Contacto eléctrico directo e 
indirecto en AT y BT. 

• Elementos candentes y 
quemaduras. 

• Arco eléctrico en AT y BT. 
 
 
 

• Presencia de animales, 
colonias, etc. 

• Adecuación de las cargas 

• Control de maniobras 
Vigilancia continuada. 

• Dotación de medios para 
aplicar las 5 Reglas de Oro 

• Formación y autorización de 
acuerdo con el Real Decreto 
614/2001. 

• Mantenimiento de distancias 
de seguridad a partes en  tensión 
no protegidas 

• Prevención antes de 
aperturas de armarios, etc. 
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ANEXO 1.2  LÍNEAS AÉREAS 

Creación y cancelación de la zona de trabajo, desconexión y reposición del servicio eléctrico a la 
línea de alta tensión 

Cuadro I 

Actividad Riesgo  Acción preventiva y protecciones 

1.Desconexión y 
reposición del 
servicio eléctrico en 
líneas de alta 
tensión 

• Contacto eléctrico directo e 
indirecto  

• Arco eléctrico  

• Proyección de Elementos 
candentes y quemaduras 

 

• Formación y autorización de 
acuerdo con el Real Decreto 
614/2001 

• Mantenimiento de 
distancias de seguridad a partes 
en tensión no protegidas 

• Utilización de elementos de 
maniobra apropiados y EPI´s 

• Coordinar con el Centro de 
Control definiendo las maniobras 
eléctricas a realizar  

• Seguir los procedimientos 
de descargo de instalaciones 
eléctricas 

• Dotación de medios para 
aplicar las 5 Reglas de Oro 

• Señalizar y apantallar en 
caso de proximidad los elementos 
en tensión 

• Informar a todo el personal 
de la situación en la que se 
encuentra la zona de trabajo y 
donde se encuentran los puntos 
en tensión más cercanos 

 

Cuando sea preciso se realizarán los trabajos en este tipo de instalaciones asegurando en todo momento 
que la posición de trabajo sea estable mediante los equipos de trabajo necesarios. Cuando esta condición 
no se pueda asegurar totalmente se hará el trabajo sin tensión. 

Los trabajos desde escalera se harán asegurando previamente la fijación y estabilidad de la misma y, 
cuando los pies estén a más de 2 m de altura, se utilizará cinturón de seguridad amarrado a un punto fijo. 
No se permitirá el apoyo de la escalera en los vanos, sobre los conductores. Otras instrucciones a tener en 
cuenta en los trabajos se indican en las Prescripciones de seguridad para trabajos mecánicos de AMYS. 
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Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos 

Actividad Riesgo  Acción preventiva y protecciones 

1. Acopio, carga y 
descarga 

 
(Recuperación de 
chatarras) 

• Golpes y heridas 

• Caídas de objetos 

• Atropamientos 
 
 
 

• Contacto y arco eléctrico 
 

• Ataques o sustos por 
animales 

• Mantenimiento equipos 

• Adecuación de las cargas 

• No situarse bajo la carga 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Control de maniobras 
Vigilancia continuada 

• Revisión del entorno 

2. Excavación, 
hormigonado e 
izado apoyos 

 
(Desmontaje de 
apoyos) 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a diferente nivel 

• Caídas de objetos 

• Golpes y heridas 

• Oculares, cuerpos extraños 

• Desprendimientos 

• Riesgos a terceros 
 

• Sobreesfuerzos 
 

• Atrapamientos 
 

• Desplome o rotura del 
apoyo o estructura 

 
 

• Contactos Eléctricos 

• Orden y limpieza 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

 

• Entibamiento 

• Vallado de seguridad 
Protección huecos 

• Utilizar fajas de protección 
lumbar 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Análisis previo de las 
condiciones de tiro y equilibrio y 
atirantado o medios de trabajo 
específicos 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

3. Montaje de 
armados o herrajes 

 
(Desmontaje de 
armados o 
herrajes) 

• Caídas desde altura 

• Golpes y heridas 

• Atrapamientos 

• Caídas de objetos 
 

• Desprendimiento de carga 

• Rotura de elementos de 
tracción 

• Contactos Eléctricos 
 

• En los desmontajes, 
posibles nidos, colmenas… 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Revisión de elementos de 
elevación y transporte 

• Dispositivos de control de 
cargas y esfuerzos soportados 

 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Revisión del entorno 

4. Cruzamientos 
 

• Caídas desde altura 

• Caídas de objetos 

• Golpes y heridas 

• Atropamientos 
 

• Sobreesfuerzos 
 

• Riesgos a terceros 
 

• Contactos Eléctricos 
 

• Eléctrico por caída de 
conductor encima de otra líneas 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Utilizar fajas de protección 
lumbar 

• Vigilancia continuada y 
señalización de  riesgos 

• Formación acorde al RD 
614/2001 

• Colocación de pórticos y 
protecciones aislante. Coordinar 
con la Empresa Suministradora 

5. Tendido de 
conductores 

 
(Desmontaje de 
conductores) 

• Caídas desde altura 

• Golpes y heridas 

• Atrapamientos 

• Caídas de objetos 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

 

• Acondicionamiento de la 
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• Vuelco de maquinaria 
 
 

• Riesgo eléctrico 
 
 
 
 
 

• Sobresfuerzos 
 

• Riesgos a terceros 

zona de ubicación , anclaje  
correcto de las maquinas de 
tracción  

• Puesta a tierra de los 
conductores y señalización de ella 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Formación de acuerdo con el 
Real Decreto 614/2001. 

• Utilizar fajas de protección 
lumbar 

• Vigilancia continuada y 
señalización de  riesgos 

6. Tensado y 
engrapado 

 
(Destensar, soltar o 
cortar conductores 
en el caso de 
retirada o 
desmontaje de 
instalaciones) 

• Caídas desde altura 

• Golpes y heridas 

• Atrapamientos 

• Caídas de objetos 
 

• Sobreesfuerzos 
 

• Riesgos a terceros 
 

• Desplome o rotura del 
apoyo o estructura 

 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Utilizar fajas de protección 
lumbar 

• Vigilancia continuada y 
señalización de  riesgos 

• Análisis previo de las 
condiciones de tiro y equilibrio  y 
atirantado o medios de trabajo 
específicos 

7. Pruebas y puesta 
en servicio 

 
(Mantenimiento, 
desconexión y 
protección en el 
caso de retirada o 
desmontaje de 
instalación) 

• Los recogidos en el Cuadro 
I 

• Las indicadas en el Cuadro I 
 

 
 
En actividades no relacionadas con mantenimiento de las condiciones de las zonas próximas a las líneas, 
como pueden ser los trabajos de poda y tala de vegetación, teniendo tensión la línea se deben tener en 
cuenta: 
 

Poda y tala de 
arbolado  
 
Corte y limpieza de 
arbustos para 
mantenimiento de 
calles de servicio de 
las líneas 

• Riesgo eléctrico incluido en 
el Cuadro I 

• Caídas a nivel 

• Caídas desde altura 

• Desplome o rotura de la 
rama o estructura en que se 
apoya el trabajador 

• Golpes y heridas 

• Atrapamientos 

• Caídas de objetos 
 

• Sobreesfuerzos 
 

• Riesgos a terceros 

• Las indicadas en el Cuadro I 
 

• Señalización, acotamiento y 
acondicionamiento de la zona de 
trabajo 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada  

• Cumplimiento del MO 
07.P2.06 

• Utilizar fajas de protección 
lumbar 

• Vigilancia continuada y 
señalización de  riesgos 
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ANEXO 1.3  LÍNEAS SUBTERRÁNEAS 

El trabajo en este tipo de instalaciones debe comenzar por una delimitación de la zona de trabajo 
evitando riesgos a los trabajadores que lo realizan y al público, tanto peatones como vehículos. 

En este tipo de instalaciones puede haber concentraciones de gases inflamables procedentes de 
diversas fuentes, entre ellas por la proximidad de instalaciones de gas natural. Cualquier variación de 
las condiciones existentes en este caso puede dar lugar una explosión o deflagración. En otros casos 
el tamaño de la arqueta permite que el trabajador se sitúe dentro pudiendo respirar las emanaciones 
que pueda haber con el consiguiente riesgo de intoxicación o asfixia. El personal debe estar 
informado de estos riesgos y tener medios de detección, prevención y protección e instrucciones de 
actuación. Se debe conocer y cumplir el MO 07.P2.10. 

Se debe tener también en cuenta el riesgo de sobreesfuerzo en la apertura de las arquetas. Para 
evitarlos se debe contar con medios apropiados que limiten el esfuerzo a realizar por el trabajador, 
facilitando el levantamiento y traslado. 

Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos 

Actividad Riesgo Acción preventiva y protecciones 

1. Acopio, carga y 
descarga 

 
(Acopio carga y 
descarga de 
material 
recuperado/ 
chatarra) 

• Golpes 

• Heridas 

• Caídas de objetos 

• Atrapamientos 
 
 

• Presencia de animales. 
Mordeduras, picaduras, sustos 

• Mantenimiento equipos 

• Utilización de EPI´s 

• Adecuación de las cargas 

• Control de maniobras 

• No situarse bajo la carga 

• Vigilancia continuada 

• Revisión del entorno 
 

2. Excavación, 
hormigonado y 
obras auxiliares 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a diferente nivel 

• Caídas de objetos 

• Golpes y heridas 

• Oculares, cuerpos extraños 

• Atrapamientos 

• Exposición al gas natural 
 
 

• Desprendimientos 

• Riesgos a terceros 
 
 

• Sobreesfuerzos 
 

• Contacto Eléctrico en AT o 
en BT 

• Orden y limpieza 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

 

• Identificación de 
canalizaciones 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Cumplimiento del MO 
07.P2.10 

• Entibamiento 

• Vallado de seguridad, 
protección huecos, información 
sobre posibles conducciones 

• Utilizar fajas de protección 
lumbar 

• Vigilancia continuada de la 
zona donde se está excavando 

3. Izado y 
acondicionado del 
cable en apoyo LA 

 
   (Desmontaje cable 

en apoyo de Línea 
Aérea) 

• Caídas desde altura 

• Golpes y heridas 

• Atrapamientos 

• Caídas de objetos 
 

• Desplome o rotura del 
apoyo o estructura 

 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Análisis previo de las 
condiciones de tiro y equilibrio  y 
atirantado o medios de trabajo 
específicos 

4. Tendido, empalme 
y terminales de 
conductores 

 
   (Desmontaje de 

• Caídas desde altura 

• Golpes y heridas 

• Atrapamientos 

• Caídas de objetos 

• Quemaduras 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según. Normativa vigente 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 
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conductores, 
empalmes y 
terminales) 

• Vuelco de maquinaria 
 
 

• Sobreesfuerzos 
 

• Riesgos a terceros 
 

• Ataque de animales 

• Acondicionamiento de la 
zona de ubicación , anclaje  
correcto de las maquinas de 
tracción. 

• Utilizar fajas de protección 
lumbar 

• Vigilancia continuada y 
señalización de  riesgos 

• Revisión del entorno 

5. Engrapado de 
soportes en 
galerías 

 
   (Desengrapado de 

soportes en 
galerías) 

• Caídas desde altura 

• Golpes y heridas 

• Atrapamientos 

• Caídas de objetos 
 

• Sobresfuerzos  

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Utilizar fajas de protección 
lumbar 

6. Pruebas y puesta 
en servicio 

 
(Mantenimiento, 
desguace o 
recuperación de 
instalaciones) 

• Los recogidos en el Anexo 
1.1 

• Presencia de colonias, 
nidos.. 

• Las indicadas en el Anexo 
1.1 

• Revisión del entorno 
 

 

ANEXO 1.4 CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 

a) Centros de Transformación Aéreos (sobre apoyo y compactos) 

Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos 

Actividad Riesgo Acción preventiva y protecciones 

1. Acopio, carga y 
descarga de 
material nuevo y 
equipos y de 
material 
recuperado/ 
chatarras 

• Golpes y heridas 

• Caídas de objetos o de la 
carga 

• Atrapamientos 
 
 
 

• Contacto eléctrico en AT o 
BT por proximidad 

• Presencia o ataques de 
animales. 

• Impregnación o inhalación 
de sustancias peligrosas o 
molestas 

• Mantenimiento equipos 

• Utilización de EPI´s 

• Adecuación de las cargas 

• No situarse bajo la carga 

• Control de maniobras 

• Vigilancia continuada 

• Formación adecuada (según 
RD 614/2001 

• Revisión del entorno 
 

•  

2. Excavación, 
hormigonado e 
instalación de los 
apoyos 

 
(Desguace de los 
apoyos) 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a diferente nivel 

• Caídas de objetos 

• Golpes y heridas 

• Oculares, cuerpos extraños 

• Atrapamientos 
 

• Riesgos a terceros 

• Sobreesfuerzos 
 

• Inicio de incendios por 
chispas 

• Contacto eléctrico en AT o 
BT por proximidad 

• Orden y limpieza 

• Protección huecos 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Vallado de seguridad 

• Utilizar fajas de protección 
lumbar 

• Racionalización de las 
labores 

• Delimitación de la zona de 
trabajo y/o proximidad 

• Vigilancia continuada 
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3. Izado y montaje del 
transformador 

 
(Izado y 
desmontaje del 
transformador) 

• Caídas desde altura 

• Desprendimiento de cargas 

• Golpes y heridas 

• Atrapamientos 

• Caídas de objetos 
 
 
 

• Contacto eléctrico en AT o 
BT por proximidad 

 

• Contacto con PCB 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Revisión de elementos de 
elevación y transporte 

• No situarse bajo la carga 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Delimitación de la zona de 
trabajo y/o proximidad 

• Vigilancia continuada 

• Cumplimiento del MO 
07.P2.16 

4. Tendido de 
conductores 
interconexión 
AT/BT 

 
(Desguace de 
conductores de 
interconexión 
AT/BT) 

• Caídas desde altura 

• Golpes y heridas 

• Atrapamientos 

• Caídas de objetos 
 

• Sobreesfuerzos 
 

• Riesgos a terceros 
 

• Contacto eléctrico en AT o 
BT por proximidad 

 

• Presencia o ataque de 
animales 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según  Normativa vigente 

• Control de maniobras y vigilancia 
continuada 

• Utilizar fajas de protección lumbar 

• Vigilancia continuada y 
señalización de  riesgos 

• Delimitación de la zona de trabajo 
y/o proximidad 

• Vigilancia continuada 

• Revisión del entorno 

5. Transporte, 
conexión y 
desconexión de 
motogeneradores 
auxiliares 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a diferente nivel 

• Caídas de objetos 
 
 

• Riesgos a terceros 
 
 

• Riesgo de incendio 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Riesgo eléctrico 
 

• Riesgo de accidente de 
tráfico 

 
 
 

• Presencia o ataque de 
animales 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Vallado de seguridad, 
protección de huecos e información 
sobre tendido de conductores 

• Empleo de equipos 
homologados para el llenado de 
deposito y transporte de gas oil. 
Vehículos autorizados para ello. 

• Para el llenado el Grupo 
Electrógeno estará en situación de 
parada. 

• Dotación de equipos para 
extinción de incendios 

• Seguir instrucciones del 
fabricante 

• Estar en posesión de los 
permisos de circulación 
reglamentarios  

• Las indicadas en el Anexo 
1.1 

• Revisión del entorno 

6. Pruebas y puesta 
en servicio 

   (Mantenimiento, 
desguace o 
recuperación de 
instalaciones) 

• Los recogidos en el Anexo 
1.1 

• Las indicadas en el Anexo 
1.1 
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b) Centros de Transformación Lonja/subterráneos y otros usos 

Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos 

Actividad Riesgo Acción preventiva y protecciones 

1. Acopio, carga y 
descarga de 
material nuevo y 
equipos y de 
material 
recuperado/chatarr
as 

• Golpes y heridas 

• Caídas de objetos 

• Atrapamientos 

• Desprendimiento de cargas 
 
 
 
 
 
 

• Contacto eléctrico en AT o 
BT por proximidad 

 

• Presencia o ataque de 
animales 

• Presencia de gases 

• Mantenimiento equipos 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Adecuación de las cargas 

• Control de maniobras 

• Vigilancia continuada 

• Revisión de elementos de 
elevación y transporte 

• No situarse bajo la carga 

• Delimitación de la zona de 
trabajo y/o proximidad 

• Vigilancia continuada 

• Revisión del entorno 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Cumplimiento del MO 
07.P2.10 

2. Excavación, 
hormigonado y  
obras auxiliares 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a diferente nivel 

• Golpes y heridas 

• Oculares, cuerpos extraños 

• Caídas de objetos 

• Atrapamientos 

• Desprendimientos 
 
 

• Contacto eléctrico en AT o 
BT por proximidad 

• Riesgos a terceros 
 
 
 

• Sobreesfuerzos 
 

• Orden y limpieza 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Entibamiento 

• Prever elementos de 
evacuación y rescate 

• Delimitación de la zona de 
trabajo y/o proximidad 

• Vigilancia continuada 

• Vallado de seguridad, 
protección huecos, información 
sobre posibles conducciones 

• Utilizar fajas de protección 
lumbar 

3. Montaje 
 

(Desguace de 
aparamenta en 
general) 

• Caídas desde altura 

• Golpes y heridas 

• Atrapamientos 

• Caídas de objetos 
 

• Contacto eléctrico en AT o 
BT  

 
 

• Ataques de animales 

• Impregnación o inhalación 
de sustancias peligrosas o 
molestas 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Delimitación de la zona de 
trabajo y/o proximidad 

• Vigilancia continuada 

• Revisión del entorno  

• Utilizar ropa y EPIS 
adecuados 

4. Transporte, 
conexión y 
desconexión de 
motogeneradores 
auxiliares 

• Caídas  a nivel 

• Caídas a diferente nivel 

• Caídas de objetos 
 
 
 

• Actuar de acuerdo con lo 
indicado en las fases anteriores 
cuando sean similares. 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 
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• Riesgos a terceros 
 
 

• Riesgo de incendio 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Riesgo eléctrico 
 

• Riesgo de accidente de 
tráfico 

 
 

• Los recogidos en el Anexo 
1.1 

• Vallado de seguridad, 
protección de huecos e información 
sobre tendido de conductores 

• Empleo de equipos 
homologados para el llenado de 
deposito y transporte de gas oil. 
Vehículos autorizados para ello. 

• Para el llenado el Grupo 
Electrógeno estará en situación de 
parada. 

• Dotación de equipos para 
extinción de incendios 

• Seguir instrucciones del 
fabricante 

• Estar en posesión de los 
permisos de circulación 
reglamentarios  

• Las indicadas en el Anexo 
1.1 

5. Pruebas y puesta 
en servicio 
(Mantenimiento, 
desguace o 
recuperación de 
instalaciones) 

• Los recogidos en el Anexo 
1.1 

• Las indicadas en el Anexo 
1.1 

 

ANEXO 1.5 SUBESTACIONES TRANSFORMADORAS DE DISTRIBUCIÓN 

Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos 

Actividad Riesgo Acción preventiva y protecciones 

1. Acopio, carga y 
descarga de 
material nuevo y 
equipos y de 
material 
recuperado/chatarr
as 

• Golpes y heridas 

• Caídas de objetos 

• Desprendimiento de cargas  

• Atrapamientos 
 
 
 
 
 
 

• Contacto eléctrico 

• Exposición al arco eléctrico 
 

• Presencia o ataque de 
animales 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Mantenimiento equipos 

• Adecuación de las cargas 

• Control de maniobras 

• Vigilancia continuada 

• Revisión de elementos de 
elevación y transporte 

• Cumplimiento MO 07.P2.02. 

• Delimitación de la zona de 
trabajo y/o proximidad 

• Vigilancia continuada 

• Revisión del entorno 

2. Excavación, 
hormigonado y 
obras auxiliares 

• Caídas a diferente nivel 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas de objetos 

• Golpes y heridas 

• Oculares, cuerpos extraños 

• Atrapamientos 
 
 
 

• Desprendimientos 

• Riesgos a terceros 
 

• Cumplimiento MO 07.P2.14 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Orden y limpieza 

• Prever elementos de 
evacuación y rescate 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Entibamiento 

• Vallado de seguridad, 
protección huecos, información 
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• Sobresfuerzos 
 

sobre posibles conducciones 

• Utilizar fajas de protección 
lumbar 

3. Montaje 
 

(Desguace de 
aparamenta en 
general) 

• Caídas a diferente nivel  

• Golpes y heridas 

• Atrapamientos 

• Caídas de objetos 
 
 

• Presencia de colonias o 
animales 

• Cumplimiento MO 07.P2.14 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Revisión del entorno 

4. Transporte, 
conexión y 
desconexión de 
equipos de control 
y medida 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a diferente nivel 

• Caídas de objetos 

• Riesgo de incendio 
 
 

• Riesgo eléctrico 

• Riesgos a terceros 
 
 

• Atropellos y golpes por 
maquinaria automotriz y vehículos 

 

• Presencia de animales o 
colonias 

• Los recogidos en el Anexo 
1.1 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Dotación de equipos para 
extinción de incendios 

• Seguir instrucciones del 
fabricante 

• Seguir MO 07.P2.03 al 05 

• Vallado de seguridad, 
protección de huecos e información 
sobre tendido de conductores 

• Estar en posesión de los 
permisos de circulación 
reglamentarios  

• Revisión del entorno 
 

• Las indicadas en el Anexo 
1.1 

5. Pruebas y puesta 
en servicio 
(Mantenimiento, 
desguace o 
recuperación de 
instalaciones) 

• Los recogidos en el Anexo 
1.1 

• Las indicadas en el Anexo 
1.1 

 

ANEXO 1.6  EQUIPOS DE MEDIDA 

a) Instalación/Retirada de Equipos de Medida en BT, sin tensión. 

Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos 

Actividad  Riesgo Acción preventiva y protecciones 

1. Acopio, carga y 
descarga 

• Golpes y heridas 

• Caídas de objetos 

• Caídas a nivel 

• Atrapamientos 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Mantenimiento equipos 

• Adecuación de las cargas 

• Control de maniobras 

2. Desconexión / 
Conexión de la 
instalación eléctrica 
y pruebas 

• Contacto eléctrico directo e 
indirecto en BT 

• Arco eléctrico en BT 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Coordinar con el Cliente los 
trabajos a realizar  

• Aplicar las 5 Reglas de Oro 

• Apantallar en caso de 
proximidad los elementos en 
tensión 
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• Informar por parte del Jefe 
de Trabajo a todo el personal, la 
situación en la que se encuentra la 
zona de trabajo y donde se 
encuentran los puntos en tensión 
más cercanos 

3. Montaje/ 
Desmontaje 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a diferente nivel 

• Caídas de objetos 

• Golpes y cortes 

• Atrapamientos 

• Proyección de partículas 

• Riesgos a terceros 
 
 

• Sobreesfuerzos 
 

• Contacto eléctrico directo e 
indirecto en BT 

• Arco eléctrico en BT 

• Elementos candentes y 
quemaduras 

 

• Orden y limpieza 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Control de maniobras y 
atención continuada 

• Vallado de seguridad, 
protección huecos, información 
sobre posibles conducciones 

• Utilizar fajas de protección 
lumbar 

• Apantallar en caso de 
proximidad los elementos en 
tensión 

• Informar por parte del Jefe 
de Trabajo a todo el personal, la 
situación en la que se encuentra la 
zona de trabajo y donde se 
encuentran los puntos en tensión 
más cercanos 

 

 

b) Instalación/Retirada de Equipos de Medida en AT, sin tensión. 

Sustitución/Retirada de transformadores de medida. 

Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos 

Actividad  Riesgo Acción preventiva y protecciones 

1. Acopio, carga y 
descarga 

• Golpes 

• Cortes 

• Caídas de personas 

• Caídas de objetos 

• Atrapamientos 

• Mantenimiento equipos 

• Adecuación de las cargas 

• Control de maniobras 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

2. Maniobras y 
creación/cancelació
n de la zona de 
trabajo eléctrica 

• Caídas de altura 
 
 
 

• Contacto eléctrico directo e 
indirecto en AT 

• Arco eléctrico en AT 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente  

• Orden y limpieza 

• Coordinar con el Cliente los 
trabajos a realizar  

• Procedimiento de 
Descargos: Aplicar las 5 Reglas de 
Oro 

• Apantallar en caso de 
proximidad los elementos en 
tensión 

• Informar por parte del Jefe 
de Trabajo a todo el personal, la 
situación en la que se encuentra la 
zona de trabajo y donde se 
encuentran los puntos en tensión 
más cercanos 

3. Montaje • Caída de objetos • Orden y limpieza 



 

 
  60  

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a diferente nivel 

• Explosión 
 

• Sobreesfuerzos 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Vallado de seguridad, 
protección huecos, información 
sobre posibles conducciones 

• Utilizar fajas de protección 
lumbar 

4. Obras auxiliares • Caídas al mismo nivel 

• Caídas a diferente nivel 

• Caídas de objetos 

• Golpes y cortes 

• Oculares, cuerpos extraños 

• Atropamientos 
 

• Desprendimientos 

• Explosión 
 

• Sobreesfuerzos 
 

• Contacto eléctrico 

• Orden y limpieza 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Vallado de seguridad, 
protección huecos, información 
sobre posibles conducciones 

• Entibamiento 

• Identificación de 
canalizaciones.  

• Cumplimiento MO 07.P2.08 

• Utilizar fajas de protección 
lumbar 

• Informar por parte del Jefe 
de Trabajo a todo el personal, la 
situación en la que se encuentra la 
zona de trabajo y donde se 
encuentran los puntos en tensión 
más cercanos 

5. Tendido, empalme 
y   terminales de 
conductores 

• Caídas desde altura 

• Golpes y cortes 

• Caídas de objetos 

• Atrapamientos 

• Quemaduras 

• Sobreesfuerzos 
 

• Riesgos a terceros 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según. Normativa vigente 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Utilizar fajas de protección 
lumbar 

• Vigilancia continuada y 
señalización de  riesgos 

6. Verificaciones • Los recogidos en el Anexo 
1.1 

• Las indicadas en el Anexo 
1.1 

 

ANEXO 1.7 INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES 

a) Instalaciones de telecomunicaciones asociadas a las instalaciones eléctricas aéreas 

Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos 

Actividad Riesgo Acción preventiva y protecciones 

1. Acopio, carga y 
descarga de 
material nuevo y 
equipos y de 
material 
recuperado/chatarr
as 

• Desprendimiento o caída 
de la carga 

• Golpes 

• Atrapamientos 

• Vuelcos 

• Choques contra vehículos 
o máquinas 

 

• Atropellos de personas 
 
 

• Contacto eléctrico 

• Mantenimiento equipos 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según. Normativa vigente 

• Revisión de elementos de 
elevación y transporte 

• Adecuación de las cargas 

• Control de maniobras 

• Estar en posesión de los 
permisos de circulación 
reglamentarios 

• Vigilancia continuada 
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• Exposición al arco eléctrico 

• Presencia o ataque de 
animales 

• Cumplimiento MO 07.P2.03 

• Revisión del entorno 

2. Cruzamientos • Atrapamientos 

• Caída de materiales 

• Desprendimiento de la 
carga 

• Caídas a distinto nivel 

• Cortes y heridas 
 
 

• Daños a terceros derivados 
del tendido de conductores sobre 
elementos naturales o de 
infraestructura viaria 

• Contactos eléctricos 

• Atropello por vehículos 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según. Normativa vigente 

• Adecuación de las cargas 

• Control de maniobras 

• Equipos para trabajos en 
altura MO 07.P2.09 

• Vigilancia continuada 

• Acotación y protección de 
zonas de trabajo y de paso 

 

• Cumplimiento MO 07.P2.03 

• Señalización y control del 
tráfico 

3. Desengrapado, 
desmontaje, 
descenso y 
recogida del cable 
de tierra retirado 

• Caída de materiales, 
herramientas y pequeños objetos 
desde lo alto de la estructura 

• Caídas de personas desde 
la estructura 

• Acondicionamiento de la 
zona de ubicación, anclaje  
correcto de las maquinas de 
tracción. 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Cumplimiento MO 07.P2.09 

4.Tendido de 
conductores de 
telecomunicaciones 

 
(Arriado y retirada) 

• Golpes consecuencia de 
agarrotamientos y destenses en 
cables 

• Proyecciones de partículas 

• Atrapamientos, cortes y 
pinzamientos con herramientas, 
grapas y cables 

• Contacto eléctrico 
 

• Sobreesfuerzos 
 

• Presencia de nidos o 
colmenas 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Vigilancia continuada y 
señalización de  riesgos 

• Puesta a tierra de los 
conductores y señalización de ella 

• Utilizar fajas de protección 
lumbar 

• Revisión del entorno 

5. Montaje o 
sustitución de los 
herrajes de 
suspensión del 
cable 

 
(Retirada o 
desmontaje) 

• Caídas de objetos desde el 
apoyo 

• Caídas de altura desde los 
apoyos 

• Caídas al mismo nivel 

• Atrapamiento con 
herramientas 

• Orden y limpieza 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Revisión de elementos de 
elevación y transporte 

• Dispositivos de control de 
cargas y esfuerzos soportados 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

6.Tensado, regulado 
y engrapado 

 
(Destense y 
retirada) 

 
 

 

• Contactos eléctricos 

• Caída de personal desde el 
apoyo 

• Atrapamientos por 
elementos mecánicos en 
movimiento 

• Cortes por herramientas y 
materiales 

• Caída de objetos durante 
su elevación o utilización 

• Vuelco de maquinaria 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Vigilancia continuada y 
señalización de  riesgos 

 
 

• Análisis previo de las 
condiciones de tiro y equilibrio  y 
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• Lesiones por esfuerzos en 
la manipulación de las 
herramientas y medios 

atirantado o medios de trabajo 
específicos 

• Utilizar fajas de protección 
lumbar 

7. Engrapado y 
sujeción de las 
bajadas 

• Contactos eléctricos 

• Caída de personal desde el 
apoyo 

• Cortes por herramientas y 
materiales 

• Caída de objetos durante 
su utilización 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Señalización de  riesgos 

8. 
Reacondicionamien
to de la instalación 
y de la zona de 
trabajo 

• Caídas de personas al 
mismo o a distinto nivel 

• Atrapamientos por vuelco 
de maquinaria 

• Atrapamientos por 
desprendimiento de tierras 

 
 
 
 

• Sobreesfuerzos 

• Presencia de animales 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Revisión de elementos de 
elevación y transporte 

• Dispositivos de control de 
cargas y esfuerzos soportados 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Utilizar fajas de protección 
lumbar  

• Revisión del entorno 

 

b) Instalaciones de telecomunicaciones asociadas a las instalaciones eléctricas subterráneas 

Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos 

Actividad  Riesgo Acción preventiva y protecciones 

1. Acopio, carga y 
descarga 

 
(Acopio carga y 
descarga de 
material 
recuperado/chatarr
a) 

• Golpes 

• Heridas 

• Caídas de objetos 

• Atrapamientos 
 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Mantenimiento equipos 

• Adecuación de las cargas 

• Control de maniobras 

• Vigilancia continuada 

2. Excavación, 
hormigonado y 
obras auxiliares 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a diferente nivel 

• Caídas de objetos 

• Golpes y heridas 

• Oculares, cuerpos extraños 

• Atrapamientos 

• Desprendimientos 

• Exposición al gas natural 
 

• Riesgos a terceros 
 
 

• Sobresfuerzos 
 

• Contacto Eléctrico 
 

• Orden y limpieza 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Entibamiento 

• Identificación de 
canalizaciones 

• Cumplimiento MO 07.P2.10 

• Vallado de seguridad, 
protección huecos, información 
sobre posibles conducciones 

• Utilizar fajas de protección 
lumbar 

• Vigilancia continuada de la 
zona donde se esta excavando 

3. Izado y 
acondicionado del 
cable en apoyo LA 

 

• Caídas a diferente nivel 

• Golpes y heridas 

• Atrapamientos 

• Caídas de objetos 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Control de maniobras y 
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(Desmontaje cable 
en apoyo de Línea 
Aérea) 

 

• Desplome o rotura del 
apoyo o estructura 

vigilancia continuada 

•  Análisis previo de las 
condiciones de tiro y equilibrio  y 
atirantado o medios de trabajo 
específicos 

4.Tendido, empalme y   
terminales de 
conductores 

 
(Desmontaje de 
conductores, 
empalmes y 
terminales) 

• Vuelco de maquinaria 

• Caídas desde altura 

• Golpes y heridas 

• Atrapamientos 

• Caídas de objetos 

• Quemaduras 
 
 

• Sobresfuerzos 

•  

• Riesgos a terceros 
 

• Presencia de animales 

• Acondicionamiento de la 
zona de ubicación, anclaje  
correcto de las maquinas de 
tracción. 

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según. Normativa vigente 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Utilizar fajas de protección 
lumbar 

• Vigilancia continuada y 
señalización de  riesgos 

• Revisión del entorno 

5. Engrapado de 
soportes en 
galerías 

 
(Desengrapado de 
soportes en 
galerías) 

• Caídas a diferente nivel 

• Golpes y heridas 

• Atrapamientos 

• Caídas de objetos 
 

• Sobresfuerzos  

• Utilización de equipos de 
protección individual y colectiva, 
según Normativa vigente 

• Control de maniobras y 
vigilancia continuada 

• Utilizar fajas de protección 
lumbar 

6. Pruebas y puesta 
en servicio 

 
(Mantenimiento, 
desguace o 
recuperación de 
instalaciones) 

• Los recogidos en el Anexo 
1.1 

• Las indicadas en el Anexo 
1.1 

 



 
 

ANEXO 2.  EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS EN LAS INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN 

En los cuadros siguientes se recogen los riesgos y su evaluación para cada uno de los tipos de 
instalaciones de Distribución. Conviene indicar que en esta evaluación se considera que la instalación 
está en condiciones normales. 

Las condiciones atmosféricas pueden influir sobre el nivel de riesgo, en particular sobre el riesgo 
eléctrico y el de caídas. En las situaciones más extremas de tormenta con aparato eléctrico y niebla 
espesa, puede ser necesaria la paralización de algún tipo de trabajo que se esté desarrollando o no 
iniciarlo. 

El empresario deberá incluir en su evaluación, además de los riesgos indicados aquí como propios de 
las instalaciones, los específicos de las actividades que vaya a desarrollar. 

En todos los casos habrá que añadir a los riesgos indicados aquí, como propios de la instalación, los 
específicos de las actividades desarrolladas por la Contrata o empresa que realice los trabajos. 

 

SALA O EDIFICIO ELÉCTRICOS 
 

RIESGOS FRECUENCIA de 
PRESENTACIÓN 

CONSECUENCIAS EVALUACIÓN 

Caídas de personas al mismo nivel MEDIA BAJA TOLERABLE 

Caídas de personas a distinto nivel BAJA BAJA TRIVIAL 

Caídas de objetos BAJA BAJA TRIVIAL 

Desprendimientos, desplome y 
derrumbe 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Choques y golpes BAJA BAJA TRIVIAL 

Maquinaria automotriz y vehículos 
(dentro del centro de trabajo) 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Atrapamientos BAJA BAJA TRIVIAL 

Cortes BAJA BAJA TRIVIAL 

Proyecciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos térmicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos eléctricos BAJA MEDIA MODERADO 

Arco elétrico MEDIA MEDIA MODERADO 

Sobreesfuerzo MEDIA MEDIA MODERADO 

Explosiones MEDIA BAJA TRIVIAL 

Incendios BAJA BAJA TRIVIAL 

Confinamiento BAJA BAJA TRIVIAL 

Tráfico (fuera del centro de trabajo) BAJA BAJA TRIVIAL 

Agresión de animales BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobrecarga térmica BAJA BAJA TRIVIAL 

Ruido BAJA BAJA TRIVIAL 

Vibraciones BAJA BAJA TRIVIAL 
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Radiaciones ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones no ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Ventilación BAJA BAJA TRIVIAL 

Iluminación BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes biológicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Carga física BAJA BAJA TRIVIAL 

 
 

GALERÍAS Y TÚNELES 
 

RIESGOS FRECUENCIA de 
PRESENTACIÓN 

CONSECUENCIAS EVALUACIÓN 

Caídas de personas al mismo nivel BAJA MEDIA TOLERABLE 

Caídas de personas a distinto nivel BAJA MEDIA TOLERABLE 

Caídas de objetos BAJA BAJA TRIVIAL 

Desprendimientos, desplome y 
derrumbe 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Choques y golpes BAJA BAJA TRIVIAL 

Maquinaria automotriz y vehículos 
(dentro del centro de trabajo) 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Atrapamientos MEDIA BAJA TOLERABLE 

Cortes BAJA BAJA TRIVIAL 

Proyecciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos térmicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos eléctricos BAJA BAJA TRIVIAL 

Arco elétrico BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobreesfuerzo MEDIA MEDIA MODERADO 

Explosiones BAJA BAJA TRIVIAL 

Incendios BAJA BAJA TRIVIAL 

Confinamiento MEDIA BAJA TOLERABLE 

Tráfico (fuera del centro de trabajo) BAJA BAJA TRIVIAL 

Agresión de animales BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobrecarga térmica BAJA BAJA TRIVIAL 

Ruido BAJA BAJA TRIVIAL 

Vibraciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones no ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 
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Ventilación BAJA BAJA TRIVIAL 

Iluminación BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes biológicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Carga física BAJA BAJA TRIVIAL 

 
 

SALA DE CONTROL 
 

RIESGOS FRECUENCIA de 
PRESENTACIÓN 

CONSECUENCIAS EVALUACIÓN 

Caídas de personas al mismo nivel BAJA BAJA TRIVIAL 

Caídas de personas a distinto nivel BAJA BAJA TRIVIAL 

Caídas de objetos BAJA BAJA TRIVIAL 

Desprendimientos, desplome y 
derrumbe 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Choques y golpes BAJA BAJA TRIVIAL 

Maquinaria automotriz y vehículos 
(dentro del centro de trabajo) 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Atrapamientos BAJA BAJA TRIVIAL 

Cortes BAJA BAJA TRIVIAL 

Proyecciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos térmicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos eléctricos BAJA BAJA TRIVIAL 

Arco elétrico BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobreesfuerzo BAJA BAJA TRIVIAL 

Explosiones BAJA BAJA TRIVIAL 

Incendios BAJA BAJA TRIVIAL 

Confinamiento BAJA BAJA TRIVIAL 

Tráfico (fuera del centro de trabajo) BAJA BAJA TRIVIAL 

Agresión de animales BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobrecarga térmica BAJA BAJA TRIVIAL 

Ruido BAJA BAJA TRIVIAL 

Vibraciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones no ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Ventilación BAJA BAJA TRIVIAL 

Iluminación MEDIA BAJA TOLERABLE 
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Agentes químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes biológicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Carga física BAJA BAJA TRIVIAL 

 
 

CABLES SUBTERRÁNEOS 
 

RIESGOS FRECUENCIA de 
PRESENTACIÓN 

CONSECUENCIAS EVALUACIÓN 

Caídas de personas al mismo nivel MEDIA MEDIA MODERADO 

Caídas de personas a distinto nivel MEDIA ALTA IMPORTANTE 

Caídas de objetos MEDIA MEDIA MODERADO 

Desprendimientos, desplome y 
derrumbe 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Choques y golpes MEDIA MEDIA MODERADO 

Maquinaria automotriz y vehículos 
(dentro del centro de trabajo) 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Atrapamientos BAJA MEDIA TOLERABLE 

Cortes BAJA BAJA TRIVIAL 

Proyecciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos térmicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos eléctricos BAJA BAJA TRIVIAL 

Arco elétrico MEDIA MEDIA MODERADO 

Sobreesfuerzo ALTA MEDIA IMPORTANTE 

Explosiones BAJA BAJA TRIVIAL 

Incendios BAJA BAJA TRIVIAL 

Confinamiento MEDIA BAJA TRIVIAL 

Tráfico (fuera del centro de trabajo) BAJA BAJA TRIVIAL 

Agresión de animales BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobrecarga térmica BAJA BAJA TRIVIAL 

Ruido BAJA BAJA TRIVIAL 

Vibraciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones no ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Ventilación BAJA BAJA TRIVIAL 

Iluminación BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes biológicos BAJA BAJA TRIVIAL 
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Carga física BAJA BAJA TRIVIAL 

 
 

LÍNEAS AÉREAS 
 

RIESGOS FRECUENCIA de 
PRESENTACIÓN 

CONSECUENCIAS EVALUACIÓN 

Caídas de personas al mismo nivel MEDIA BAJA TOLERABLE 

Caídas de personas a distinto nivel MEDIA ALTA IMPORTANTE 

Caídas de objetos MEDIA BAJA TOLERABLE 

Desprendimientos, desplome y 
derrumbe 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Choques y golpes ALTA BAJA MODERADO 

Maquinaria automotriz y vehículos 
(dentro del centro de trabajo) 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Atrapamientos BAJA BAJA TRIVIAL 

Cortes BAJA BAJA TRIVIAL 

Proyecciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos térmicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos eléctricos BAJA ALTA MODERADO 

Arco elétrico MEDIA MEDIA MODERADO 

Sobreesfuerzo ALTA BAJA MODERADO 

Explosiones BAJA BAJA TRIVIAL 

Incendios BAJA BAJA TRIVIAL 

Confinamiento BAJA BAJA TRIVIAL 

Tráfico (fuera del centro de trabajo) BAJA BAJA TRIVIAL 

Agresión de animales BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobrecarga térmica BAJA BAJA TRIVIAL 

Ruido BAJA BAJA TRIVIAL 

Vibraciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones no ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Ventilación BAJA BAJA TRIVIAL 

Iluminación BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes biológicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Carga física BAJA BAJA TRIVIAL 
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EDIFICIO CENTRAL DE LA SUBESTACIÓN 

 

RIESGOS FRECUENCIA de 
PRESENTACIÓN 

CONSECUENCIAS EVALUACIÓN 

Caídas de personas al mismo nivel BAJA BAJA TRIVIAL 

Caídas de personas a distinto nivel BAJA BAJA TRIVIAL 

Caídas de objetos BAJA BAJA TRIVIAL 

Desprendimientos, desplome y 
derrumbe 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Choques y golpes MEDIA BAJA TOLERABLE 

Maquinaria automotriz y vehículos 
(dentro del centro de trabajo) 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Atrapamientos BAJA BAJA TRIVIAL 

Cortes BAJA BAJA TRIVIAL 

Proyecciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos térmicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos eléctricos BAJA BAJA TRIVIAL 

Arco elétrico BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobreesfuerzo MEDIA BAJA TOLERABLE 

Explosiones BAJA BAJA TRIVIAL 

Incendios BAJA BAJA TRIVIAL 

Confinamiento BAJA BAJA TRIVIAL 

Tráfico (fuera del centro de trabajo) BAJA BAJA TRIVIAL 

Agresión de animales BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobrecarga térmica BAJA BAJA TRIVIAL 

Ruido BAJA BAJA TRIVIAL 

Vibraciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones no ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Ventilación BAJA BAJA TRIVIAL 

Iluminación BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes biológicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Carga física BAJA BAJA TRIVIAL 

 
 

SUBESTACIÓN INTERIOR 
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RIESGOS FRECUENCIA de 
PRESENTACIÓN 

CONSECUENCIAS EVALUACIÓN 

Caídas de personas al mismo nivel BAJA BAJA TRIVIAL 

Caídas de personas a distinto nivel BAJA BAJA TRIVIAL 

Caídas de objetos BAJA BAJA TRIVIAL 

Desprendimientos, desplome y 
derrumbe 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Choques y golpes MEDIA BAJA TOLERABLE 

Maquinaria automotriz y vehículos 
(dentro del centro de trabajo) 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Atrapamientos BAJA BAJA TRIVIAL 

Cortes BAJA BAJA TRIVIAL 

Proyecciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos térmicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos eléctricos MEDIA BAJA TOLERABLE 

Arco elétrico MEDIA  MEDIA MODERADO 

Sobreesfuerzo BAJA BAJA TRIVIAL 

Explosiones BAJA BAJA TRIVIAL 

Incendios BAJA BAJA TRIVIAL 

Confinamiento BAJA BAJA TRIVIAL 

Tráfico (fuera del centro de trabajo) BAJA BAJA TRIVIAL 

Agresión de animales BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobrecarga térmica BAJA BAJA TRIVIAL 

Ruido BAJA BAJA TRIVIAL 

Vibraciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones no ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Ventilación BAJA BAJA TRIVIAL 

Iluminación BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes biológicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Carga física BAJA BAJA TRIVIAL 

 
 

SUBESTACIÓN EXTERIOR 
 

RIESGOS FRECUENCIA de 
PRESENTACIÓN 

CONSECUENCIAS EVALUACIÓN 
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Caídas de personas al mismo nivel MEDIA BAJA TOLERABLE 

Caídas de personas a distinto nivel ALTA MEDIA IMPORTANTE 

Caídas de objetos MEDIA BAJA TOLERABLE 

Desprendimientos, desplome y 
derrumbe 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Choques y golpes ALTA BAJA MODERADO 

Maquinaria automotriz y vehículos 
(dentro del centro de trabajo) 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Atrapamientos BAJA BAJA TRIVIAL 

Cortes BAJA BAJA TRIVIAL 

Proyecciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos térmicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos eléctricos BAJA ALTA MODERADO 

Arco elétrico MEDIA ALTA IMPORTANTE 

Sobreesfuerzo MEDIA MEDIA MODERADO 

Explosiones BAJA BAJA TRIVIAL 

Incendios BAJA BAJA TRIVIAL 

Confinamiento BAJA BAJA TRIVIAL 

Tráfico (fuera del centro de trabajo) BAJA BAJA TRIVIAL 

Agresión de animales BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobrecarga térmica BAJA BAJA TRIVIAL 

Ruido BAJA BAJA TRIVIAL 

Vibraciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones no ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Ventilación BAJA BAJA TRIVIAL 

Iluminación BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes biológicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Carga física BAJA BAJA TRIVIAL 

 
 

GALERÍA DE CABLES 
 

RIESGOS FRECUENCIA de 
PRESENTACIÓN 

CONSECUENCIAS EVALUACIÓN 

Caídas de personas al mismo nivel BAJA MEDIA TRIVIAL 

Caídas de personas a distinto nivel BAJA BAJA TRIVIAL 
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Caídas de objetos MEDIA BAJA TOLERABLE 

Desprendimientos, desplome y 
derrumbe 

MEDIA MEDIA MODERADO 

Choques y golpes MEDIA BAJA TORERABLE 

Maquinaria automotriz y vehículos 
(dentro del centro de trabajo) 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Atrapamientos BAJA BAJA TRIVIAL 

Cortes BAJA BAJA TRIVIAL 

Proyecciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos térmicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos eléctricos BAJA BAJA TRIVIAL 

Arco elétrico BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobreesfuerzo MEDIA MEDIA MODERADO 

Explosiones BAJA BAJA TRIVIAL 

Incendios BAJA BAJA TRIVIAL 

Confinamiento MEDIA BAJA TOLERABLE 

Tráfico (fuera del centro de trabajo) BAJA BAJA TRIVIAL 

Agresión de animales BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobrecarga térmica BAJA BAJA TRIVIAL 

Ruido BAJA BAJA TRIVIAL 

Vibraciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones no ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Ventilación BAJA BAJA TRIVIAL 

Iluminación BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes biológicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Carga física BAJA BAJA TRIVIAL 

 
 

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE SUPERFICIE 
 

RIESGOS FRECUENCIA de 
PRESENTACIÓN 

CONSECUENCIAS EVALUACIÓN 

Caídas de personas al mismo nivel MEDIA BAJA TOLERABLE 

Caídas de personas a distinto nivel BAJA BAJA TRIVIAL 

Caídas de objetos BAJA BAJA TRIVIAL 

Desprendimientos, desplome y BAJA BAJA TRIVIAL 
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derrumbe 

Choques y golpes MEDIA BAJA TOLERABLE 

Maquinaria automotriz y vehículos 
(dentro del centro de trabajo) 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Atrapamientos BAJA BAJA TRIVIAL 

Cortes BAJA BAJA TRIVIAL 

Proyecciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos térmicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos eléctricos MEDIA MEDIA MODERADO 

Arco elétrico MEDIA MEDIA MODERADO 

Sobreesfuerzo MEDIA MEDIA MODERADO 

Explosiones BAJA BAJA TRIVIAL 

Incendios BAJA BAJA TRIVIAL 

Confinamiento BAJA BAJA TRIVIAL 

Tráfico (fuera del centro de trabajo) MEDIA MEDIA MODERADO 

Agresión de animales BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobrecarga térmica BAJA BAJA TRIVIAL 

Ruido BAJA BAJA TRIVIAL 

Vibraciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones no ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Ventilación BAJA BAJA TRIVIAL 

Iluminación BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes biológicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Carga física BAJA BAJA TRIVIAL 

 
 

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE INTEMPERIE 
 

RIESGOS FRECUENCIA de 
PRESENTACIÓN 

CONSECUENCIAS EVALUACIÓN 

Caídas de personas al mismo nivel MEDIA MEDIA MODERADO 

Caídas de personas a distinto nivel MEDIA ALTA IMPORTANTE 

Caídas de objetos BAJA BAJA TRIVIAL 

Desprendimientos, desplome y 
derrumbe 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Choques y golpes BAJA BAJA TRIVIAL 
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Maquinaria automotriz y vehículos 
(dentro del centro de trabajo) 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Atrapamientos MEDIA BAJA TOLERABLE 

Cortes MEDIA MEDIA MODERADO 

Proyecciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos térmicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos eléctricos MEDIA MEDIA MODERADO 

Arco elétrico MEDIA MEDIA MODERADO 

Sobreesfuerzo MEDIA MEDIA MODERADO 

Explosiones BAJA BAJA TRIVIAL 

Incendios BAJA BAJA TRIVIAL 

Confinamiento BAJA BAJA TRIVIAL 

Tráfico (fuera del centro de trabajo) MEDIA MEDIA MODERADO 

Agresión de animales BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobrecarga térmica BAJA BAJA TRIVIAL 

Ruido BAJA BAJA TRIVIAL 

Vibraciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones no ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Ventilación BAJA BAJA TRIVIAL 

Iluminación BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes biológicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Carga física BAJA BAJA TRIVIAL 

 
 

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN SUBTERRÁNEOS 
 

RIESGOS FRECUENCIA de 
PRESENTACIÓN 

CONSECUENCIAS EVALUACIÓN 

Caídas de personas al mismo nivel BAJA MEDIA TOLERABLE 

Caídas de personas a distinto nivel MEDIA ALTA IMPORTANTE 

Caídas de objetos BAJA MEDIA TOLERABLE 

Desprendimientos, desplome y 
derrumbe 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Choques y golpes BAJA MEDIA TOLERABLE 

Maquinaria automotriz y vehículos 
(dentro del centro de trabajo) 

BAJA BAJA TRIVIAL 
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Atrapamientos BAJA BAJA TRIVIAL 

Cortes BAJA BAJA TRIVIAL 

Proyecciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos térmicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos eléctricos MEDIA BAJA TOLERABLE 

Arco elétrico MEDIA MEDIA MODERADO 

Sobreesfuerzo MEDIA BAJA TOLERABLE 

Explosiones BAJA BAJA TRIVIAL 

Incendios BAJA BAJA TRIVIAL 

Confinamiento MEDIA MEDIA MODERADO 

Tráfico (fuera del centro de trabajo) MEDIA BAJA TOLERABLE 

Agresión de animales BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobrecarga térmica BAJA BAJA TRIVIAL 

Ruido BAJA BAJA TRIVIAL 

Vibraciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones no ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Ventilación MEDIA BAJA TOLERABLE 

Iluminación MEDIA BAJA TOLERABLE 

Agentes químicos MEDIA MEDIA MODERADO 

Agentes biológicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Carga física BAJA BAJA TRIVIAL 

 
 

INSTALACIONES DE ENLACE 
 

RIESGOS FRECUENCIA de 
PRESENTACIÓN 

CONSECUENCIAS EVALUACIÓN 

Caídas de personas al mismo nivel MEDIA BAJA TOLERABLE 

Caídas de personas a distinto nivel MEDIA MEDIA MODERADO 

Caídas de objetos BAJA BAJA TRIVIAL 

Desprendimientos, desplome y 
derrumbe 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Choques y golpes MEDIA BAJA TOLERABLE 

Maquinaria automotriz y vehículos 
(dentro del centro de trabajo) 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Atrapamientos BAJA BAJA TRIVIAL 

Cortes BAJA BAJA TRIVIAL 



 

    
                                                                                                                                                     76  

 

 

Proyecciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos térmicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos eléctricos MEDIA BAJA TOLERABLE 

Arco elétrico MEDIA  MEDIA MODERADO 

Sobreesfuerzo MEDIA BAJA TOLERABLE 

Explosiones BAJA BAJA TRIVIAL 

Incendios BAJA BAJA TRIVIAL 

Confinamiento BAJA BAJA TRIVIAL 

Tráfico (fuera del centro de trabajo) MEDIA MEDIA MODERADO 

Agresión de animales BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobrecarga térmica BAJA BAJA TRIVIAL 

Ruido BAJA BAJA TRIVIAL 

Vibraciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones no ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Ventilación BAJA BAJA TRIVIAL 

Iluminación BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes biológicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Carga física BAJA BAJA TRIVIAL 

 
 

CONTADORES Y CENTRALIZACIÓN DE CONTADORES 
 

RIESGOS FRECUENCIA de 
PRESENTACIÓN 

CONSECUENCIAS EVALUACIÓN 

Caídas de personas al mismo nivel ALTA MEDIA IMPORTANTE 

Caídas de personas a distinto nivel MEDIA MEDIA MODERADO 

Caídas de objetos BAJA BAJA TRIVIAL 

Desprendimientos, desplome y 
derrumbe 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Choques y golpes MEDIA MEDIA  MODERADO 

Maquinaria automotriz y vehículos 
(dentro del centro de trabajo) 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Atrapamientos BAJA BAJA TRIVIAL 

Cortes BAJA BAJA TRIVIAL 

Proyecciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos térmicos BAJA BAJA TRIVIAL 
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Contactos químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos eléctricos BAJA BAJA TRIVIAL 

Arco elétrico ALTA MEDIA IMPORTANTE 

Sobreesfuerzo MEDIA MEDIA MODERADO 

Explosiones BAJA BAJA TRIVIAL 

Incendios BAJA BAJA TRIVIAL 

Confinamiento BAJA BAJA TRIVIAL 

Tráfico (fuera del centro de trabajo) BAJA BAJA TRIVIAL 

Agresión de animales BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobrecarga térmica BAJA BAJA TRIVIAL 

Ruido BAJA BAJA TRIVIAL 

Vibraciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones no ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Ventilación BAJA BAJA TRIVIAL 

Iluminación BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes biológicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Carga física BAJA BAJA TRIVIAL 

 
 

OFICINAS 
 

RIESGOS FRECUENCIA de 
PRESENTACIÓN 

CONSECUENCIAS EVALUACIÓN 

Caídas de personas al mismo nivel BAJA BAJA TRIVIAL 

Caídas de personas a distinto nivel MEDIA MEDIA MODERADO 

Caídas de objetos MEDIA BAJA TOLERABLE 

Desprendimientos, desplome y 
derrumbe 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Choques y golpes ALTA MEDIA IMPORTANTE 

Maquinaria automotriz y vehículos 
(dentro del centro de trabajo) 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Atrapamientos BAJA BAJA TRIVIAL 

Cortes BAJA BAJA TRIVIAL 

Proyecciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos térmicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos eléctricos BAJA BAJA TRIVIAL 
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Arco elétrico BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobreesfuerzo MEDIA MEDIA MODERADO 

Explosiones BAJA BAJA TRIVIAL 

Incendios BAJA BAJA TRIVIAL 

Confinamiento BAJA BAJA TRIVIAL 

Tráfico (fuera del centro de trabajo) BAJA BAJA TRIVIAL 

Agresión de animales BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobrecarga térmica BAJA BAJA TRIVIAL 

Ruido BAJA BAJA TRIVIAL 

Vibraciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones no ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Ventilación BAJA BAJA TRIVIAL 

Iluminación BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes biológicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Carga física BAJA BAJA TRIVIAL 

 
 

TALLERES 
 

RIESGOS FRECUENCIA de 
PRESENTACIÓN 

CONSECUENCIAS EVALUACIÓN 

Caídas de personas al mismo nivel MEDIA MEDIA MODERADO 

Caídas de personas a distinto nivel MEDIA MEDIA MODERADO 

Caídas de objetos MEDIA MEDIA MODERADO 

Desprendimientos, desplome y 
derrumbe 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Choques y golpes ALTA MEDIA IMPORTANTE 

Maquinaria automotriz y vehículos 
(dentro del centro de trabajo) 

MEDIA MEDIA MODERADO 

Atrapamientos MEDIA MEDIA MODERADO 

Cortes BAJA BAJA TRIVIAL 

Proyecciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos térmicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos eléctricos BAJA BAJA TRIVIAL 

Arco elétrico BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobreesfuerzo MEDIA ALTA IMPORTANTE 
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Explosiones BAJA BAJA TRIVIAL 

Incendios BAJA BAJA TRIVIAL 

Confinamiento BAJA BAJA TRIVIAL 

Tráfico (fuera del centro de trabajo) BAJA BAJA TRIVIAL 

Agresión de animales BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobrecarga térmica BAJA BAJA TRIVIAL 

Ruido BAJA BAJA TRIVIAL 

Vibraciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones no ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Ventilación BAJA BAJA TRIVIAL 

Iluminación BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes biológicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Carga física BAJA BAJA TRIVIAL 

 
 

ALMACENES CONVENCIONALES 
 

RIESGOS FRECUENCIA de 
PRESENTACIÓN 

CONSECUENCIAS EVALUACIÓN 

Caídas de personas al mismo nivel MEDIA MEDIA MODERADO 

Caídas de personas a distinto nivel MEDIA MEDIA MODERADO 

Caídas de objetos MEDIA MEDIA MODERADO 

Desprendimientos, desplome y 
derrumbe 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Choques y golpes MEDIA MEDIA MODERADO 

Maquinaria automotriz y vehículos 
(dentro del centro de trabajo) 

MEDIA MEDIA MODERADO 

Atrapamientos MEDIA MEDIA MODERADO 

Cortes MEDIA BAJA TOLERABLE 

Proyecciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos térmicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos eléctricos BAJA BAJA TRIVIAL 

Arco elétrico BAJA MEDIA TOLERABLE 

Sobreesfuerzo ALTA MEDIA IMPORTANTE 

Explosiones BAJA BAJA TRIVIAL 

Incendios BAJA BAJA TRIVIAL 
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Confinamiento BAJA BAJA TRIVIAL 

Tráfico (fuera del centro de trabajo) BAJA BAJA TRIVIAL 

Agresión de animales BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobrecarga térmica BAJA BAJA TRIVIAL 

Ruido BAJA BAJA TRIVIAL 

Vibraciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones no ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Ventilación BAJA BAJA TRIVIAL 

Iluminación BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes biológicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Carga física BAJA BAJA TRIVIAL 

 
 

GARAJES Y APARCAMIENTOS 
 

RIESGOS FRECUENCIA de 
PRESENTACIÓN 

CONSECUENCIAS EVALUACIÓN 

Caídas de personas al mismo nivel MEDIA MEDIA MODERADO 

Caídas de personas a distinto nivel BAJA BAJA TRIVIAL 

Caídas de objetos MEDIA MEDIA MODERADO 

Desprendimientos, desplome y 
derrumbe 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Choques y golpes ALTA  MEDIA IMPORTANTE 

Maquinaria automotriz y vehículos 
(dentro del centro de trabajo) 

MEDIA MEDIA MODERADO 

Atrapamientos MEDIA ALTA IMPORTANTE 

Cortes MEDIA MEDIA MODERADO 

Proyecciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos térmicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos eléctricos BAJA BAJA TRIVIAL 

Arco elétrico BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobreesfuerzo MEDIA MEDIA MODERADO 

Explosiones BAJA BAJA TRIVIAL 

Incendios BAJA BAJA TRIVIAL 

Confinamiento BAJA BAJA TRIVIAL 

Tráfico (fuera del centro de trabajo) BAJA BAJA TRIVIAL 
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Agresión de animales BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobrecarga térmica BAJA BAJA TRIVIAL 

Ruido BAJA BAJA TRIVIAL 

Vibraciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones no ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Ventilación BAJA BAJA TRIVIAL 

Iluminación BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes biológicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Carga física BAJA BAJA TRIVIAL 

 
 

GRUPOS ELECTRÓGENOS 
 

RIESGOS FRECUENCIA de 
PRESENTACIÓN 

CONSECUENCIAS EVALUACIÓN 

Caídas de personas al mismo nivel BAJA BAJA TRIVIAL 

Caídas de personas a distinto nivel BAJA BAJA TRIVIAL 

Caídas de objetos BAJA BAJA TRIVIAL 

Desprendimientos, desplome y 
derrumbe 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Choques y golpes MEDIA BAJA TOLERABLE 

Maquinaria automotriz y vehículos 
(dentro del centro de trabajo) 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Atrapamientos BAJA BAJA TRIVIAL 

Cortes BAJA BAJA TRIVIAL 

Proyecciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos térmicos MEDIA BAJA TOLERABLE 

Contactos químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos eléctricos MEDIA MEDIA MODERADO 

Arco elétrico MEDIA MEDIA MODERADO 

Sobreesfuerzo BAJA BAJA TRIVIAL 

Explosiones BAJA BAJA TRIVIAL 

Incendios BAJA BAJA TRIVIAL 

Confinamiento BAJA BAJA TRIVIAL 

Tráfico (fuera del centro de trabajo) BAJA BAJA TRIVIAL 

Agresión de animales BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobrecarga térmica BAJA BAJA TRIVIAL 
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Ruido BAJA BAJA TRIVIAL 

Vibraciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones no ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Ventilación BAJA BAJA TRIVIAL 

Iluminación BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes biológicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Carga física BAJA BAJA TRIVIAL 

 
 

SALAS DE BATERÍAS 
 

RIESGOS FRECUENCIA de 
PRESENTACIÓN 

CONSECUENCIAS EVALUACIÓN 

Caídas de personas al mismo nivel BAJA BAJA TRIVIAL 

Caídas de personas a distinto nivel MEDIA ALTA IMPORTANTE 

Caídas de objetos MEDIA MEDIA MODERADO 

Desprendimientos, desplome y 
derrumbe 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Choques y golpes MEDIA BAJA TOLERABLE 

Maquinaria automotriz y vehículos 
(dentro del centro de trabajo) 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Atrapamientos BAJA BAJA TRIVIAL 

Cortes BAJA BAJA TRIVIAL 

Proyecciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos térmicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos eléctricos MEDIA MEDIA MODERADO 

Arco elétrico MEDIA MEDIA MODERADO 

Sobreesfuerzo ALTA MEDIA IMPORTANTE 

Explosiones MEDIA MEDIA MODERADO 

Incendios BAJA BAJA TRIVIAL 

Confinamiento BAJA BAJA TRIVIAL 

Tráfico (fuera del centro de trabajo) BAJA BAJA TRIVIAL 

Agresión de animales BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobrecarga térmica BAJA BAJA TRIVIAL 

Ruido BAJA BAJA TRIVIAL 

Vibraciones BAJA BAJA TRIVIAL 
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Radiaciones ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones no ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Ventilación BAJA BAJA TRIVIAL 

Iluminación BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes químicos MEDIA MEDIA MODERADO 

Agentes biológicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Carga física BAJA BAJA TRIVIAL 

 
 

SALA DE ORDENADORES 
 

RIESGOS FRECUENCIA de 
PRESENTACIÓN 

CONSECUENCIAS EVALUACIÓN 

Caídas de personas al mismo nivel BAJA BAJA TRIVIAL 

Caídas de personas a distinto nivel BAJA BAJA TRIVIAL 

Caídas de objetos BAJA BAJA TRIVIAL 

Desprendimientos, desplome y 
derrumbe 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Choques y golpes BAJA BAJA TRIVIAL 

Maquinaria automotriz y vehículos 
(dentro del centro de trabajo) 

BAJA BAJA TRIVIAL 

Atrapamientos BAJA BAJA TRIVIAL 

Cortes BAJA BAJA TRIVIAL 

Proyecciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos térmicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Contactos eléctricos BAJA BAJA TRIVIAL 

Arco elétrico BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobreesfuerzo BAJA BAJA TRIVIAL 

Explosiones BAJA BAJA TRIVIAL 

Incendios MEDIA BAJA TOLERABLE 

Confinamiento BAJA BAJA TRIVIAL 

Tráfico (fuera del centro de trabajo) BAJA BAJA TRIVIAL 

Agresión de animales BAJA BAJA TRIVIAL 

Sobrecarga térmica BAJA BAJA TRIVIAL 

Ruido BAJA BAJA TRIVIAL 

Vibraciones BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones ionizantes BAJA BAJA TRIVIAL 

Radiaciones no ionizantes MEDIA BAJA TOLERABLE 
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Ventilación BAJA BAJA TRIVIAL 

Iluminación MEDIA BAJA TOLERABLE 

Agentes químicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Agentes biológicos BAJA BAJA TRIVIAL 

Carga física BAJA BAJA TRIVIAL 
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Estudio de gestión de residuos 
 

Se redacta el presente estudio de gestión de residuos en cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
(Artículo 4) 
 

Estimación cantidad de residuos de construcción y demolición 

generados 

 

Estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de construcción y 
eliminación que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por 
orden mam/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valoración y eliminación 
de residuos y la lista europea de residuos, o norma que la sustituya. 
 

Generalidades 

Los trabajos de construcción de una obra dan lugar a una amplia variedad de residuos, los cuales sus 
características y cantidad dependen de la fase de construcción y del tipo de trabajo ejecutado. 
Así, por ejemplo, al iniciarse una obra es habitual que haya que derribar una construcción existente y/o que 
se deban efectuar ciertos movimientos de tierras. Durante la realización de la obra también se origina una 
importante cantidad de residuos en forma de sobrantes y restos diversos de embalajes.  
 
Es necesario identificar los trabajos previstos en la obra y el derribo con el fin de contemplar el tipo y el 
volumen de residuos se producirán, organizar los contenedores e ir adaptando esas decisiones a medida 
que avanza la ejecución de los trabajos. En efecto, en cada fase del proceso se debe planificar la manera 
adecuada de gestionar los residuos, hasta el punto de que, antes de que se produzcan los residuos, hay que 
decidir si se pueden reducir, reutilizar y reciclar. 
 

Clasificación y descripción de los residuos 
 

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o 
supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de 
carácter regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados 
en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no contaminados, 
procedentes de obras de excavación. 
RCDs de Nivel II.- residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 
construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 
Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas 
significativas. 
 
Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de ninguna otra 
manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las que entran en contacto 
de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se 
contemplan los residuos inertes procedentes de obras de construcción y demolición, incluidos los de obras 
menores de construcción y reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 
Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea establecida en la 
Orden MAM/304/2002. No se considerarán incluidos en el cómputo general los materiales que no superen 
1 m³ de aporte y no sean considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 
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La inclusión de un material en la lista no significa, sin embargo, que dicho material sea un residuo en todas 
las circunstancias. Un material sólo se considera residuo cuando se ajusta a la definición de residuo de la 
letra a) del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE, es decir, cualquier sustancia u objeto del cual se desprenda 
su poseedor o tenga la obligación de desprenderse en virtud de las disposiciones nacionales en vigor. 
 

     

 

x 17 05 04 Tierras y piedras distintas al código 17 05 03

  17 05 06 Lodos de drenaje distintos al código 17 05 06

  17 05 08 Balasto de vías férreas distinto al código 17 05 07

     

     

 

  1. Asfalto  

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas al código 17 03 01

  2. Madera  

x 17 02 01 Madera

  3. Metales  

17 04 01 Cobre, bronce, latón

17 04 02 Aluminio

  17 04 03 Plomo

  17 04 04 Zinc

X 17 04 05 Hierro y Acero

  17 04 06 Estaño

  17 04 06 Metales mezclados

  17 04 11 Cables distintos aL código 17 04 10

  4. Papel  

x 20 01 01 Papel

  5. Plástico  

x 17 02 03 Plástico

  6. Vidrio  

x 17 02 02 Vidrio

  7. Yeso  

x 17 08 02 Materiales de yeso distintos al código 17 08 01

     

 

 

01 04 08 Residuos grava triturada distinto al código 01 04 07

x 01 04 09 Residuos de arena y arcil la

   

 

x 17 01 01 Hormigón

     

 

x 17 01 02 Ladril los

17 01 03 Tejas o materiales cerámicos

17 01 07 Hormigón o materiales cerámicos distinto a código 17 01 06

     

  4. Piedra  

x 17 09 04 RDCs mezclados distintos a códigos 17 09 01, 02 y 03

     

     

 

 

20 02 01 Residuos biodegradables

20 03 01 Mezcla de residuos municipales

1. Basuras

A.1.: RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

A.2.: RCDs Nivel II

RCD: Naturaleza no pétrea

RCD: Potencialmente peligrosos y otros

RCD: Naturaleza pétrea

1. Arena Grava y otros áridos

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos

2. Hormigón

 

Estimación de los residuos generados 
La estimación se realizará en función de las categorías indicadas anteriormente, y expresadas en Toneladas 
y Metros Cúbicos tal y como establece el RD 105/2008. 
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Obra Nueva: 

 

Superficie EJECUTADA total 22,63 m²

Volumen de residuos (S x 0,44) 9,96 m³

Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 1 Tn/m³

Toneladas de residuos 9,96 Tn

Estimación de volumen de tierras 

procedentes de la excavación
9,36 m³

Estimación de residuos en OBRA CEM

 
 
RCDs de Nivel I: Residuos generados durante la excavación de la zanja y que no pueden ser reutilizados en 
el sellado de la misma. 
 
RCDs de Nivel II: Dentro de esta tipología se han incluido muchos residuos que son reciclables, tales como 
son la madera, metales, vidrio, papel, etc., si bien se incluyen también otros que son enviados a vertedero o 
planta de tratamiento, pero inertes. Se incluyen también los restos de asfaltado de viales. En función de la 
cantidad generada, se podrá optar por la reutilización (maderas para encofrado, etc.) o reciclado (metales, 
vidrio, etc.), siendo el resto gestionados como residuo no peligroso. 
 
Durante el montaje y conexionado de elementos podrían generarse residuos de material eléctrico en 
pequeña cantidad de los que, en todo caso, será responsable el instalador. El instalador retirará todos los 
residuos de este tipo para su reaprovechamiento siempre que sea posible o para su reciclaje, cuando no lo 
sea. Se estima que, en total, se pueden generar 30 kg de residuos de material eléctrico: 
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Tn d V

Evaluación teórica del peso por 

tipología de RDC

Toneladas 

de cada tipo 

de RDC

Densidad tipo            

(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen 

de Residuos

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

Tierras y pétreos procedentes de la 

excavación estimados directamente 

desde los datos de proyecto

9,36 1 9,36

% Tn d V
Evaluación teórica del peso por 

tipología de RDC
% de peso 

Toneladas 

de cada tipo 

de RDC

Densidad tipo            

(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen 

de Residuos

1. Asfalto 0,000% 0,000 1,3 0,00

2. Madera 0,045% 0,004 0,6 0,01

3. Metales 0,090% 0,009 1,5 0,01

4. Papel 0,060% 0,006 0,9 0,01

5. Plástico 0,020% 0,002 0,9 0,00

6. Vidrio 0,000% 0,000 1,5 0,00

7. Yeso 0,050% 0,005 1,2 0,00

TOTAL estimación 0,265% 0,026 0,03

RCD: Naturaleza pétrea

1. Arena Grava y otros áridos 0,00% 0,00 1,5 0,00

2. Hormigón 0,40% 0,04 1,5 0,03

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0,00% 0,00 1,5 0,00

4. Piedra 0,00% 0,00 1,5 0,00

TOTAL estimación 0,4% 0,04 0,03

1. Basuras 0,00% 0,00 0,9 0,00

2. Potencialmente peligrosos y otros 0,00% 0,00 0,5 0,00

TOTAL estimación 0,0% 0,00 0,00

TOTAL % RESIDUOS nivel II 0,7% 0,066

A.1.: RCDs Nivel I

A.2.: RCDs Nivel II

RCD: Naturaleza no pétrea

RCD: Potencialmente peligrosos y otros

 

 

Medidas para la prevención de residuos en obra 

 
Se establecen las siguientes pautas las cuales deben interpretarse como una clara estrategia por parte del 
poseedor de los residuos, aportando la información dentro del Plan de Gestión de Residuos, que él estime 
conveniente en la Obra para alcanzar los siguientes objetivos. 
 



 

    
                                                                                                                                                     90  

 

 

- Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los residuos que se 

originan son aspectos prioritarios en las obras.  

 
Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de la obra. Un exceso de 
materiales, además de ser caro, es origen de un mayor volumen de residuos sobrantes de ejecución. 
También es necesario prever el acopio de los materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que 
permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar residuos 
procedentes de la rotura de piezas.  
 
- Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera más eficaz para su valorización.  
Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los residuos que se originan en la 
obra. Se debe determinar la forma de valorización de los residuos, si se reutilizarán, reciclarán o servirán 
para recuperar la energía almacenada en ellos. El objetivo es poder disponer los medios y trabajos 
necesarios para que los residuos resultantes estén en las mejores condiciones para su valorización.  
 
 

- Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que sea más fácil su 

valorización y gestión en el vertedero  

 
La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización como para mejorar su gestión en 
el vertedero. Así, los residuos, una vez clasificados pueden enviarse a gestores especializados en el reciclaje 
o deposición de cada uno de ellos, evitándose así transportes innecesarios porque los residuos sean 
excesivamente heterogéneos o porque contengan materiales no admitidos por el vertedero o la central 
recicladora. 
 

- Elaborar criterios y recomendaciones específicas para la mejora de la gestión.  

No se puede realizar una gestión de residuos eficaz si no se conocen las mejores posibilidades para su 
gestión. Se trata, por tanto, de analizar las condiciones técnicas necesarias y, antes de empezar los trabajos, 
definir un conjunto de prácticas para una buena gestión de la obra, y que el personal deberá cumplir 
durante la ejecución de los trabajos. 
  

- Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de su eventual 

minimización o reutilización.  

 
Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las cantidades y características de los residuos que 
se originarán en el proceso de ejecución, con el fin de hacer una previsión de los métodos adecuados para 
su minimización o reutilización y de las mejores alternativas para su deposición.  
Es necesario que las obras vayan planificándose con estos objetivos, porque la evolución nos conduce hacia 
un futuro con menos vertederos, cada vez más caros y alejados.  
 

- Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de materiales reutilizados y 

recicladores más próximos.  

 
La información sobre las empresas de servicios e industriales dedicadas a la gestión de residuos es una base 
imprescindible para planificar una gestión eficaz.  
 

- El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe tener una formación 

suficiente sobre los aspectos administrativos necesarios.  

 
El personal debe recibir la formación necesaria para ser capaz de rellenar partes de transferencia de 
residuos al transportista (apreciar cantidades y características de los residuos), verificar la calificación de los 
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transportistas y supervisar que los residuos no se manipulan de modo que se mezclen con otros que 
deberían ser depositados en vertederos especiales.  
 

- La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su gestión.  

 
El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la gestión de estos residuos. 
Hay que tener en cuenta que cuando se originan residuos también se producen otros costes directos, como 
los de almacenamiento en la obra, carga y transporte; asimismo se generan otros costes indirectos, los de 
los nuevos materiales que ocuparán el lugar de los residuos que podrían haberse reciclado en la propia 
obra; por otra parte, la puesta en obra de esos materiales dará lugar a nuevos residuos. Además, hay que 
considerar la pérdida de los beneficios que se podían haber alcanzado si se hubiera recuperado el valor 
potencial de los residuos al ser utilizados como materiales reciclados.  
 

- Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se defina 

claramente que el suministrador de los materiales y productos de la obra se hará cargo de los embalajes en 

que se transportan hasta ella.  

Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta prescripción administrativa de la 
obra también tiene un efecto disuasorio sobre el derroche de los materiales de embalaje que padecemos.  
 

- Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos 

residuos deben estar etiquetados debidamente.  

 
Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y para todo el personal de la 
obra. Por consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir etiquetados, describiendo con claridad la 
clase y características de los residuos. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma 
que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los agentes 
atmosféricos y el paso del tiempo. 
 

Operaciones de reutilización, valoración o eliminación a las que 

se destinan los residuos generados 

- Proceso de gestión de residuos sólidos, inertes y materiales de construcción. 

 
De manera esquemática, el proceso a seguir en la Planta de Tratamiento es el siguiente:   
 
 -  Recepción del material bruto.  
 -  Separación de Residuos Orgánicos, Tóxicos y Peligrosos (y envío a vertedero o gestores 
autorizados, respectivamente).  
 - Acopio y reutilización de tierras de excavación aptas para su uso.  
 -  Separación de voluminosos (Lavadoras, T.V., Sofás, etc.) para su reciclado.  
 -  Separación de maderas, plásticos cartones y férricos (reciclado)  
 - Tratamiento del material apto para el reciclado y su clasificación.  
 -  Reutilización del material reciclado (áridos y restauraciones paisajísticas)  
 - Eliminación de los inertes tratados no aptos para el reciclado y sobrantes del reciclado no utilizado.  
 
La planta de tratamiento dispondrá de todos los equipos necesarios de separación para llevar a cabo el 
proceso descrito.  Además, contará con una extensión, lo suficientemente amplia, para la eliminación de los 
inertes tratados, en la cual se puedan depositar los rechazos generados en el proceso, así como los 
excedentes del reciclado, como más adelante se indicará.  
La planta dispondrá de todas las medidas preventivas y correctoras fijadas en el proyecto y en el Estudio y 
Declaración de Impacto Ambiental preceptivos:  
 
 -  Sistemas de riego para la eliminación de polvo.  



 

    
                                                                                                                                                     92  

 

 

 -  Cercado perimetral completo de las instalaciones.  
 -  Pantalla vegetal.  
 -  Sistema de depuración de aguas residuales.  
 -  Trampas de captura de sedimentos.  
 -  Etc.  
 
Estará diseñada de manera que los subproductos obtenidos tras el tratamiento y clasificación reúnan las 
condiciones adecuadas para no producir riesgo alguno y cumplir las condiciones de la Legislación Vigente.   
 
Las operaciones o procesos que se realizan en el conjunto de la unidad vienen agrupados en los siguientes:   
 -  Proceso de recepción del material.  
 -  Proceso de triaje y de clasificación   
 - Proceso de reciclaje   
 -  Proceso de acopio  
 -  Proceso de eliminación  
 
Pasamos a continuación a detallar cada uno de ellos:  
 
Proceso de recepción del material.  
 
A su llegada al acceso principal de la planta los vehículos que realizan el transporte de material a la planta, 
así como los que salen de la misma con subproductos, son sometidos a pesaje y control en la zona de 
recepción 
 
Proceso de Triaje y clasificación. -   
 
En una primera fase, se procede a inspeccionar visualmente el material. El mismo es enviado a la plaza de 
acopio, en el caso de que sea material que no haya que tratar (caso de tierras de excavación). En los demás 
casos se procede al vaciado en la plataforma de recepción o descarga, para su tratamiento. 
  
En la plataforma de descarga se realiza una primera selección de los materiales más voluminosos y pesados.  
Asimismo, mediante una cizalla, los materiales más voluminosos, son troceados, a la vez que se separan las 
posibles incrustaciones férricas o de otro tipo.   
 
Son separados los residuos de carácter orgánico y los considerados tóxicos y peligrosos, siendo incorporados 
a los circuitos de gestión específicos para tales tipos de residuos. 
  
Tras esta primera selección, el material se incorpora a la línea de triaje, en la cual se lleva a cabo una doble 
separación. Una primera separación mecánica, mediante un tromel, en el cual se separan distintas 
fracciones: metálicos, maderas, plásticos, papel y cartón, así como fracciones pétreas de distinta 
granulometría.  
 
El material no clasificado se incorpora en la línea de triaje manual.  Los elementos no separados en esta 
línea constituyen el material de rechazo, el cual se incorpora a vertedero controlado. Dicho vertedero 
cumple con las prescripciones contenidas en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se 
regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 
 
Todos los materiales (subproductos) seleccionados en el proceso anterior son recogidos en contenedores y 
almacenados en las zonas de clasificación (trojes y contenedores) para su posterior reciclado y/o 
reutilización. 
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Proceso de reciclaje.  
 
 Los materiales aptos para ser reciclados, tales como: férricos, maderas, plásticos, cartones etc., son 
reintroducidos en el ciclo comercial correspondiente, a través de empresas especializadas en cada caso.  
 En el caso de residuos orgánicos y basuras domésticas, éstos son enviadas a las instalaciones de 
tratamiento de RSU más próximas a la Planta.   
 
Los residuos tóxicos y peligrosos son retirados por gestores autorizados al efecto. 
 
 
Proceso de acopio.  
 
En la planta se preverán zonas de almacenamiento (trojes y contenedores) para los diferentes materiales 
(subproductos), con el fin de que cuando haya la cantidad suficiente, proceder a la retirada y reciclaje de los 
mismos.  
 
Existirán zonas de acopio para las tierras de excavación que sean aptas para su reutilización como tierras 
vegetales. Asimismo, existirán zonas de acopio de material reciclado apto para su uso como áridos, o 
material de relleno en restauraciones o construcción. 
 
  
Proceso de eliminación.   
 
El material tratado no apto para su reutilización o reciclaje se depositará en el área de eliminación, que se 
ubicará en las inmediaciones de la planta. Este proceso se realiza sobre células independientes realizadas 
mediante diques que se irán rellenando y restaurando una vez colmatadas.  En la base de cada una de las 
células se creará un sistema de drenaje en forma de raspa de pez que desemboca en una balsa, que servirá 
para realizar los controles de calidad oportunos.   
 

- Medidas de segregación "in situ" previstas (clasificación/selección). 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separarse, para 
facilitar su valorización posterior, en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para cada 
una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes 
cantidades: 
 

Hormigón 80,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 T 

Metales 2,00 T 

Madera 1,00 T 

Vidrio 1,00 T 

Plásticos 0,50 T 

Papel y cartón 0,50 T 

 
 
Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 
 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

 
X 

Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + 
envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en caso de superar las fracciones establecidas en el artículo 
5.5 del RD 105/2008. 

 
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento 
en planta. 
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- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos (en este 

caso se identificará el destino previsto). 

 
Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o 
externo) 
 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos, simplemente serán transportados a 
vertedero autorizado 

Externo 

x Reutilización de tierras procedentes de la excavación Propia obra 

 
Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en 
urbanización 

 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…  

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  

 
 

- Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos generados. 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o 
externo) 
 

 OPERACIÓN PREVISTA 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, simplemente 
serán transportados a vertedero autorizado 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 

 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión 96/350/CE 

 Otros (indicar) 

 

- Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables "in situ". 

 
Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por la Generalitat 
Valenciana para la gestión de residuos no peligrosos, indicándose por parte del poseedor de los residuos el 
destino previsto para estos residuos 
 

- Se indican a continuación las características y cantidad de cada tipo de residuos. (Tablas de las 

siguientes hojas) 
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  Tratamiento Destino Cantidad Tn

17 05 04 Tierras y piedras distintas al código 17 05 03 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 9,36

  17 05 06 Lodos de drenaje distintos al código 17 05 06 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0

  17 05 08 Balasto de vías férreas distinto al código 17 05 07 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0

           

     

        Destino  

  Tratamiento   Cantidad Tn

  1. Asfalto        

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas al código 17 03 01 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00

  2. Madera        

x 17 02 01 Madera Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,00

  3. Metales        

17 04 01 Cobre, bronce, latón Reciclado 0

17 04 02 Aluminio Reciclado 0

  17 04 03 Plomo   0

  17 04 04 Zinc   0

X 17 04 05 Hierro y Acero Reciclado 0,01

  17 04 06 Estaño   0

  17 04 06 Metales mezclados Reciclado 0

  17 04 11 Cables distintos aL código 17 04 10 Reciclado 0

  4. Papel        

x 20 01 01 Papel Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,01

  5. Plástico        

x 17 02 03 Plástico Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,00

  6. Vidrio        

x 17 02 02 Vidrio Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,00

  7. Yeso        

x 17 08 02 Materiales de yeso distintos al código 17 08 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,00

           

  Tratamiento Destino Cantidad

       

01 04 08 Residuos grava triturada distinto al código 01 04 07 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0

01 04 09 Residuos de arena y arcil la Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00

         

       

17 01 01 Hormigón Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 0,04

           

       

17 01 02 Ladril los Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00

17 01 03 Tejas o materiales cerámicos Reciclado Planta de reciclaje RCD 0

17 01 07 Hormigón o materiales cerámicos distinto a código 17 01 06 Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 0

           

  4. Piedra        

17 09 04 RDCs mezclados distintos a códigos 17 09 01, 02 y 03 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00

           

           

  Tratamiento Destino Cantidad

       

20 02 01 Residuos biodegradables Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0

20 03 01 Mezcla de residuos municipales Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0,00

1. Basuras

A.1.: RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

A.2.: RCDs Nivel II

RCD: Naturaleza no pétrea

RCD: Potencialmente peligrosos y otros

Gestor autorizado RNPs

RCD: Naturaleza pétrea

1. Arena Grava y otros áridos

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos

2. Hormigón
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Medidas para la separación de residuos en obra 

 

En particular, para el cumplimiento por parte del poseedor de los residuos, de la obligación establecida en el 
apartado 5 del artículo 5. 
 
No se ha considerado ninguna medida para la separación de los residuos en obra ya que se prevé que no se 
superarán los límites marcados en el apartado 5 del artículo 5 del RD 105/2008. A continuación, se trascribe 
el correspondiente apartado del artículo 5 del Real decreto. 
 
RD. 105/2008 
Artículo 5.  
Apartado 5: Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, 
cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación 
para el total de la obra supere las siguientes cantidades:  
 Hormigón: 80 t.  
 Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t.  
 Metal: 2 t.  
 Madera: 1 t.  
 Vidrio: 1 t.  
 Plástico: 0,5 t.  
 Papel y cartón: 0,5 t. 
 
La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra en que se produzcan. Cuando por falta de espacio físico en la 
obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, el poseedor podrá encomendar la 
separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la 
instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el 
presente apartado. 
 

 

Planos de las instalaciones. 

 

Previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los 
residuos de construcción y demolición dentro de la obra. dichos planos pueden adaptarse a las 
características particulares de la obra y de sus sistemas de ejecución, posteriormente previo acuerdo de la 
dirección facultativa de la obra 
Los contenedores de almacenamiento de residuos se ubicarán dentro de la parcela. 
 

Inclusión en el pliego de prescripciones técnicas particulares del 

proyecto  

 

De las referidas al almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición, dentro de la obra. 
 
Para el Productor de Residuos. (Artículo 4 RD 105/2008)  
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-Incluir en el Proyecto de Ejecución de la obra en cuestión, un "estudio de gestión de residuos", el cual ha de 
contener como mínimo:  
a) Estimación de los residuos que se van a generar. 
b) Las medidas para la prevención de estos residuos. 
c) Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos. 
d) Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc. 
e) Pliego de Condiciones 
f) Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos, en capítulo específico. 
-Disponer de la documentación que acredite que los residuos han sido gestionados adecuadamente, ya sea 
en la propia obra, o entregados a una instalación para su posterior tratamiento por Gestor Autorizado. Esta 
documentación la debe guardar al menos los 5 años siguientes.  
-Si fuera necesario, por así exigírselo, constituir la fianza o garantía que asegure el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Licencia, en relación con los residuos.  
 
Para el Poseedor de los Residuos en la Obra. (Artículo 5 RD 105/2008)  
 
La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz gestión de los mismos, 
puesto que está a su alcance tomar las decisiones para la mejor gestión de los residuos y las medidas 
preventivas para minimizar y reducir los residuos que se originan.  
 
En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes:  
 
-Presentar ante el promotor un Plan que refleje como llevara a cabo esta gestión, si decide asumirla él 
mismo, o en SU defecto, si no es así, estará obligado a entregarlos a un Gestor de Residuos acreditándolo 
fehacientemente. Si se los entrega a un intermediario que únicamente ejerza funciones de recogida para 
entregarlos posteriormente a un Gestor, debe igualmente poder acreditar quien es el Gestor final de estos 
residuos.  
 
-Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección Facultativa, y aceptado por la Propiedad, pasando entonces a 
ser otro documento contractual de la obra.  
 
-Mientras se encuentren los residuos en su poder, los deben mantener en condiciones de higiene y 
seguridad, así como evitar la mezcla de las distintas fracciones ya seleccionadas, si esta selección hubiere 
sido necesaria, pues además establece el articulado a partir de que valores se ha de proceder a esta 
clasificación de forma individualizada. 
 
Si él no pudiera por falta de espacio, debe obtener igualmente por parte del Gestor final, un documento que 
acredite que ello ha realizado en lugar del Poseedor de los residuos.  
 
-Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), los certificados y demás 
documentación acreditativa.  
 
-En todo momento cumplirá las normas y órdenes dictadas.  
 
-Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus obligaciones acerca de la manipulación 
de los residuos de obra.  
 
-Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales de materiales usados o 
reciclados cercanos a la ubicación de la obra.  
 
-Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser coordinadas debidamente.  
 
-Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y reciclar residuos.  
-Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que surgen en la propia obra 
para la mejor gestión de los residuos.  
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-Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de aplicación de los residuos en 
la propia obra o en otra.  
 
-Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los residuos en la obra, y 
para ello se deben conservar los registros de los movimientos de los residuos dentro y fuera de ella.  
 
-Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores de la obra 
conozcan donde deben depositar los residuos.  
 
-Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra antes de optar por usar 
materiales procedentes de otros solares.  
 
EI personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas órdenes y normas que el 
responsable de la gestión de los residuos disponga. Pero, además, se puede servir de su experiencia práctica 
en la aplicación de esas prescripciones para mejorarlas o proponer otras nuevas.  
 
Para el personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del Contratista y consecuentemente del 
Poseedor de los Residuos, estarán obligados a:  
 
-Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en función de las 
características de los residuos que se depositar.  
 
-Las etiquetas deben informar sobre que materiales pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La 
información debe ser clara y comprensible.  
 
-Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan para facilitar la 
correcta separación de los mismos.  
 
-Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y resulten 
contaminados.  
 
-No colocar residuo apilado y mal protegido alrededor de la obra ya que, si se tropieza con ellos o quedan 
extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes.  
 
-Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de maniobrar y transportar, 
y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a ser recogidos del suelo. 
 
-Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir que la abandonen 
sin estarlo porque pueden originar accidentes durante el transporte.  
 
-Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, reutilizar o reciclar los 
residuos producidos en la obra. 
  
-Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para que las apliquen y las 
compartan con el resto del personal.  
 
Con carácter General:  
 
Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y 
demolición en obra.  
 
 
Gestión de residuos de construcción y demolición  
 
Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea de 
Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores.  
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La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento correspondiente por 
parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales. 
  
Certificación de los medios empleados  
 
Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de los 
certificados de los contenedores empleados, así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por 
entidades autorizadas.  
 
Limpieza de las obras  
 
Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de 
materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos 
los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto.  
 
Con carácter Particular:  
 
Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se marcan aquellas que sean de 
aplicación a la obra) 
 

 
 
X 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, 
estructuras auxiliares... para las partes o elementos peligrosos referidos tanto a la propia obra 
como a los edificios colindantes Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos 
contaminados y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o 
Valiosos (cerámicos, mármoles...). Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes 
accesibles de las Instalaciones, carpinteras v demás elementos que lo permitan  

X 

El depósito temporal de los escombros se realizará bien en sacos industriales Iguales o inferiores a 
1 m³, con la ubicación y condicionado a lo que al respecto establezcan las ordenanzas municipales. 
Dicho depósito en acopios también deberá estar en lugares debidamente señalizados y 
segregados del resto de residuos. 

 X 
EI depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra ...) que se 
realicen en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un 
modo adecuado  

X 

Los contenedores deberán estar pintados en calores que destaquen su visibilidad, especialmente 
durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al menos 15cm a 10 largo de 
todo su perímetro. En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, 
teléfono del titular del contenedor 1 envase y el número de inscripción en el registro de 
transportistas de residuos. Esta información tan bien deberá quedar reflejada en los sacos 
industriales y otros medios de contención y almacenaje de residuos.  

X  

EI responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptara las medidas necesarias 
para evitar el dep6sito de residuos ajenos a la misma. Los contadores permanecerán cerrados, o 
cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el dep6slto de residuos ajenos a la 
obra a la que prestan servicio.  

 X 
En el equipo de obra deberían establecerse los medios humanos, técnicos y procedimientos para 
la separación de cada tico de RCD.  

 X 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de Licencia de 
obras...), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de 
reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar 
una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las 
posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje 0 gestores de RCDs 
adecuados. La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su 
justificación ante las autoridades locales a autonómicas pertinentes  
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X 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final (planta de 
reciclaje, vertedero, cantera, incineradora...) son centros con la autorización autonómica de la 
Consejería que tenga atribuciones para ello, así mismo se deberá contratar solo transportistas o 
gestores autorizados por dicha Consejería e inscritos en el registro pertinente. Se Elevará a cabo 
un control documental en el que quedaran reflejados los avales de retirada entre a final de cada 
transporte de residuos  

 X 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en una obra 
de derribo o de nueva planta se regirán con forme a la legislación nacional y autonómica vigente y 
a los requisitos de las ordenanzas municipales. Asimismo, los residuos de carácter urbano 
generados en las obras (restos de comidas, envases...) serán gestionados acorde con los preceptos 
marcados por la Legislación autoridad municipal correspondiente.  

 
Definiciones (según articulo 2 RD 105/2008)  
 
-Productor de los residuos, que es el titular del bien inmueble en quien reside la decisión de construir o 
demoler. Se identifica con el titular de la licencia 0 del bien inmueble objeto de las obras.  
 
-Poseedor de los residuos que es quien ejecuta la obra y tiene el control físico de los residuos que se 
generan en la misma.  
 
-Gestor, quien lleva el registro de estos residuos en última instancia y quien debe otorgar al poseedor de los 
residuos, un certificado acreditativo de la gestión de los mismos.  
 
-RCD, Residuos de la Construcción y la Demolición 
-RSU, Residuos Sólidos Urbanos 
-RNP, Residuos NO peligrosos 
-RP, Residuos peligrosos 
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Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de 

construcción y demolición 

 

Formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente.  

Se valorará el estudio de gestión de residuos en función del presupuesto definido en el presente proyecto: 

 

A.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (cálculo sin fianza)

 PRESUPUESTO DE OBRA 41.575 €

Tipología RCDs Estimación (m³)

Precio gestión 

en Vertedero 

Gestor (€/m³)

Importe

% del 

presupuesto 

de Obra

A1 RCDs Nivel I

Tierras y pétreos de la excavación 9 2,5 23,40 0,06%

Orden 2690/2006 CAM establece límites entre 40 - 60.000 €

A2 RCDs Nivel II

RCDs Naturaleza Pétrea 0,03 6,75 0,18 0,00%

RCDs Naturaleza no Pétrea 0,03 8,5 0,22 0,00%

RCDs Potencialmente peligrosos 0,00 24 0,00 0,00%

Orden 2690/2006 CAM establece un límite mínimo del 0,2% del presupuesto de la obra 0,00%

B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

B1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I 0,00 0,00%

B2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II 226,24 0,54%

0,00 0,00%

250,04 € 0,60%

B3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc…

TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs  
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1.1.- Urbanización.

1.1.1 Ud Realización de solera perimetral para centro de transformación con mallazo electrosoldado con
redondos de Ø no inferior a 4mm, formando una retícula no superior a 0.3x0.3m conforme a
proyecto. Este mallazo se cubrirá con una capa de hormigón de 10 cm de espesor. Incluso
mano de obra, obra civil y material. Totalmente acabado. Incluso transporte de restos a
vertedero.

Total ud  ......: 1,00 4.451,18 4.451,18

Total presupuesto parcial nº 1 Obra civil. : 4.451,18

Presupuesto parcial nº 1 Obra civil.
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe

Presupuesto centro de entrega y medida particular - "P.S. IM2 BUFALI-PALOMAR I Y II" Página 1



2.1.- Edificios de vertido

2.1.1 Ud Centro de entrega y medida particular.Incluso suministro y montaje. En perfecto estado de
funcionamiento.

Incluye:

- Edificio prefabricado de hormigón monobloque tipo PFU-4/20. Acorde a descripción en
memoria y planos.

Aparamente interior de centro de entrega y medida:

1) 1 x Celda modular de línea Ormazabal CGMcosmos-L con aislamiento y corte en SF6.
Vn=24kV In=400A / Icc=16kA. Totalmente colocada y acabada. Totalmente instalada y en
perfecto estado de funcionamiento. Acorde a características en memoria y planos adjuntados.

2) 1 x Celda modular de protección y medida Ormazabal. CGMcosmos-P de protección y
medida de tensión en barras, con aislamiento y corte en SF6. Vn=24kV In=400A. Totalmente
colocada y acabada. Totalmente instalada y en perfecto estado de funcionamiento. Acorde a
características en memoria y planos adjuntados.

3) 1 x Celda modular de medida Ormazabal. CGMcosmos-M de medida con aislamiento y corte
en SF6. Vn=24kV In=400 A / Icc=16 kA. Totalmente colocada y acabada. Totalmente instalada y
en perfecto estado de funcionamiento. Acorde a características en memoria y planos
adjuntados.

4) 2 x Celda modular de protección Ormazabal. CGMcosmos-V de interruptor automático con
aislamiento en SF6 y corte en vacío. Vn=24kV In=400 A / Icc=16 kA. Totalmente colocada y
acabada. Totalmente instalada y en perfecto estado de funcionamiento. Reles incluidos.
Acorde a características en memoria y planos adjuntados.

5) Unidad de protección ekorRPS Solar de Ormazabal. Relé de protección multifunción de
alimentador y controlador de posición ekorRPS con las siguientes funciones. Totalmente
colocada y acabada. Totalmente instalada y en perfecto estado de funcionamiento. Acorde a
características en memoria y planos adjuntados.

6) Unidad EkorUCB. Acorde a características adjuntadas del fabricante Ormazabal. Totalmente
colocado y acabado. Totalmente instalado y en perfecto estado de funcionamiento.

6) Armario de contadores CMAT tipo 2 de pronutec o similar. Medidas 500x300x750mm
(largoxfondoxalto). Totalmente colocado y acabado. Totalmente instalado y en perfecto estado
de funcionamiento. Acorde a características en memoria y planos adjuntados.

7) Toma de tierras interiores y exteriores completas conforme a plano de detalle. Incluso
material y montaje.

8) Puntos de luz, puntos de luz de emergencias; equipos de seguridad: banqueta aislante para
maniobrar aparamenta, placas reglamentarias PELIGRO DE MUERTE, placas reglamentarias
PRIMEROS AUXILIOS, caja-guantes, carteles normalizados, extintor efic. equivalente 89B y
enclavamientos. Totalmente instalados. Acorde a memoria y planos adjuntados.

10) Módulo para tarificador normalizado, con regleta de verificación y cableado. Totalmente
instalado.

Pruebas y contratos:

- Prueba de paso y contacto. Medicion de las tensiones de paso y contacto para centro de
transformación particular, realizado por empresa cualificada. Realizada conforme RAT
RD337/2014. Incluso emision del certificado correspondiente.

- Contrato de mantenimiento CEM. Contrato de mantenimiento anual para centro de entrega y
medida privado, suscrito por empresa cualificada.

Total ud  ......: 1,00 36.448,33 36.448,33

Total presupuesto parcial nº 2 Instalación eléctrica : 36.448,33

Presupuesto parcial nº 2 Instalación eléctrica
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe

Presupuesto centro de entrega y medida particular - "P.S. IM2 BUFALI-PALOMAR I Y II" Página 2



3.1 U Cumplimiento de las medidas de Seguridad y Salud de la Obra.

Total u  ......: 1,00 180,00 180,00

3.2 U Plan de prevención de incendios.

Total u  ......: 1,00 245,10 245,10

3.3 U Estudio Gestion de Residuos

Total u  ......: 1,00 250,04 250,04

Total presupuesto parcial nº 3 Estudios : 675,14

Presupuesto parcial nº 3 Estudios
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe

Presupuesto centro de entrega y medida particular - "P.S. IM2 BUFALI-PALOMAR I Y II" Página 3



Presupuesto de ejecución material
1 Obra civil. 4.451,18
2 Instalación eléctrica 36.448,33
3 Estudios 675,14

Total .........: 41.574,65

Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS
SETENTA Y CUATRO  CON SESENTA Y CINCO CENT_.

Presupuesto centro de entrega y medida particular - "P.S. IM2 BUFALI-PALOMAR I Y II" Página 4
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PLANOS. 
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Situación y emplazamiento. 

Detalle de emplazamiento CEM en proyecto. 

Detalle esquema unifilar. 

Detalle centro de entrega y medida particular. 

Instalación PAT. 
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Coordenadas UTM:

X:715.285 Y:4.307.336
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Centro de Entrega y Medida "CEM" en

Proyecto, ubicado en edificio prefabricado de

hormigón de superficie.
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EDIFICIO DE INSTRUMENTACIÓN

CENTRO DE ENTREGA Y MEDIDA

PLANO: Detalle de emplazamiento.
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5.26 m. ancho x 3.18 m. fondo x 0.56 m. profund.

DIMENSIONES DE LA EXCAVACION

Arena de nivelación
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Pasillo de maniobra

1
,
0

0

4,28

1) No existirán canalizaciones ni tuberías en la zona del centro de

transformación en proyecto.

2) El centro contará con cerradura homologada.

3) Las ranuras de maniobra de las celdas de media tensión,

quedarán a una altura mínima de 1,10 metros para su correcta

maniobra.

4) Las celdas de MT serán de marca y modelo normalizado, así

como que se dispondrá de palanca para maniobrar, cartel de primeros

auxilios, guantes de clase 3 y banqueta aislante.

5) Las puertas abatirán 180º.

6) Los radios de curvatura de cables en las interconexiones, una

vez instalados, serán como mínimo de 15 veces el Ø nominal

del cable.

7) En las celdas o elementos con SF6 se deberá instalar o un

sistema de alarma por pérdida de gas o un manómetro o elemento

similar (conforme apartado 3.3 ITC-RAT 17 RD337/2014 de 9mayo)

TABLA DE SUPERFICIES DEL CEM EN PROYECTO:

Superficie Construida del Edificio:  10,61m²

Superficie Útil del Edificio:  9,37m²

2
,
3

8

4,46

4,26

Interruptor 

Punto de Luz incandecente (100 W) en pared

Puente de Comprobacion de Tierras de Herrajes/Proteccion,+Caja1

Cartel de 1º Auxilios

Caja-Guantes

2
Banqueta Aislante

Emergencia de 30 lumenes.

LEYENDA

(Plafón desmontable sin herramienta)

Cartel de "5 Reglas de Oro"*5

Extintor eficacia equivalente 89B

Todos sus paramentos exteriores y cubierta serán de materiales que

produzcan un menor impacto visual y de un color que presente un

mayor grado adecuación al paisaje actual.

NOTA:
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PLANO: Dimensiones Generales.
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CENTRO DE ENTREGA Y MEDIDA PARTICULAR EN PROYECTO

*Propiedades:

 - La intensidad asignada de las celdas será de 400A

 - El centro dispondrá de los correspondientes enclavamientos

   de protección conforme marca el RAT - RD 337/2014

1
Celda de Línea con Puesta a Tierra

Celda de Protección Automática

Celda de Medida

*Propiedades Trafos de Tensión e Intensidad a instalar:

 

3 Transformadores de tensión, relación 22000:√3 / 110:√3, de 10VA y aislamiento 24 kV.

3 Transformadores de intensidad, relación 150-300 / 5 A, conexión en 300, de 10VA, CL.0,5S y aislamiento 24 kV.

Celda de Medida tensión en barras

2

3

4

2 31

Motor.

EKOR-RPS-DD

EKOR-RPG

4 2

Salida LXAT 03 Evacuación a 20kV pdad.

Particular tipo HEPRZ1 2x3x400mm² Al

hasta ST L'Olleria pdad. I-De Redes

Entrada LSAT 02 Evacuación a 20kV pdad.

Particular tipo HEPRZ1 2x3x400mm² Al

desde CIT 02

PLANO: Esquema Unifilar.

Escala: S/E
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pat de protección

configuración 60-30/8/42

Longitud Flagelo = 18m

Nº de piquetas = 4

Anillo exterior perimetral formado por conductor de cobre

desnudo de 50mm² enterrado a 0,80m de profundidad

con 4 picas ubicadas en sus vértices, de 14mm de Ø y

2m de longitud

CEMT en Proyecto

1
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,
2
3

6,00

6,60

4
,
6
3

ACERA PERIMETRAL

4,18

Camino interno de la Central Fotovoltaica

PIQUETA PL14/2000

CABLE AISLADO 50mm² DN-RA 0,6/1 KV

CABLE DESNUDO CU 50mm²

PUENTE DE COMPROBACIÓN DE TIERRAS

DE HERRAJES/PROTECCIÓN, +CAJA

Elementos conectados a tierra general

de la instalación (protección):

- Armadura de la envolvente prefabricada.

- La cuba del trafo, carcasa metálica del cuadro de BT y envolvente metálica de

la aparamenta de MT conectada al cable de tierra por dos puntos.

- Pantalla del cable HEPRZ1, de llegada y salida de líneas de MT.

- Las puertas y rejillas, en el caso de que sean metálicas.

- Cualquier armario metálico instalado en el CEMT, así como los armarios de

telegestión y comunicaciones.

Elementos conectados a tierra de servicio:

- La salida del neutro del cuadro de BT.

- El neutro del transformador.

1

LEYENDA

CAMPO FOTOVOLTAICO

PLANO: Instalación PAT.

Escala:  1/100
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